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25 enero 1972

Disposiciones generales

ILO. del .E. Núm. 21

MINISTERIO DE HACIENDA
DECUETO 33611U!71, de 23 de dlciemhre, iJM el qrl'?
se aprueba el Reglamento d(Jl Impuestu General
sobre el Tráfico de las Empresas>

La Ley General Tributarla de 28 de djc.íembre de 196il, en
sus artículos nU:eve~d) y diecisiete, prevé la promulgación de
Reglamentos Generales para cada uno de los tributos d(! nues·
tro sistema fiscal, con el fin de completar el proceso codificador
iniciado por Iaptopia Ley General Tributaria, 'J conl;inu-ado con
la publicación. a lo largo de los arIOs liliI noVecientos sesenta
y seis y mil novecientos sesenta y siete, de los textos refun~

didas de los distintos tributos.
La ordenaci6n reJ.:'lamentaria del Impuesto Ceneri-ll sobra el

Tráfico de ·las El1lpresas .ofrecía una dific14ltad de origen. al
tratarse. del primer Reglamento que debía .IJromtllgarse sobre
la materia.. Creado por la Ley de unce de '11.1nio de mil nave·
dentas sesenta. y cuatro y perfeccionada. sureguJación por el
texto refundido de veintinueve· de diciembrQde mil novecientos
sesenta y seis. se hacia precisa . una 'orde:nuciÓn _r-egh'llnentaria
que permitiera disp?ner de un instrumento- unitario en el que
se desarrollaran los preceptos legales promulgados.

Ellmpuesto Ge~eraI sobre el. Tráfico d€! las. Empres~ls es un
impuesto integrado por una pluralidad de hediooS imponibles
que hacen referencia a las :más diversas actividades <le las:
Empresas y que se definetel1iendo en cuenta varias notas, nin·
gunasl,lfidente porsl misma. de lasque d-eb~rlde$-tacaJ"¡:¡edos:
una positiva. la. habitualidad en la realiza:ción de las .operacio
nes.y otra negativa. la .incompatibilidad del impuQsto CQn el
de Transmisiones Patrimoniales. La dificulta.d. dectmsínür una
doctrina generaldel impuesto sobre la base de eslaA notas y
la -existencia de una amplia y diversa matena centrada en torno
al repertorio de hechos imponibles, han rnoth-'B,do quo 14 estruc·
tura del Reglamento no se' separe, sino t'n aspectos secundarios,
de la del texto refundido. y han obligado a e!abOl'ar una norma
do dilatado curso, en la que, a los precépto.s dc la Lo-y del
Impuesto se añad~nlas anterior y posteriormente pr(ütluJga-(iI'\~;

por el Ministerio de Hacienda, adarándost.ldel'tos puxeptos
de acuerdo con las interpretaciones cL.1.daspol" la jurisprucen"
cia. en particular la económico-administrativa, y pp.r!a dodrjna

El. Reglamento comprende dos part('!s flindarnentnJcE¡: un~

que recoge los elementos sustanciales del tributo; otra regula·
dora de sus aspectos formales. Amndo de i.tp6n.dice se regula
el recargo en concepto de Arbitrio Provincial.

Como es lógiCo. el mayor interés irinov-ativo 38 ccntr!;l en le).
parte fo:mal. ya que el Reglamento. por re,speto. al principio
de legahdad consagrado en el articulo 10 de lu [P)' G\1neral
Tributaria. ha limitado al marco más estricto las )jueas de
interprew.ci6n de' los hechos. imponibles y dé los aspectos ej"
tructurales de la_ reláción juridko-tributaria.

En la parte sustantiva el Reglamento. ré;.peta11do la estruc~

tura: y contenido .. del. texto refundido•. ha. des¡;¡.rrol1a-do a:-;pectüs
oscuros o confusos de éste, recogiendo íJeTlnente la doctrina
sentada.por el. Tribunal Supremo. en varias sentimcias rElativas
a la aplicación del. impuesto,·. la. mant-enjdapo~ él Tri bunal Eco
nómico·Administrativo Central en sus resoluciones y la sUsten~

tada por el Consejo de Estado en el dictamen emH1do- :mbre el
Reglatnén too

Así sucede en dos aspectos tan debat.idos como son (<1 deli
mi~~i6n. del. con~ePto.de fabricante a efectos -t;leJ impuesto y la
ca.lIficación lurídlCo~tnbutaria de la ejecución de obro, c\HiJJdo
el duefio de la obra es. a la vez. _propietario del solar. En estos
dos puntos el Reglamento Se atiene estriChlJlíen-te al erBedo
mantenido por el Consejo de Estado_ En cuanli) l't.lprinJero te
considera. industrial al que. pre,senta el producto corno de ~¡Ja~

b~raci6npropiá.Re:spectóal segundo, sO- sbmc-t>,-m ti. !.~ihuta·

cIÓn las obras de naturaleza inmobiliaria .. T~'llüadas en sdar
propio. O aj-eno. Con esta solución no so invaoe el c:Jnpo del
Imp~esto.de T:ansmisióne:s Patrimoniales. sino qUE', püj;' el con·
trano, se deshndan sus respectivas esferas de aplIntción,En

V'"I"1fn!·!:! 'f"li'l!l'l:J!l!ull

efecto: el Impuesto. Ge,neral sobre ~1 Tráfico de las Empresas
se rene.!:e a operacionsstípicas y "h.a,?itualesde las Empresas,
y en este sentido .gravllJaSeJ~ct1ci?:J1lflSde. obra propia. con tal
de que se reaIicenpor~uknhabi(\ialmeIlteymediante ·contra
prestación se dedique a ellq,.EL'deTrB;.nsmisioIles· grava los' ac
tos que recaen sobre elobieto:d~:.1a:<opra....,..venta.oarriendo-.
con indepondene-iade· qU~.s6'.produ~~a.lt;.• suieción .al·de ·Tráfico
de Empresas. Por otra parte. elc:ar4<;:ter ganeral de este im
puesto. mUfllstra que. sé· sulet:m,actiVidades, bloques de. opera~
ciones tipicas y hahitu~tes.actosn1ElI'cantilesqu~ responden a
la idea deltráficc ell·masa.YJ1oop~racionesylletos singular
mente considerados.Loqueilllpqr~:en.definiUvaesta reali·
zación de <l-ctividades de ErtlpresaSrn{\s.; quftllas Cú.ntrapresta·
ciones percibidas. que tienen- BU v~rdaderatrascendencia·en el
momento de fiíaci6~de Jabase~m.pQllible.

En la. parte fonnalel Regl~lllentqregulamaterias tipicamen·
te procedimentales. A!ii, en los (jiversosmedios de exacción del
tributo se determina COll·tododetaH!.'elingreso mediante decIa
ración~liquidaci6n. metUan-te, efectbs.tilllbrac1()s,el régimen de
retención d.el impuestoyI~;exa~6np?rmediode convenios
con agrupaciones de contribuyentes~_.reCogiéndose las lineas
maestras del sistelllB. Se dedic~'espec:ia.latenci6n,·dentro del
procedimiento de· .ingreso. tnedi~te.,declara<oión~liqU~daciÓnal
1ugar de presentac1ón<ieJéls.mism:!.l:s, "uando la· Empresa realiza
operaciones .. en ..' distintas .;. provincü(s>, Se ..•pr~tend,8sustituir el
anterior. sistema de Iílultiplicidéld :·4,8.• 'declaracionespor el de
declaración única. más; .' de ..acúE3r-ílo:: ·con ·•·.. 18 ., unldadaustancial
del concepto de Empresa y deI:.p~opip:l'esoro. p\Íblico.

En cuanto a las· deyolucioIl,es.~eI:impuesto.'la experiencia
a.dquiri.da ha acons~j~do .u:na. re~tll~ción,'flexible para· que. sin
parj uicio de- las garantiasdelaAd.9i!nistrapión, se eviten mo~

lestjás:¡nnecesal'ia~a los c~ntrib:llY:~n~s;

Finalmente se recogen, en .euan~o_.a•. lasobligadones forma
les de- los sujetospaS~YQs. las norJI)a~:c:o.nten.idas-en el .. Decreto
de treinta-ac luniode_ mil no~ci€mtos:sesenta y cuatro, com
pletadas por lasestaqlecldasen,' ~l·''P.ecrf;lto de: dieciséis de octu
bre de mil novecientos.sesenta y nt¡eye.:v la, Orden de trecade
febrero d0 mil novecientos setenta;.:En.,Ull impuesto de la tras·
cendencia del 1. G, T.:E.;. parec13:Ii€se.;;añ()mantener las obliga~

ciones que imponen las anteriores.",di~posiciones.

En su virfud,a prop:uesta;_delM}Il~strodeHacienda, de con
! formidad con el qictiirnen'd,el 9onseiode,E:stado y pr,eviaapro

hadón drd CnnsejodeMinistr-osensl,i"reuni6n del dia cinco de
noviemhre do mil noveCÍ€'ntos'se.tentlt,y -uno,

DISPONGO,

Arll-eiJ!o únlco.-Se a'pru~baélpresente texto del Reglamento
d2! fmpúeslo Gcner'al sobre éf-Tráfict> de las' Empresas.

Así Jo dispongo por el preséllte' Decreto. dado en Madrid a
\'cinlül'ós de diciembr~ de mil novedeütos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini::dTo de Hacienda.
ALPEnTO 1,,10NHEAL LUQUE

RLGL4MLXTO DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO
DE LAS EMPRESAS

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

ArHc ¡¡lo L" Concepto.

EJlmpucsto General sobr~. erTráfico de las Empresas
gnl\-'[l bs ventas, obras, servicios-ytlemás contratos u opera
ciones que reúnan las siguJentescondicitmes:

P Que se rea1ícen'potcualq?íe:r~jpodeEmpresas, mercan
li1es o no, o porexplota.ciones agricolas, -forestales. ganaderag,
pesqueras o mixtas:

2,'" Qne (~stas. npe-ra~iones sEian'ha~i:tualEis del tráfico de las
E!llpres':::l~:; o explotaciones antes Citad~s;
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1':"; -;;;i_' r:;(ÍnIF'S y
'en ;,¡ Le) y en

el L:¡::j ':,J\;wi¿¡mí..;';HQS di' hienes inmwib::es.
dl [us j11 l:ttlH./; cm i:,,>uniia hll,1G[.e(~aria sobre bienes in

mt:>::t;)l(:.,s,

3.a Que bs moncionadas opcradünc!, ü:;;':~l1 "'J;.l(WI"a o c"pe·
dficamente tipificadas en los artiClib,s 3.~ y lO i,l :'3 dpl texto
refundido de la Ley del Impuesto (;(inemJ S'JIJee Hl Tl'áficJ de
las EmpresuG de 29 de diciembre de 196tí.

2. También eslán Bujetf"s al
(';{r'u~~~adones en 105 10rrnm.cs
este Reglamento.

tara suj,>f\¡ '1

Pat)'LTiCni:; iC~,

Vl\O~~,

'n ,,<" ,o un mi'-;c"¡\o contrato, neto u operación es
ünpuv;'.o y al General sol)J'e Transmi,siones

CO))'.;.'qlo I'rdllsmis;cnes PB,trimoníales ..inter

Se pre,sumira en t.odo tU~;O la ha:¡j;Ui)';:LL(!L

al En lo,". SUpllo~tos a que so refi:';L; ('1 'l' j, Ld" el" ·lel
CÚlÚgO de Comercio.

bl Cuando para la. :ceali/,¡-1.tiÓn Je 103 .: )'d;~d;(l" y !)J ni';1CJo~

Des a que se refieren los articulo:; 1 y :~ Be {;.\i¡H c03¡tribuir pof'
el Impuesto Industrial, sin que et!ta pn.'sun ..:Üi:'l HdlnHa pl'ueba
en contrario_

(Art. 2.° del texto refundido)

Art. 3.'" Hecho impoi1ihle.-E,~tán '.r,Jiet-&s ¡él! rn¡puesL):

al Las ventas y' demás operaciones por lü& que h:l. fnurican
tes, :indu.striales y comercianlos mflS0risLas tnJ.nsmiten n entre"
guen por precio bienes, mercancías o prodUctos'dQ su·fabrica.
ción, industria o cOnlm'cio, cunlqu¡omfJuo,>(~a la form.a que
adopten, en los términos a que se refieren los f~rtic\.tlos 1-6'Y 17
de este Reglamento,

hl Las entregas as bienes, mercancías o pt'üdUdos que los
fabricantes, industriales y comerciantes ma,yorbtLts el'eciÚe.hon
sus establecimientos abiertos al publico para dc-stinaF}os al
commdo, en los terminas contenidos en el apartado el clc los
urtkulos 16 y 17 de este Reglamento.

d Las ejecuciones de c-bras, con o ~;ll1 Ji'1ur~a·dél\ de me.te
riales, realizadas por quienes se deuiqllccn habltuüin,("üe y me~

diante contraprestación a esta. actividad, í;ua.iql1ier9, que sea la.
pcr!wna para la que se lleven a cabo, en 105 té.rmi<'c5 del ar
ticulo 20 de este Reglamel,to.

d) Los an-ondamientos de bien0S re~~ji.!;:'¡dv, personas
naturales o jurídicas con cf>Tjd<'1' 1mbj ::ua.l y contra:'
prestación, ·:m 103 términos del articulo 21 d( 2-ite gr;~;¡atnénto.

e) Los arrendamientos y prestac"1ooes de servicios- l'eLllizados
por personas naturale., o jur}.'1icas COn eat~lct2'" habitual }' me~

dianle contraprestación en las térmi.ncs pr8d.stús ejl los ar~

tículos 22 a 32 de este Regl8.n:.ento, ~l'gün In. H'spcct¡va natu'l~a~

leLa del servicio prestado.
fJ Las operaciones típicas que sean obj(\!G del t!",'lfj~::ü do les

Empl."üf;as. en cuanto no esten cnm:)rt>ndjd,ls 8.1 ~os ,lp;;,'rt",dos
precedentes, en los términos del articulo ;¡:i d8 hte H'-"r:'lamel1,to,

g} Las ventas, tr.cm;:;misioncs (1 cntl',j0:'h F'~¡ :p''f;'~ió de pto
duetos naturales a fabricantes, indtHL1"iatG'~ () COn' :·n;J.'l:'".L;sma··
yocístas.

11) lB} tmpor¡aci()¡~es 011 bieries. m(T¡r,: e;·; '1 (: prcdu::tos,
úl ( los tétminO~j del a ,Uculc lB de e.,ü,; H:l/: ¡j n·(· n 1)

i.l L~lS exportaC'iO(lr;c; de h;ene:i, m¡,j'c:u c,,,,,, ,p' yJ.udos de
cualquier naturaleza, verificadas PM 1<'.3 1.'. qUt~ se
so .refieren lDs apartados al y dJ ante.í'hr(i.3 por ¡os agl'icuHores
o por quienes so dediquen a esta nqividtU hilj)Ílun-!J)wnlO, nb
úbstante el d~r8choa la (;e\'ülución El quo fE-::::'la~ c}1cnlCicnos
dieran origen

El Mínistro de HRdenda, previo inf(Jy-:n" {jl'j !>'Tinistro de
Comercio, determinará lus condiCiones ~in8 -deben reunir lBS
operaciones expresadas en el párrafo an',eriú.r ·para qtl~ sen
apJícable a las misllIas el tipo imp()sílivo r,iiadoL'n I'O{ apa.r
tado Al del artículo 17.

j} La aplicación que a su producción o Comercio a.l por ma
yor realicen los industriales, fahricnntes .') ('omr.Tn~Hnte5 m;'Wo
ri::;fas de los bienes, mercancía,so prod.ucfo'" qLíe ~car:i objeto
de su activida.d o comercio.

Sólo se exigirá el Impuesto por este concepto cf<nnda. con el
fin de evitar distorsiones m;onólüic-as o prácticd;; rnü':lOIJolíshcas,
as: lo acuerde el Gobierno a propuesta d.;l ~...l;n1;.;tl!riC aeRa·
cienda y previo informe del Consejo de Eo..>nornfa. Nadorl.fd, la
(kg"niznd6n Sindical y el Consl'jQdc Dofems. fle ],'j. COlEpe~
tencia.

Art. 4." Operacione8 no :mielas a~ impuesio

l. No están sujetas al Impues1.ú (>.'huAl ';<)lv'u \;i 'frflflco
jo Id:'> Empresas:

al Las ventas n'i.l1¡zudus por los Cf)111on:ian!'('s mlt\orlsras.
bJ Las ventas y demás tran:,mj.siúD'~S ce kfflueiJi.2s, incluso

cun-ndo se verifiquen a cmnbío de una pcn5lDll.

El ,,1> ¡tu U\',1 tOfb her_f;-::; 1!',¡p0n:ble rc¡üiladc a puro
Uf G;) 1 (: ni o ül·'904..

2. El r·.' ;:¡·:~'o en CUficepto de Arbitri-o Provincial es exigible
dC;;(1C el cji:\ j de C,lero de 1065.

1 El ¡;',l¡JU(1ito GC'J:wra! sobre el Tní.Jico de las Empresas,
cuando se tnüe de relaciones internacionales, se aplicará según
i"" naturak';'::cl de los respectivos hechos imponibles, con arreglo
a 19.3 ,,¡[;urente:,; normas:

al :En la:,> ventas, tnlnsmbiones o entr~gas por precio, cuan
do los blcri;Js, 'mel'canCÍás- o product-ossean puestos a disposl~

·ción Ü'J sus adquinmtes o re.coptores entenitorio nacional.
b) En lü$ entregas o establecimientos propios, cuándo ten

gan lugar en territorio nacionaL
el En 10.$ ejecuciones. de obras inmobiliarias, si el solar o la

odHk:,ción están situados en territorio nacional.
d.l En las ejecuciones de obras enbJen.es muebles, cuando

tengan lugny (!B territorio na.ciona1.
el En Jos-aITenr1amientos de: bienes muebles y semovientes,

curmc;) est<)ssoa.n utiiíziidos en España. También se aplicará el
1l:üpuc:="o (,'U"tndo, l~l an:-endadm: sea Ull.a Empresa residente en
Le~'nkT¡O llD,ci0nal, ;r...ltlque lbs. bieneS se utilicen en el extran
jero" ¡',,10 SI; á·j:Jlicurá esta norma cuando el arrendamietito se
ofBctÚe por mctlit) de estao!eclmiento permanente situado en el
extranjl!ro<

fJ En losfH'rondamiento$ de servidos, cuando se presten o
realic~n en tot'rítorio nacional. Igualmente se aplicará el lm
pU2';lo cUK·:dü los sorvicios sec;ontratcn por Empresas resi~

nenfe'3 en t(;.rritodú nacionai,s.unque se presten en el cxtran
íen:L I,>~, ~"0 ~r,h¡;ani (~sta norma cuando el servicio se realke
por fllE'di,) de e:-;.t;:\olC'cimiel1to pormanentesituado en el ex·
tranjeto.

g) En ítu ventas, U'an3misiones n entregas de pi'oductos na
tur<':dcs <'\ L:lDL::':,l:Hc'>, indils.tl'i,aJes o cbmen:iantes mayoristas.
cuantio 105 mnidD11¿;J:,O$ prodo..lctos se pongan a disposición de
sus ad",-uÜT:~tü:{ (j n~c('p-toíes en territoüo nacionaL

h) En la3 impoI'tuciones y 6Xp0rtacion~s, cuando éstas ten
gan lugnr ;;:on l.lTl·0g]O a las nonnas adüaneras.

il Enko~; c.l.sos de aplicnción a la propia producción o co
~·nl'rdo. C\,lIHld'-l Se realico en territ·oriQ nacii:maL

p ¡:¡:n lb< c.:P<.'J>:clCECS y ser"iclos finnncicl'Os tipificados en
el ;:1.rtl( vI'3 ;~4 de la Ley, ctJEmdú se prcsl'.:m o forr,...¡:;1icen en
teIT~t,}t.~() n~,ciG:";aL

Id En tafO DJ)Cf:)¡cioncs de seguro y capitalización cuando
e3h~,; ~¡cti\ich-Hjes se lcaliccn en i~rritc)rio n&cional.

11 Fn Jos tnlll~.poltcs, cl.f\ndo éstos comiencen o finalicen
?Jn Lct'rl~oril) nacknt"l.

m) Enk~ publ,Ü.tdüd, cuando el gervü;io se preste en terri
torio nacionaL

TEimbi.él:l se Hplicani el Impuesto cuando el servicio se preste
po:; EmpresH5 resiÚentes en territorio nacional, aunque la pU~

blicidad "ü realicé mI el extranjero. Esta norma no se apli
cará si di;...~;'l~ publicidad se realiza por medio de establecimiento
pemwncnL,'J situad.:: en el extranjero.

n} En losservic.ios de hostelería. restaurante y aca:¡npa
mento, cUf1ndoéstos tengan lugar en territorio nacional.

ol En los eo;:pectáculospúblicos, cuando se celebren en torri
to,'"b re;] tic'Ji"Ü; y

p) En L<s cpi¿n~c¡on8S genérit:amünte sometidas al Impuesto
en el art·f(;;dú ;J:3 de ]<;1 Ley cuando, si se trnta de bienes, éstos
sean P1WE,tO'":i ü di'sposición de sus adquirentes o receptores en
territorio ¡);;lCiúnal, y ~i se trata de servidos, cuando éstos se
pnnten o l'o&!il:i.:.'I1 0)1 este tecfitúrio.

tns rJf';'~':' cOIHcnjdas en el número anterior podrán ser, no
oh;:;::ante, mod'ficauas por el Gohicrno e en virtud do lo acor
dado (-n trntti(.los ini.ernadonales ratificados por el Estado Es
pal'i-oi ·;;-uando se trate de evHarl~ doble imposición intern.acio~

naJ. jp.1al~:;lente podrán ser modificadas. por Decreto. a pro
pac'ita. deli\finistl'o de Hadend3.. en lüSCa.~05 a que se refiere el
articulo ;,{2 de JaLey General TrIbutaría,

11 ji
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Art. 7.<' Aplicación territorial interno"

La aplkación territorial interna del Imp'.!l:&,i,) G(·nercil :~(l:,H2

el·Tráfico de las Empresas se acomodara a 1,1:::. norma-' Cord-e
nidas en los números sig1.tiBnt(!!!:

res, quú fEnganpOr objctobiene~',articUlos()productos dir¿c
1~lmúnLC r€ffiJt¡dOSaesteterxitorio~seap1icarán las nor1.nas
Dust-an!ivu" y cautelaros, estilbleqiuasen, la letra el del nú
mero ;: de esH~ ilrtículo; 'respecto de los envíos directos a las
¡,;1«$ Ci-U)éUlD:">.

4. Sallara.

1. Alava .Y Navarra.

Al Ala\'a;

En Alava, la aplic1'lclón del JV1rHlbLO se ,;,C:JJH;";d;H'i'~ [t\as
disposiciones contenidas en el D"Cl'ctü 2l,Qf'1i rG7, dE~ 27 de no
Viembre, o 'en laanormas qtH lo modi,fi(¡ui:n ü (onipktt'u.

Su;dos pasivos,Ad !J

Are ." Devengo.

·)D it:J'·"'IlI~a el Impuesto y nacela Cibli,gación de coútribuír,

~·d l:!.;l los con~:"atos y operaci?:I;tes.áque se refieren los
apn;"l::,d~)s aj. dI" f) ,y gJ del artículo tercer.o de la Ley, texto
relundido d()29 de di(:iambrt3~e'~~~•. enermomento en que
:')'ihienc:':, mercancías OprQcluctos.:~e~n.puestosa disposición
d la3pmsúf!<1S fl, quien€.s~<trEl.nsrp:itan.·o~ntreguen.

bj En lus oPeTacíonesesp~cifíca~,~5\~nlos apartados .bl y jl
dBl arL¡;:Ll1o tercero del t8xt()reft:1ndigocitadO; cuando los
bjene;:;. ~;rtículús o produ¡:;;tos:sea:tt'",entJ:egados o aplicado.s a
la propi'l producdÓü. o coroercló~

el Eübs obras y -servic1o~; ~\la:nd() .aquéllas se terminen
o los siJl'ncios se presten, salv:o:~o:(:lispuestoenel apartado eL

dJ En las importaciones :y }~xp(),rtac:;iones; en el momento
de su f'jJtnlda.o salld'l·del .terrlto~fo:rlacional.

el E;1 la<:; suminIstros .Yt1e~{)CrOS de tr,acto sucesivo y en
los qu>~ el precjoo. co~traI'restación·5e, satisfaga. mediante
éntregf0 p:u:cÜ1leshechas c:onante~~ol:ld.ad:a la puesta a dis
po-swi6n de bienes.. mercaIlcíás ,o,·productos. a la ... prestación
del son k;o. eíecucíón de'-la~(?pera'ción; e:-<tinción del arrenda
miontu. o terminación de la ,'obra;: ~.e' entenderá devengado el
frnpue"jo ",n cada percepéiónpo!'."la parte de precio que
('ompnJli:Ia.

La n:':'iffia norma soaplicaráel1,l()scasoS' de entrega anti4

dpúda ;}"'1 iotal del precio 'ocontraprestacíón de la operación
&ometida 1'101' Impuestb.

Cuando la percepción anticiPll4áse ,redba mediante letras
de cambio u otros efe~tos: cie?0tnerci9,E!ldevel1go del Impuesto
se prod'.lcirá cuando sus respec.tIvo.slmportesse-hayan hecho
efecti'l.'os. biBn directamente. bienmedianta su negociación.

ESfÚ.U t'iUJ-i-,tüs al pago del Impuesto:

al Los fabricnntes;inqustrialesy. comerGÍantes. mayoristas
qu'J re:1;'c-en. las vetlt¡¡s,transmisiol1eso E!ntregas a que se
refie:"011 10l> apRrtadosaJ,b)~'f),y'j) del artículo tercer.o de
este Heg-Jan1ento.

b} Las Emprosas de serviciO's ..y .. ·rE:l~tantEÍs .personas físicas
o j urid;i('d3 que eIecutsú, laso}:)ras~~.rriendenlos bienes, presten
los SeI'Vi(;'OE o reaJicénlas ,operaci()n~s·aque se refieren los
apartados eJ, dl,eJ y f} delal'tié:y.lotercero de este Regla
mento

el tus fabricantes. ínqustriales'y·... comerciantes mayoristas
que an::¡uieran los productos natural~saquese refiere el apar
tado :'TI del articulo tercerocitadó.

r1l Lw"pel'son.as naturales'o jurWic#sq.ue realicen las im
púrr<"..:jQ¡¡es o exportaciones .8'.' .qUE!' se:refíeren los apartados h)
e 1) ,ji; i mtmcionado artículo· tercero,

A ¡i, ID. Consideracl6n legq.ldelúsdiferentes su.jetos pasivos.

L '\, deutos de 10 dispu-e~to él articulo anterior. se
COi ::;id}l"üid:

a) Son {nbtlt:aotes ° ind·ustrj}l.les. q'uienes habitualmente
desa¡'roliall. actividades. enc:a,Jn'ÍIli;ldas:al.ti·. obtenci'ón .. 0 tranS4

formación de bienes,men;:an.cías9¡)fo¡j,uetosmedianta proce
dínüenLos de cualquier nl;l;tu~alf},Za{a,1:1nque s~ destinen direc
tamente al consumo. y .. aql.lifilJles,:,. :pres~ntándolos como .. de
elaboracíón propia.. traI:1sn1i.ta.n,oeD.,treguenbie~eS,lUercancías

o prodW:tosque sólo en. :pa.rtéhayanelabQ.rado o fabricado
o respecto a tos nUlles.sU.Plirticipac'i~n~reduzcaalenvase.
ponet' la marca o Plaf!-ear<I:a.p:p~~acióI1.!jeacual.ruere .la rela
cíón que guurden.:conlos .terceros,91le;slaboren los prOductos.

Se C<JIl$Werará que los tercerQ~,,;hall'ela"borJido,o fabricado
un producto sólo en parte qJ1ll1do !lo sean propietarios de las
materias primas o . ,productos sem,i-:e¡abQrados que intervienen
en .su fabricación.' '

LBS f\spl0taciones agríColas" forest'ales,gailaderas, pesqueras
o mixtas. tendr:ún la .consideración)ie ind.ustrialescuando so
metal} les P¡'Odllf;tOS '{)QteI1i~o~de:s:us,~espectivas actividades
a. algúl1. proceso de transforlIlUciónQ.'manufactura,

Ti~n0n. igualmente ~a' coflsidel"aCi.().~deindl.1strialeslas Em-

I }1J'CSn3 aíneras y Jasdedicad~se!lg~I1eral al alumbramiento
(] extr:;lCl'jÓJ1 de aguas•. rocas-o,.11lillerales.

1
bJ SC'l1 c-emúrclantes'ml'lyorÍstasq'uj-eneshabltualmente trans

. múan o o.nl1:i:'guen bJene-s, men;:a.ncíaso productos a o-tros
comcrcLi.i.11:C3, producto!'Cs'O industriales en el mismo éste,do

"nod-a,-;~{ <'t ¡HE

ÜI" ¡uiio dclBVI o

Bl Navarra:

,2. Canarias.

Eh Ni?varra. la aplicación del Impuc:Jo
normas con1enidus en el Decrotú-h;y d0 2::
en las que lo modifiquen o compk:tebL

En este territorio será nplicnhle el Imp'LTeQ:0 Cel1(!r:,l: >'Dhn1
el Tráfico ne las Empresas esLfiblecido por d D.l1.indo- :>4 de!
Decreto ;JB03/HI65.de 23 de- dicicmrrre, t:¡Ueam·obü €1 texto
regulador del sistema tribütario Sn esta PJ"UVlf'ltid, C.l!a~;do sé
trate de operaciones realizadas -€.i.1 la 'Pcnb'sula o i!;.lu-sBal';;a~

el Tampoco están sujetas ti} Impuesto lil$ 0p:-:nlc;on;:', m-Cl1·
cionadas en las letrasaJ,bJ yel del I1pdl"tadoan!r;I'ior', l'úúJi.

zada.s en 18 Península. o islaa BaTeares, cuando t'0ngaJ.l por
objeto bi¡;·nes. mercancías ó productos que s-~ envíen. directa
mente a las Islas CanarJas.

A esw efecto. los contribuyentes dcbcnÜ1 C01L¡Nvar (1 disjJO
slción de la Administración las correspondientes racttlrüs' y
documentos acreditativos del envio directo. u :las bIas Canar~as
de los bienes. mercancías o productos antes citados.

3.Ceüta .Y MeUlla.

En Ceuta y MeUlla se aplicará el Impuesto Ceneral sobre
el Tráfico de las Empresas en losmismú::; H~rmiJ1os v <'OlHiicio-
nes que en las islas Canarias,. -

Al En Canadas están sujc!u.s al ImpucHa G('¡¡cr..d ~J;br('

el Tráfico de las Empresas hAS siguienks opl~rDci0l1(;.S,'

a) Las ejecuCiones de obras, con o sin ,tpc.\1'tación d0 mate
nalas. realizadas por quienes se dedi.quen hablttlúlmente y
mediantQ, c.ontraprestación ,a esta actividad, cualqui<2rüque sea
la persona parA laque se lleven a ccauo, en 10$ térmtnos ,dol
artículo 20 de este "Reglamento,

blLo3 arrendamientos de bienes, realiz.üdos pOi' per:;oml.c;
naturales o jurídicas con carácter habitual y modhmtc>contm.
prestación. en, los términos del artículo 21 de, este Regluffiento.

el Los arrendamientos y pres(acionés de s2t!vkio$ Tcaliza.
dos por personas náturaleso 'jUi'ídkas, COil ~:ar2,cter r.abitual
y mediante contraprestación, en los ténninos prevü;tos en los
artículos 22 a 32 d~ este Regianlento, según la re-spccUva.
naturnle;¡.a .del servicio prestado.

d) También están sujetas al1mpue:>to la'; íilflS C<'u1nrí13\
salvo que se enumeren con no sUjeta:; en ni apartado Bl si·
guiente. las restantes operaciones que -con car.ácter habitual
y mediante contraprestación reaIicen las Empresas y qtlf gen'i
ricamente se tipifican en el articulo 33 de esta flegJ<1l11ento

B) No están sujetas al Impuosto las sigU.Li)nI.8s operaciones,

a) Las ventas.y demás operaciones por h!s que lw, f¿¡tri
cantes. industriales y comerciantes muytn:J:s-tas tranrmüLm o
entregUtm por precio bienes, lnercuncíEls (' prodwtos de su
fabricacitn. industria. o comercio,cualquieTH que :ica 18. focntl.
que adopten

bl Las entregas de bienes; rtlercanci¿,'~ n l'rúdutto3 ~uo

losfabric.:untes, industriales y comfJrciantBS HW.J'~Ql:i.st;:'s ('fccL1:co
en sus establecimientos abierto.:; al público punt df),,>dt1udo.~

al comercio,
el Las ventas. transmisiones o I"nh'['güE ¡;cr pn'clo

duetos naturales a fabricantes, indu:ot:"ibi,:'J ()
may'oristas.

dl Las importaciones y las cxpc1"tacio!Je~ ve 1:):.;,np~, mer·
caneras o productos.

e) la aplicaeiónque a su prod:ucción o cüllWfr.io al por
mayor réalicenlos industriales, fabrkantes o cGfuerciantc,,> ma
yoristas de los bienes, mercancías o prooucto~ que son obj!'lo
de su actividad o comercio.
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e~l los casos de contratos
'it: indican, se ajustará a

5. La "(''--'CIC'hl(¡!1 del Impuesto
ftdmini:-i;f;'I¡::-C~ 'qW' a continuación
LiS SigUi,i¡:f" negía:,

t. p" rei-,;"! gew'ral, la bas,' del ILtpucsto sobre el Tráfico
de las L¡¡1f'I-:c-ilS estant const.ituida POl' el importe total del
pn:cio o (ie! valt"r de la contraprestaci6n.

Dent!";; del VHioj~ de la contraprestación deben comprenderse
tanto -'.:'1 in,puile dol bien o servicio objeto de la -operación
prin"ip:ll ,'¡,\]', el de 11\s prcstacion(~g Hccesorias que se reali
r:<"!1 COl ,\ ;,( 'J pe! ~,l1Ullta del él!ente y el valor de los enva
'OC' ('ll\!), j,-I;;' !'Gf!C:; y transpor:1'3, S('gucos y demas créditos
l,fFcti\'os tn,n'L .'tI n:ismo.

"~~1 t' ¡;: JI;!,-,'!, nn la bw'e ei impnrte del propio Impuesto
ni el lJ ¡ ~i';¡<l:.y; ti ihuios inoinxtos dcctivamente satié>fecho.c;
que gra,,¡'; II Ln miUll<:l.S operaciones, siempre que su importe
~e ¡ndjvld'::,¡ic·~'\ (~n cuda fi;lctUn:l.

~'{a .-":'0"') pI'.C;':!) la individualización aludida cuando se trate
de precios gJ,:,ba1cs fijados administrativamente con la e.xpre
,~ion ,<in:ljHICSlu:i- incluidos-,

Art. L'

el C!Jnndc '-ni ¡os precios fijados e autorizados globalm~ntc

por di::;¡)',."í(l('tlfS c:dministrativas se haya tenido en cuenta
In repe"~'\I~jOn del Impuesto.

dl Ct¡;¡ndo se trate de cuotas exigidfl:s como consecuencia.
de actas De ínspeu'jón, SDJvo lo previsto en el artículo 16 Al 2
d,--~ este Lnglmnen1.o

el En l( ':.; casos del aparlado D) 'lel articulo 24 de este
Il'gí<'trn~u t),

1 ~ rq· ]¡'l (unfn.1Iación de Ohnl',i l11nJ;diarias o inmobiliarias,
<:f'i'vici", !o,,'t,il'islros y adquit;.icion\.''3 de bienes mueblos del
LS1ftdo ( d'e SllS Orga~ismos autóncano,,;, de las Corporaciones
LtJcale,; cid Movimiento y de la Organización Sindical 'se
tTl.c:nde!;' 'oj,:mpre que Jos contratistas, vendedores o Empresas
elE- servicies, al formular sus proposiciones económicas, aunque
sean ve¡':lHles, han incluido dentro de las mismas el Impuesto
Goneral sobre el Tráfico de las Empresas y el recargo en
concepto de ilrbif.rio provincial, que no pueden, por tanto,
ser repelcutitlos como partidas independii3ntes.

Los '~ulul:;pondicntes pliegos de condiciones particulares con
tendrán ¡¡.¡ pnsvonción expresa de que a todos los efectos se
entender;l que lns ofertas de los empresarios comprenden no
sólo el precio do la contrata, sino también el importe del
lmpuesto y ¡id arbítIio.

2·' L(j·; servicios competentes de la Administración deberán
induir,!~] jj¡'lrlPO de calcular los pler.:ios unítarjos de los
p¡>esuptl<'::io-s referentes a obras, servici.os, suministros y adqui
sicioIlO., les .i:,'pw?,stos de toda índole que graven a los diversos

. conccpt'.' en el. mercado y en especial el Impuesto General
¡ sobre el 11';\["';0 dIo las Emprosas (incluido el recargo en con~

cep<.o 3e il;üitrio pro"'illCiaD, que nQ figurara nunca como
pa rtj(f.:¡. j :d,.:p",n(l ¡en te.

l' Ll)- i";\J :ificücioncs, libramientos y pagos que expida o
\'erU'jqup ',1, Administración pOI' razón de Jos contratos en que
S8i.l pan,:' Ii¡ ;;enin con -arreglo a lo:'J- precios globales figurados
en aque;1 ;:i, 'in hacer di.scriminación J)i.'r razón de los impues~

tos uxigH.'i(~,.c

A E:S!,~j\ f'i, ·Cj',i j.~ entenderá por precio global el resultante
dein(f(';-" ir! ;'1' (.j precio oficiéllOlclve fijado en tarifas vi
g,:;nlcs ~.n l de m;',L~;) de 191)5, a;probadtJs por Organismos admi
nb!\'atjv,,'~' (" irnpoIte del Impuesto Ceneral sobre el Tnifico
de las T:mpt";-sü~ y del recargo en concepto de arbitrio, qua
no figur:, cuno pari ida independiente,

En o "ucfsivo, al establecer tarifa" oficiales dc precios, los
Orga::1Í[-'.11:(¡' :.idmini;;trafivos deberán t~~ner ,,~n cuenta para su
fljC:lcion L'I impone de estos tributos.

4." 1\',) oly;f,mte lo establecido en LIS reglas anteriores, los
contretb!'\s, vendedores y Empresas de servicios estarán obli
gados a r;eci;).Tar e ingresar el Imp\.10sto y el arbitrio con
arreglo ¿. lile; normas generales, sal vo los casos de pago por
retendól'.

5,' 1.'16 [:.>,re;;;,,;¡jos de la Intervención Ceneral de la Admi.
nistrad";'i (le-! E.... lado cerca do los Organismos contratantes y
los lpten't'l'li.ún;:,; de los Organismos y Servicios citados en
la regla rri'lll'ra comuniC1lrán a la Delegación de Hacienda
correspo.'H.i1enlv. anles de intervenir los pagos, la celebración
dp le.s ccr'i:;'¡)f)" ;¡ que se r8fieren estas regías, haciendo constar
el !lCm!:J:f' y ci'llnjcilio de los contratantes contribuyentes, así
COl\I(J el ifri!}oct.e y el obj-0to del contrato.

L~LH;; c(¡fJiunicaciones debenin i;er cumplimentadas con ante
rioricbd a hir:terv{'nción de la inv('rsión cuando dichos Inter
V0¡don"; j'){·¡,cf:'arlc·<; no lo sean do la orr!cnación formal de los
paj!:(Js q dkho~:, c(Jntratos moti\·'.ln

l'.l'iI.'U'

Art. 11.

L Lo" contribuyentes por ej1c
el ¡mpOl te totaL de! mismo;

en que bs 8dquíerieron, sin haberlos wme-lidü a ningúll pn»
ceso de fauricación, elaboración o mi-Ulufadula pm- S1 mi'~lUüs

o por m.edio de terceros. No perderklO di.cho cunM.:te-r por
el merohf'cho de realizar al propio tiempo Opt:racioHt::; de
venta al por menor.

Tendrón también la consideración de C'oJ)"¡cJ"cian!cs nWj:'oris;·
tas las orgsnizaciones de venta, ¡HlllqU~ actuen al po)' mC,nQL

cuando por la concentración de sus actividoHJes, d¡vcrs]chd de
los articulas y magnitud del volum-en de venta.s adqmeran
directamente de los fabricantes o inriubtriales la~ m{)t"(:,.1l1Cj¡i:'i

dé! su tráfico. El Gobierno, a propuesta del MinÍt.-lerú¡ de
Hacienda y oidos el Consejo de Economía Nt1CiUHal, Id. Orgtl
nización Sindical y el Consejo de Delew."l cit', la COHip,,·!c\\CiR.
detcrmhurá los casos y condicione;:; d~ apjjuhJ:H.. el" !<,'ta I,I:-¡'fllil

0n (Jvitac::~ón de desviaciones C0i1lp,-,\jtj\'~b \lc\[(j r"Il,mlJd·; nr
Uculo i~J l-b, párrafo segundo).

No tCr.dl\W la condición de mayc'l'j.,_t~1 ,'i ele,' '1!l'S
rninorisft,s que no realicen opera·ctoI'l.',<; ,·tI po, qcle,
al propio Ucmpo, domuestren qua HO sr: hhU ;:1\>1
tipo del htttculo lü-A-1, aunquü deban sati"Yu·ccr la CGda de
UcencJ:J. del Impuesto Industrial correspondiFnte al COflh'rciv
al por:; maYal' para poder importHl' los productos 0(' 'ilt tr<.l.fico

e) Sf)j1 Empresas do sorvicios las do-dicadas h,;¡bil'¡::lLnt:mie
y mediante contraFrestacíón a la realización de ar. 'ividades de
0sta nutUlakza, y en especial las que presten kH l;Jlu:noaJü:';
en los aparlados eJ, el y f) del artÚ";ulo terc,c]fO 'W L' 'k Heglu.
mento y on lo;,,; nrticulos 22 al 33 del lYJÍ:\n1o

2. Tendrán, en su caso, la con,~iderac16n 'k '-ti;" lU" !N!::'J

vos las berendas yacentes, comunidades dl' ¡;'h'l>; 's v (ltim::ts
Ent¡dades que, cnrent.es de- pet'ó'onitlklad lur"d.''-il,
una. unidad económica o un Pllfrünonio Si''j':'II;;du
de jmposidól1

al Sobre lo..>:> adluirentes de bi0n¡·"< nH'r'.(;¡'C';·il,o' 1) ¡)I'n(l' tcs
cuandf) ~e trate de ventas, tl"flnsmi5¡ún('~-i (1 ¡;!!C,if('i:;'(l';

bl Sobre Jos dueños de las obras, en el a.~'i) de le<" ,., fU
c!Oi1:)S de (;bras

e) Sobre los arrendata:rios de Jos bien,
mjpntos do bienes Tnw:h!es o semovjente,;.

dl Sohle los 8.!T.:'ndutarios de .los n.:spi" :;\'0' '-t'rVLK' OH

el caso <:!e las prestaciones de scrviCÍo.s en ¡;enel al, '"',:tYicios
de J.gen-:ia y mediación y servicios cspecífiwll1cni..:: ¡ipdl'iXdo$
en los ~Htículos 21 ~. 33 de este Reglamento.

En el SUpuesto de los servicios do ag'~ncia y nl"d,¡;, ion,
podrá repercutirse el Impuesto sobre la porte que pagt,,; el
servido; si éste :'3 oneroso para todas, cada parle ddXlra
acoptar la Iepercusiún en la proporción que k COtTospoIlda
En lo:,; ln~nspones de mercancias, el IJ1lpue~to podrá H'VC1-CU"
tirso salmo quien deba pagar el importe del sentlcio, snh,.o que
se trate de Empresas extranjeras .s¡n establec1rnie:nto perma
nente en E.spafia, on cuyo caso debent soporlar la ret'h)rcm;ión
el. cargador o, en lCis tmnsporte.s de lh.,gada, ·131 consig1l1Hario
de la ml'lcancfa, cualquiera qU{) sea la mo(l8l>Lvi (ji' Y¡;'ntu
que dé lugar al tranbporte.

el En los casos no expresameni-o c·:'¡i.l\'mul"l,-:lú:; en l"~,'ar
tados ankriol'es, podrá repercutirSE: el lnjpu'I:~<;o '¡,;br',~ "1, fiel
Süll",~ P,FU quienes se ejecuten l<.l.."> operaciOllús ~UJct!1'

2 La lepercusión constituyeuu de,echo tIn'l ;l:lu'tO obli<údo
[11 pago, al que puede renunciar expresa n t::i:(ÍUHnl]nte Se
preSUfl1Q la renuncia tácita cuando la r~'p(Tr,usi6n no ('uns!s
en lu rH~:tura o documento análogo cKpedidü C,;ilu~OL::iCClkncitl

de cada Operación gravada, El Impuesto pued( reperndir'.s8
dentr,o tkl precio, pero haciendo CUllsiar al L';enos el tJpo tri.
buf.ario flplicado.

3, L!ts pC-rsonas fI quienes SI" rt;pcn:u!w ln¡pllt:slc qu"dall
obligadas n soportarlo Las controvelSü15 Que piwdan ';)usCi¡nn;iC
entre las partes con ocasión de h repercu."'iúf1 -ie imp)~(>sto)
cuando (;{ ropercutido impugne e;.:cJusivamen:e la 0rocedencia
o cuantia de la cuota que le ha sido repercutid;)', seran re.
sueltas, con audjE'ncia de ambas partes por los Tribunales
Económjc('-Administrajivos de la pl"ovinci;1 donde $f' ('xn1rlkTou
las corrFsrc¡ndienlos facturas o dücum{'nlos J"l:~¡f¡-F[\S e;) donde
con~te la repercusión, ~

En ('s te caso, la .impugnacíón an~e Joo; ] j"j\;:lHUj(:Ji Ee, :1',:' :co
Acmínj<;:¡i.ltivos debenl interpGl1tl;,se ant.es d3 tn:tllsc\."¡Hu {'j

plazo de ql.'ince djas contado:> desde la f¡¡Hlke<iCiün '.i:'l 1leb l'
siguiente al de expedición de la factura. ¡

'1. No podra repercutirse el Impuesto,

al En las exportaciones.
bl En las adquisiciones de product0s uéllliraIl<s
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3. En la base fijada conformé a las normas antúriores se
admitirán las siguientes deducciones:

1.& Los descuentos usuales en la plaza üLcctivamente con"
cedidos y que figuren separadamente en la fanura que se
extienda.

2.& El importe de los envases devueltos abonados separada
mente en factura.

3,· El importe de los géneros o m-ercHl1cins quc, de acuerdo
con los UflOS de comercio, hayan sido devuelto:> por el cliente
y le hayan sido abonados separadamente -en fUCtlll'8.

4. Las base,s. pueden ser estimadas conforme a los proca·
dimientos previstos en el artículo 47 de la Ley General Tribu
taria, .aplicándose cuando proceda lo dispuesto (ln los articu
10s31 a, 39cte la ,Ley de 26 de diCiembre de 1957.

Para la estimación objetiva se utilizarán indistintamente
como signos, índices o módulos el volumen do ~a:s operaciones
sujetas al Impuesto, la a.dquisícíón de materias primas, el con
s,umode energia. los elementos de producción, el número de
obreros o empleados y su produCtividad, las características,
número·. y emplazamiento de los locales comerciales, las inver·
sionesreaUzedasen bienes de equipo, los gastos de publkidad,
el importe de los ~toyalties"satisfechos :y cualesquiera otros
que se detenninen en la reglamentación de los convenios.

S. Le. Administración podrá prop'OueralcomrlbuYdnte la
base que debe prevalecer. y de no huburnmformidad, su
determinación corresponderá al J ura,do TribllíB,üo,e-n los 5i"
guientes casos:

a) Cuando por tratarse de los CHSOS a qt:.:\ 1"0 refiel'0n los
apartados b) y jJ del artículo tercero se reaJifen las opera
cionesstn contraprestación.

b) Cuando. debido a las relaciones exisl<lntt'S en(n~ ellas,
las partes que intervengan en las operaciones ~u¡l2ta5 al1I1íPue,,"
tola$ consideren gratuitas o convengan tm<)::; precios notoria·
mente inftriores a· los normales en el mercado

6. También se utilizará el rógimen de estimación pM Jura
dos en los casos previstos en los aparrkl;do. al, bJ segundo
supuesto y el del artículo 51 do la Ley Genox'lÜ Tributaria y
en his disposiCiones relativas al róginwn de convenios con
agrupaciones de contribuyentes,

Art. 13. Tipo general.

El Impuesto se exigirá con GH'úcter iV'l1C:t11 ni hpo d¿1 2 por
100 (incluido el 0,5 por 100 en concepto de t'e(,flt,~~U por arbildo
provincian, salvo las excepcionci> expn.::sgnH"nle disl-1lh':s1as 1,:1-1.1

este Reglamento.

Art.. 14. Tipo en operaciori(';; integradas,

El Gobierno. a propuesta del Minh~h)rIü de P'-'.dendd, 01~¡(J
el Conseio de Economía NaCÍanal y la O:rganlz&ción Sindicill,
podrá acordar ,que el Impuesto correspondienl:ü a dos o más
operaciones gr,av.a.das dentro de un ciclo de producción y dis.
tribuci6n de determinados bienes, me:rcancü~s o productos se
acumule yseeX:lja al obligado al .pago en la ullima de las
operaciones que a efectos tributarios se cOlEiderun intégtadas,

El. tipo máximo será el resultado de la suma ck los qUe por
Ley cormsponda a. cada una. do las fases nrurnu!adus ('articu
lo 14 del texto refundido),

Art. 15, Tipo en las ventas a plazos.

El Millisterjo de Hacienda podrá pl'oponer ni GoblBn:o, aton
didaslas drcunstancias de la coyuntura €u',nÓmíccl, el soñala
miento de losrequisitbs mínimos que a ....rectos t.riblltaríos
deban reunir las operaciones a plazos y la aplicación de 1m
tipo de gravamen que como máximo no pódrú exceder del
doble del que la Ley señala pura las operaciones de contado.
No·se reputará que fiscalmente existe operv,.ciónu· plazos cuan
do las facturas expedidas por los fabricante:, o comerCÍantes
al por mayor reflejan· operacionés cuyo pago se <"'fe·ct"úa me
diante entregas sucesivas cuya efectividad tot:DI no exceda de
noventa días naturales contados desde la r)li(¡'0g-a o envío de
los artículos o productos vendidos.

(Art. 15 del .Texto Refundido).

TITULO JI

Tributación de las distintas opCl'a(iOlH!S "'\ljetas

Árt. ltL Operaciones rea/izadaH por los la!.lr{('lllJlus e indus
triales.

Al Ventas, suministros, en.íregrls o transm¡:;;ior¡cs por precio
en gene."al.

1. Las velltas, suministros;, elltr.e~aso transmisiones por
precio en general.realizadas,:porl~s:Empresas que ·conforme
el artícu~o 10 tengan,laconside:r,ªc:~ól'l.. leg<;tl. de . fabricantes o
industriales, tributarán cOIlfarlne·. ala dispuesto en el titulo 1
de este ReglIJmento al tipo del 2 por 1(10 {inclui~o el recargo
en concepto de arbitrio 'prov-indalJ. ~lvolo.dispuesto en el
número siguiente.

2. Las ~l11teriores operacionestrilJutarán al tipo acumulado
del 2,41)01' 100 (incluido el re(::atg:Q.enconc.eptode arbitrio
provin<;io.ll cuando los adqüJxe:n.tes.tengan la condición de
comerch~lltes minoristásoéoJ}sumiqore$finales.

Se p1't~s\¡mirá ésta,cúl1dicióI1.si\,lvpque el adquirente acre
dite su o,Jidad de fabricante,.indust~i'al,.Empresa de servicios
o comerci,nnte mayorisJa.,met:lüp~telití:Clmul1~cacióna sus. pro
veedore"· ·iel número Cl núm~ros.d~:Iós:epigrafes de las tllrifas
de la Cuota de Lice;ncia qel Impue~to·Industrial. correspon
diente ~ Qctividades .Jal:lriles,.i~cius'triales•. de servicios o de
comercio oJ por:may~r enqu~éstfn·ml:l.trículadosen las res
pectivas p!cvincias< No se~á.pre?isa:.estacomunicacióncuando,
por su notoriedad; no exista duda';a;lgimasobre la condición
del adquirente.

La 11.0 aplicación del tipo Etclfllf1l1aci?,.R que se refiere el
artículo ant.;:rior, prodmjda :porqu~:.Ia~omuniCacjÓn recibida
de su cliHlte por elfa,bri<.:an:te:oJJ:1clustJ::ialha sido inexacta,
deberá. sor su:bsana~a~un~ .·.vez ...:cpnocida . esta circunstancia,
mediante una declaradón~liquidElciÓJ1'~ol11pleJ:11entariamedian~

te acta do rectificación:,. cuyosinlPortEls:podrán ser repercutidos
al cllenl H,.fjin pc:rjuicio .de···l0'di~puestó.. en.·el párrafo siguiente.

La h:nnJulacíon· de'. tales :co.rnuPíc~~íones. inexactas tendrá
la considj:l'üct611de simple :infr.acd~ptrihutaria,y será sancio"
nada en la f(,J"ma y c:uantia determinada~ por la Ley Gen~ral

Tribulürjn

m !,'C'rl!;1S () uHregas en consl'gnaCión, en depósito y a
prueba {.! (~I1SaY(J.

T¡i1)u;;,r:w conforme a las norma¡:¡del apartado Al de este
articulo,. ü (;11 0U CRSOj. delapa,rtl3:4Q <SI, las ventas o entregas
en conqgnación, en depq"Ho y aprueba o·ensayo realizadas
pür fat;.r¡t.',nte" o indllstriales.

CJ n 'q·<'Hen de IUfJ entreg.asa,.establecimiel1tos propios y
de [cn c' 'era{'Íones realiz(ldasporéstos.

1 Fs.·,tn 'oUjdHS. al rmpuest?I~S.eritregasde bienes, mer·
canela, () productos que los. fabrkantes e industriales efectúen
en sus .. \'stHblecimientqs· propios' abiettos.alpúblico que tengan
la conrll(,ún. flscal,t;egún laOuo~adeLicenciadel Impuesto
IndustrlnL dC' comerpip al .Pox'rn~l1,()r~

La tríh¡tación de estas entregas seajusta:rá a las siguien
tes nünn:'LS

1." Ln op('rüdón se considera.rá¡.reali~adaporelestableci
mi(,rll.olahn1. jndustFial0 .col11~rc~alqüe efectúe la entrega,

2. a El tipc Ü:ihlJtarioapJicabl~~seráeI·2:,4 por 100 (incluído
el reGH'?O en concepto de ·aI'bi;rio<~rov1:nciaD, salvo que doba
exigirse 8,gllno de los tipos especülles deL apartado El de este
Rrticulo,

3." S,,~ jn~11ará como. b(1'i~ el:Jirefiol1ormal.que en relación
con Jo n'ismos productos exij~·Ja<Eznpresaen sus ventas a
comercin:1tes minoristas .o,en ,dl3!fectodel anterior. el precio
usual d2' íos mi.smospienes·qu.e.'.enet.lllercado se utilice en
las venta:.> El los cmn~rciantesmlt;l().rlstás; en cualquier caso,
la AdmíJ)isl,l'aciún· podrá ·.llacer:· u!;o.:de ·la· facultad que le con
cede el art:culo12..sdeeste:Ri!,gla,Illento.

2< Conforme. disp0tle el'n~llle,i(),,2tler articulo. 16-C de la
Ley, no f:"Ian sujetas las entrega.sa:estaJ;llecimientos que perte.
nczcan a la reddeinstalaciQnes. p de distribución de las
Empresa,'..; .. ,;;oJ1!,iderán<;lose Jnqlt!idas' e:ntre ellas los estableci
mient'lS lr.f)tr:inl1~dosen:II:l<Gyotti (ieLlcencia del Impuesto
Industn(l.l cono comercios aL ·pormayor.

Las (:PB1'acionescoI1certI;l\4~$:Cont€lrcerospor o desde estos
est,,'l.bled'-'liputos propios de})EOrl.\n·Sll~i~facer.el Impuesto como
si fueran operaciones .Tealizad:a~,:.d-~,recta:mentepor el industrial
() íabrie<:intB titular de los. wismos.

l)) 002J adones de carijeo permuta.

1. Q-:lcc1an sujetas al. Impuesto .l.a~ operaciones de canje o
lH::nnul>t, l'Culízadas :habitualmente~>enlasque intervenga al
gú n comerciante, ind\l,strlal. 'o EmPt:esadEl servicios.

2 El Impuesto se-exigirá .aairlplls partes contratantes to
mando pa base el vulo~'>delos',bienes;mE:ircancías,productos
o sel'ü:::iüs qUe cada paxte Tecib.á; ...aplicándose el tipo que
cocresp'nda a la oPQración· realizad~,por cada contribuyente.
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El V,<mios, suministros y entregas de cen:wntQ¡ cerámica,
vidrio. popel, cartón, cartulina, banda.jes y electriei4ari.

1. Las ventas. suministros, transmisiolleso ent:re¡¡tas por
precios, incluidas las ejecuciones de obras, qué de sus propios
productos hagan los fabricantes de bienes que estuV'ier()u gra
vados hasta la Ley de 11 de junio d-e- 1964 par ~l Impuesto
sobre el cemento y la cerámica tr,ibutarán trafls1torlarne.nt;~,con
arreglo a las normas contenidas en este artícul:o." af . tiRo del
3,5 por 100 Uncluido el recargo en concepto ;de Itti)itrio.prQvin
cÍaU hasta tanto que por el Gobierno se acueITi~ la {\'plícacib-n
a las mismas del tipo a que hace referencia el arikulo 13 ti;e
este Reglamento.

Igual régimen se aplicará a las operaciones de los fabri
cantes d<) bienes gravados hasta la fecha antes indicada por
Jos lmpl18stos sobre el vidrio y bandajes para vehículos, ~i, bien
el tipo ap)¡cable transitoriamente será del 4,Spo.r'lOO Uncluído
el recargo en concepto de arbitrio provincialL

Los fabriLantes de papel, cartón y cartulIna deberán aplicar
a las primeras ventas, transmisiones o entreg':aB, inclqid;;¡s las
ejecuciones de obras, que realic.nn de sus propI{}sprQdnctos
los sigU\0ntes tipos, según las fechas que $8 itldi-can::4:;5 por
100 (incluido el recargo en concepto de arbHriQ1?rúvi,tlClaUa
las operaciones realizadas con anterioridad al¡(l.e>~ri.erod~ 1970,
el 3,5 por 100 Hncluído recargo A PJ a las refilli~adasd:urante

el año 1970; el 2,5 por lOO (jnclüIdo recargo' .A,,' P,l alaseJeé~

tuadas durante el año 1971, y el 2 por 100 tinduldo recargoA. PJ
a las operaciones que re;¡licen con posterioridad a esta fecha.

Cuand<) concurran las circunstancias prev·istas en el númer
ro 2 del apartado Al, los tipos acumulados que .deben aplicarse
serún~ ventas de comento y cerámica, el 3,9 put:TOO (incluf-do
recargo A. P.l; de vidrio y banda/es, el 4,9 por 100 üncluído
recargo A PJ, Y de papel, cartón y cartulina, el 4,9 pOr 100;
el 3,9, d 2,9 Y el 2,4 por 100, respeCUVaIi.1Blllé, s.egún las fechas
indicadas en el párrafo anterior.

2. Con igual carácter, los sulüinisüos de fjle-etriddad tribu
tarán tmnsitoriamente nI S por 100 los que Hean para usoS
industda1(~s, al 10 por 100 los que sean para alumbrado y al
Lipo general del 1,6 por 100 Jos que sean para usos dUffi'é'stkos,
alumbrado con usos domésticos y elccb'.ific8(2ión r~raL

No obstante, el Gobierno, atendido el destino y finalidad de
los sumínÜ:tr.os, podrá ccncedf'l' !)ur Decre;:o desgravadónhasta
del 70 por 100 como máximo de 103 tipos establecidos,

3. L03 tipos especiales transitatios estabJCcidó$ en el nú
mero anterior para los suministnjS de la electrkidad compren
derán l,)s correspondientes a las entregas y venta','; anteriores
entre las Compañías eléctricas, incluidas tas imp!)l:taciQnes y
exportaci:::-oes. Tales operaciones no deberán set 'objeto de tri
butación independiente, salvo que la energia adqUil!ida se' des
tine al consumo proPÍll Esta norma subSistirá. ~n tanto no
Sé sustituya por el Gobiemo el régimen espncial VOl' el general
del Impuesto.

FJ ¡l.:lquisicJÓn de pro¡Juctos H«turales,

Las "'er,tas, transmisiones o entregas 1'01' precio de produc·
to,'j natUlale.'-' a fabricantes o indu-strialp.s, r;?alizadJ;s por los
titulares d~~ las explotncJones agrícoL:'ls, forestales; gf-illaderas.
p0squen'ts o mixtas que los hayan obtenido, tributarán a-1 tipo
del 2 por: lOO tíncluido el recargo en cOllcept.o de arbitrio
provinci!],!).

Gl Ventas, s!múnisfros y demóó< (,lltreWI.'; Q trl1f1smisir)n€s
por medi;j de comisionistas.

l. Las ventas, suministros, transmisiones y demás entregas
pOl' preciu qUe los labricantes o industl'ia!es maticen por medio
de Empresas o Agentes que actúen como comisionistas eu
nombre propio o ajeno se considerarán reaIízadas' directamente
entre el fabricante o industrial comitente y el adq;uirente de
los bienes o productos.

2. La pen·ona obHgada al pago del Jmpuestopor .. estas o-pe~
raciones &erá el industrial o fabricante. Por el centro gestor
del Impuesto podrá autorizarse al comisionista para presentar
las declaraciones-liquidaciones eh nombre y PPT cuenta de su
comitente.

3. Los servicios de mediación prestados por las Empresas
o Agentes comisionistas tributarán en la forma determinada
en el articulo 23 de este Regiamento.

Hl Ventas especiales.

1. Las ventas, suminIstros, transmi5¡onC$ y demás entregas
por predo realizadas con pacto de reservft de dominio o bajO
condición suspensiva o resolutoria tendrán el mismo trato fis
cal por este Impuesto que las ventas ordinarias,sfempre que
el Vendedor haya entregado los objetos veildidos,.

2. Los contratos denominados ..arrendamientos-venta., ,.10
cación-v~nla .. , "leasing.. o similares en los que transmitenta
conserve la propiedad· de los bienes, productos u objetos entre·
gados, cediend.o únicamente su posesión, uso o disfrute, tribu
tarán en todo caso como arrendamientos con ar;reglo a lo
dispues',Q en el artículo 21 de ésté Reglamento.

Si estos i,.:onirat.os contienen una opción de compra retri
huida. la <. unntin de esta remunetación se acumulará a la base
que deba.. ter'E'fSé en (:uenta para la liquidación del contrato
principal Si püsteriormente, ejecutada la opción o cumplidas
otras condiciones, ~l contr:atante adquiere la propiedad del
bien, ~Sjd supueslo se considerará como venta, que deberá
tribut.ar a los tipos que c-orrespOltdan según los articulos 16
ó 17 > tO'I,{¡r~(k·se por base el exceso que sobre el precio satis
f-echo p'l.a lu posesión, uso o disfrute del mismo tenga que
Q,búnarse POi' la adquisición de dicho bien, sin p-erjuicio de
lo dipu'3~tü en el articulo 12'3 de este Reglamento.

n V('il,fos de bienes, articulas o productos previamente ad~

quiridoi> y /lO tr-ansrormados~

Los rllhricant~)s, industriales o empresarios de servicios que
vend'ln, suministren, transmitan o entreguen bienes. articulos
o product.os previamente adquiridos, sin someterlos con medios
propios G ajenos a ningún proceso de manipulación. elabor.aciÓn
o manuf3ctvra, tendrán respecto a estos bienes la considera
ción de (om-erci"tntesmayoristas. y estas operaciones tributarán
al tipo del 0,4 por 100 Hncluído el APJ, siempre que con
lOerVf.m A. ú¡sposición de la Administración las correspondientes
factu"do;:. de compl:a

ArL 1-: OpcJ'nCÍones rea.lizadas por los comerciontes ma
yorista,

Al Vrn/¡¡" slUniniMros, entregas y transm(sio118S por precio.

Las \VlltO:~, suministros, entregas y transmisiones por precio
realizadas por Quienes tengan la consideración de comercian~

tes mayoristas, s,,;gún el artículo 10 de la Ley y de este Regla·
mento, tI ¡butaran con arreglo a las disposiciones contenidas
en el tiwl0 1, salvo las reglas sigUientes:

L" El tino aplicable será, en todo caso, el 0,4 por 100 (in·
cluido d rt'Ctll'go en concepto de arbitrio provincialJ. cual
q Ulei'a que soa la condición del comprador o adquirente.

2.' La tase del Impuesto, que será' en todo caso el precio
de fa ve,da al pOl' mayor, admitirá las deducciones a que se
refiere l'! anículo 12 de la Ley y de este Reglamento.

Bl Adquhic{ón rlf; productos natura fes.

Las \>(,J1ff1''>, transmisiones o entregas de productos naturales
a l-os comerciantes mayoristas, realizadas por quienes sean
titulares de lu,> expiotaciones agrarias, forestales, ganaderas,
pesq".lOHI" o mixtas que 10 hayan obtenido, tributarán al tipo
del 2 POj' 100 (incluido el recargo en concepto de arbitrio
pl'ovinci ~JJ

el Otra;; operaciones.

Las \'t3'ntaf'. o éntregas en consignación, en depósito y a
prueba o ensayo, las entregas a establecimiento propios, las
operaCianN¡ de canje- o permuta, las ventas, entregas o trans·
mision8s rur medio de comisIonistas y demás ventas especiales
que pu('dan realizar Jos comerciantes mayoristas tributarán
en Jos- m16Jnos casos y condiciones expuestos, respectivamante,
en los fq:.arlados m, el, D, Gl y HJ del articulo 16 de este
Regbme:no, con la única particular:idad de que el tipo tribu
tario aplkable será el 0,4 por 100 (incluido el recargo en con·
capto de ~rtiltrio provjnciaIJ.

Art. 1(1 Importaciones.

Al ¡'¡"i',!1{) imponible

Lus inwortaCÍúnes de bienes, at·ticulos o productos, inclui
das las m,,;nifc-stacioIles de la propiedad intelectual e Industrial,
tributaran conforma a las disposiciones contenidas en el tí·
tulo 1 ~e la LéY y de este Reglamento que les sean apUcables,
sin periuIcio de lo dispuesto en los apartados sjguientes.

La asistencia técnica prestada por Empresas extranjeras,
dedicadas habitualmente a esta actividad, a Empresas espanolas
se considerará como importación, salvo que se preste por me
dio de E"31aUecimiento permanente en España.

B) Vel1t,(l$ posteriores,

Las p05tedores ventas, transmisiones o entregas por precio
de los Uene'~. mercancías o productos importados tributarán
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BJ Base imponible,

L Cm1 caráCter general, la base estará constituída por
el importe total de la obra efectuada, incluyendo el valor de
los matenales nacionales o extranjeros incorporados a la mis
ma y el d-p las prestaciones acceSorias.

2. En laS' eje,uciones deob-ras. realizadas sobre mercancías
o prodvclOs que sean entréga'ljosporel dueño de la obra no
sé inc!utr',j, en la base el valor de estas aportaciones.

3, En lar; ejecuciones de obrá nueva, y cuando el dueño
de la ohra sea el propio constructor, se excluirá de la base
imponible el vüloT del solar.

Al lI<Jclto imponible,

Tl'ibuLtliHl por el concepto de arrendamiento de bienes las
cjguir:nh',-j "peradone-s realizadas IJ-qr personas naturales o juri
dlc::¡s Cn:l ceracter habitual ymedianle contraprestación:

o) Lh :lrrendamientos de buques, aeropaves, bienes oh¡c!.o
de 1npn pjednd iutelectual y demás bienes que no tengan
la !18!urnipz.tl de inmuebles.

bJ El contrato de explotación de buques y aeronaves deno
minttcl'; '/:1110 chattera.

el Ln:; (,~·r.tHÜO'3 denominados -arr-endamientos-ventan, alo
nCJÓl) v, L',n, «lensing.. o similares- en los que el transmitento
e'(J!!";": V{ h: rnijji("dad de los bienes,. productos u objetos entre
{"de" (:)(-:wnd" údC'ilmente su posesión, USo o disfrute.

el 1'[/)'1 tnbutario.

El tip', trihutatio aplicable seta el 2,7 por 100 (incluido
n'c.atAO el'concepto de arbitrio provincialJ,

A, uelldamiento de bienes.Al'i ';01

, el
El Típo especiaL

Las exportadones tributün:¡n el Epa 8,,1 iJ;'
reúnan los siguientes requisít-os:

1." Que se realicen por comeI~ciantes nld,yorisUls. Empre,;a~

de servicic.s, explotaciones agrarias, fO/'i;stnles, ganaderas, pes
queras o mixtas que hayan adquirido previamente d~ otros
los productcs exportados. También tribLltaran por este tipo
reducido las exportaciones realizadas por fabricantes e indus
triales, rcs.pecto de los bienes en los que concurra la c1rcuns
tancia previ¡:;ta -en el apartado H del artkulo 16.

2." Que 105 bienes se exportan en el mismo estado en que
fueron adquíridos por el exportador, sin someterlos a ninguna
operación de transformación, elaboración o munuiactl.Ja

3." Que el Impuesto General sobn~ ('1 TrúficQ de JctS Em
presas, aplicable a la transmisión previn d exportdJor, sr
haya devengndo y satisfecho íntegramente Por tanto, !,'él e,xi"
tencla dB alguna exención o bonificación (lplica!)ie él 1;, tnms
misión aludida impide aplicar el tipo reduc,;q (jf: e~J',' (Ji ,,)!,,1(10

conforme a las disposiciones genetale& qve h"·s :;;enn aplicable",
de la Ley y de este Reglamento.

Las exportaciones de bienes, mercanCia:i o producfo~ <.k
cualquier naturaleza, verificadas por. IH:" pel'SVljhS a que &e
r.efieren los apartados a) a d) del a:rUcufü \,enf:W de la Ley,
por las explctaciones agrícolas, fo.resh-, 11::", gi:ln¡)dc~'¿~:;" P-t'.sq~l~·

ras -o mixtas o por quienes se dedIquen n <'Sta "u__ l¡v¡dé'd habJ
tualmente, tributarán al tipo dúlUi por 100J, ~HJvo- lo dhpues-to
en el apartado siguiente.

Art. 19. Exportaciones.

Al Hecho ímponible :v tipo general

e) Exportaciones en comisio/l

Las exr,crtaciones en comisión> a Llne¡:le- ll:':¡jLU'I'i" [1m!'! J)l'e
del comisionista, serán considerados CCl110 'FportiHi()~1I.'~ rl'tll'i,
zadas por el comitente cuando SE' cumplan ]a$ conljjci()n(~s que
para la':; ventas en comisión €xige el urhu;ln 1.(;. ¡l;nrL1do el

Dl Otras exportacionel> sujelas

L:1 lO:'; ,ji; ·'li(id.wientos, la haseestani íntegrada por el precio
tot-al 'Jtll deh" ~¡jtíh[acer el urr(-;ndatariodurante la vigencia
del cuntnuc de arre·ndamiento, más· el importe de las pn~sta~

dones üSU \j(iDS ~~c(esorios prestados por el arrendadc!l-" como
\..Cl1"(<'Uf~H.l:1 dE' la ejecución del contra,to, sin perjuicio de lo
'lis))" '-;Ii; (1' e! ul"iculo 12.

Estarán sujetas al ImpucS10 In:'! E'kn.rc de obn.' con
o sin aportación de materinles, rcn!iY,jr:il', J)i:J qUief1e'; haiii
lualmente se dediquon a esta aclívidad ltl"di,lllt(' conlrn¡'Tcs!a
ción. TicLen a estos efectos la ('onsídnra( :on d,;: ('j(~(;J( ,ón d(~
obras:

¡i"'lid) natura]ezi3. de servicios a efectos del

Al f{eci¡{ imponible,

l':'ilwtt.utll por este concepto, con carácter general, estén
() no ('.<fJH;Jkndos en el Ílúmernsigujcnte:

1 '} LTi omi,ratos de arrendamiento de servicios que se rea
1iC-(~~l Ct:>n uuúctf'r habitual y mediante contraprestHdón.

¡~ L 1 pre3tacion de ser'viciospbt cut:lquier otra causa,
ta!1,lJit-n {1,;Jízndos con carácter hábitual -y mediante contnt
pccs;ac, :1

t1')(1 (L' grJ)\',Hl1Cn será el 2,7 por 100 (incluido el recargo
',n ('U" 'o o'e arhitrio provinciall.

,\,1 SE'I'Vicios el! general.

lmp(i!

'\) ('.\(jI01i.Híón de vías de peaje, tanto en régimen de
pnJiJ[' (lId C'Ci)10 de concesión administrativa.

bl '1 explotación de estacionamientos y garajes e incluso
la cesión en estos lugares de espacios para vehículos; con
indr:pendh1cía de que la Empresa 'asegure o no la custodia
di; los mismos.

el El depósito retribuido y la puesta a disposición de espa
cios para ej almacenamiento de biénes, aunque no se asegure
su cu~todia por la Empresa.

dl l,a utilizadónde instalaciones deportivas o de recreo
que nu tributen por el artículo 31 Ó 32.Eri la base tributaria
no se jllf;Jnil'i.1.n. cuando las IUsht-IaciOnoo, pertenezcan a Clubs
o AscciacJúncs, 10 satisfecho en -concepto de' cuotas de entrada,
recibos dI;' se·dos y otras percepcíoIlesperiódicas análogas que
pudiHan ~,,,;ginoe (>Jl atencióhéxclllSiva a la calidad de socio,
y no pOl' d us.o de las mencionadas instalaciones.

e) Los S(~r';;idos onerosos prestados por clínicas, laborato
dos y sn~wtüyj-os.

n E¡ sml:inist,ro de informaci-ones, datos o noticias reali
zado por Empresa!'i o Agencias dediCadas a esta actividad,

gl Las operadones de ,,,factoring,,.
hi L"Yiervicíos de mudania;retnolque y gr;úas.

((Jn

') l'I!t:" "'le lli

jill if),C'

'.: ;)'>! ;;,{ :~'lil

Li" ;n::; {1 ))lod"c
n 'c":..iY1i 1',,'11 t'n

A efectos del Impuesto Genc·ud ¡[n: j') ,dico 1.Ji! lei."

Empresas, tendrán la consi.deración de cxpul'1.HcioI1P::',

al Las prestaciones de servicios dc· aS'i-'!('Tl(lH h;(,:ll u; (jUl'

se realicen en o para el extranjen) potO Emj:Jicsns eSl'Jai101u',
dedicadas habitualmente a esta actividad con exccpción de
lo.s servicios prestados por los establecimiel to'; l:ennéHH~nt.0s de
la Empresa española en el extranj01ü

bl Lag ejecuciones de obras, por ene:' g,
al extranjero,

el Las ventas, arreodamientos, lran",u"¡ ¡¡<l!'

extranjero de bienes objeto de la p!,(,picd,;(j :!i(j

lectual.

El Casos de no 8ujecióll.

:No be <,onsideran sujetas al >-h
porales ni las reexportacione" de ;1)(
tos importados temporalmente, sinnp¡-c !jI,.'

el mism'J e~·tado en que SD importan.,r¡.

Art. 20. Ejecución de o,.,;(;s

Al Hecho imponi/J[e.

al fodas las obras de n~ltlJnlle7a il;¡l)(:>;;ll'll'¡ 1 n', ii/.<'1das
en solar propio o ajeno,

bJ Todas las obras de naturaleza n~oL:ljl~tin. (,llBndo Jos
materiales se aporten total o pllrci-almclllU por i'l duei'io de
la obra..

e) Todas las obras de naturaleza mohjJí~;ri" (l];'indo se n'n
licen con posterioridad al encargo prevío y e:\pn'~-o de)l cliente
y aíustándose a las condiciones especiales del i"ncargo.

,dJ La3 entregas o transmisiones por precio f'll las que Jos
Ob]eto3 E'lltregados hayan sido ccnslruídoE po!' lO'! contlTltistn
de acuerdo con los planes o p;1tonles fucilH-"'doc-: P{;j' el út1quí"
r€nte.~unq1.1e su fabricación se h-<lYd. lhLllD\do ti.; u,(1;
pedido.,
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El TmpLlC"-;h¡ se exigirá conforme fl la siguiente escala.:

5." FOl'ffia de pago.

El Impuosto se exigirá mediante la. utilización de efeclos
timbTIl{h:,s (bnomlnadós: ..P6lizas de Préstamo y Crédito.. de

• la cuantta qua COrT9Spónda. pudiéndose solicitar el pago a
metálicb en la forma dispuesta en el articulo 42~2,

3
6

10
15
30
60

120
200
300
600

1.000
2,000
3.000
5.000

Impuesto

Pesetas

devengará en los siguientes momentos:
concedan los respectivos préstamos o eré·

Los cte",cübierto$ en cuenta corriente a la vista. por un
Sl!lWrjor a quince días.
La dü,poslción' pÚt' el acreditado de can tldades que ex:·
t'l lfmH;~ del crédito concedido,

De:vengo.

Impuesto se
Cun.ndo se

el
plazo

dJ
c(JiJtHl

El
al

dUos.
b) Cuando se produzcan pr6rrogas expresas o tácitas,
e} Cuando se produzcan descubiertos en cuenta corriente

a l.a vistaplJr un plazO su,perior a-, qUince djas.
dI Callndo se disponga por el acreditado de cantidades que

excedan sI límite decredito concedido.

Por- 10 egw exceda de 2,500,000 pe:~etas. dos pesetas por cada
1.000 o (Hi<.6ón.

Cuando se trate de operación supetior a 100,000 pesetas no
intenenióa por Agente de. Cambio y Bolsa o Corredor de Co~

mercio Colegiada. el documento se extenderá en el efecto
timbrado df.o la clase superior a la que· corresponda su cuantía,
y si fuera de la clase más elevada se, aplicará el timbre doble
del r:'or"'''<;PCJl'!diente a la.operaci6n.

4.'

].500.'
L500/'1. a 3,000
:3.üOO/H ~\ 5.000
'5000,('1 a 7.500 ...
75000.1 a. 15.000

15,000 (il n :JOüOO ".
30,000,0.1 a fjQ 000 ,..
60.000,l)j él 100,000

tOO 000,;;il p 1.'10.000
150000(:1 ['l :'lOOüJO
300H;C~1 :'t soo,GUa
,jQO (00)'11 a toao.nüü

1.000 ;¡OQ-')i d 1.50001\fl
l,,"iO(lOOO.{'] ,1 2 500,000

RI'i0
]¡)-f'Eet,-¡;; P e sr, l n s

La bC¡f;t~ e .tar;'t <;onsUtuida:

,,) En los pr:c:,;l.tlmos y sus pn'>nogas, por su importe.
tI Eil los cn'dHos y sus prorrogas, por el1lmita del crédito

c(Jno~rfad<\ el ho ser que la Sllma dispuesta sea mayor. en
cuyo C8St] és1:a sel:'::i la base.

d E'i lOE des( ubiettos en cuenta cori"iente, por el límite
máximo dül de:~c'Ubj,ertó que se haya producido.

Cuande sea. supl2rior a seis rr...esc& el plazo de los préstamos,
creditos l) .su"- ])1'OTrogª&, o el plazo de duración d.e los descu
biérl01 01\ cuentn coníente, se tornará por base el doble de
las cnnti(!atics a Que se ha hecho referencia en los apartados
élnl€'l'ioFl'.'.

bl tilO," p\'órrogas exptesa~ o tácitas de dichos préstamos y
créditos.

Se. en tenderá que existe prórroga (uando llegado el término
normal del :contrato y subsistlendo sin. alteración su identidad
jurídica, continúe la. vigencía; sin novación. de las obligacio
nes contraidas por consentimiento e.xpresoo tácito de las par·
tes o poi: disposici6ndela Ley.

N.o (JUstante, no se consIderará qUé existe prórroga cuando
so justifique fehacientemente que delltro de los quince días
siguientes a la expiración del plazo pactado o a la exigibilldad
da la obligación, se ha íni<;Íado ,() ejercitado la acción, en la
viaprocooenfe, consecutiva a la e:xtinc.i6n' del contrato o a la
efectividad de la obligación que sea objeto del mismo.

E11 loa Contratos de apertura de crédito se reputara que
.Jxiste prórr;oga tácita cuando elaqeditado' continúe dispo
niend J fl~ cal''<tidades una vez txanscurrido eJ· plazo de duración
previsto en eJ contrato.

BJ Servicios accesorios.

8) Operaóonc¡; de préstamo y cr6r1iló

Los p:-é:jtamos y créditos lrihutufán c-on arregJoa las si·
guíent0s normas:

1.' Hecho,; illlponJhks

Están ,-,ujetas al Impth.:sto por esto COl1COptO:

aJ Las operaciones de prestamo y de c.:r~,lt:o, cu'z\lqtÜeffl
que sea la forma en que se celebren}' garanticen.

Art 24 ServicÍlx~ y ()peracimte.~ tfpiNI,,>' efe (as t:J»,presas
bancrtrias, de crédito y ahO'TO.

A) Hechos imponibles en gi<ncrat.

Están sujl"tas al Impuesto, con ar.r'Agl{,l a lO,.disL1uesto -en
los apartndos slgliWnteS, las operaciones y servidos .. nsuHzadus
por Empresas bancarias y de crédito; CiijEtsde',.Ah'or,ro dé,todo
tipo y Sociedades de crédito,

Queda:l comprenrlidas en la anterior -(ll1un1e.r~Si.6.n todas, las
personas naturales o jurídicas qüe ngurenin~9:fi;~~¡S',~n~áRe.
gislro de Bancos y Banqueros, las SOciéd(icles, dei 5fél:ÍiJb. 1?lS
Caja,,> de L4.hcrro benéficas o de otrü índole y eng~:neraltl)das

las Socicrl",des y Entidades;cualqlJ.üwu .que:sea,":$~'f?~a d~
constitución y el régimen jurídico a que estini-.sQn)iítida:?:; que
realice)' con habitualldad algliDA de las 'dperáci9hesert-uffie"
radas en este artículo.

el 1'ipo.

Los Servicios tributarán al tipo del 2,7 ,por .100" (inclUido
el recargo en concepto de arbitrio provincian.

D) S6rvicios y operaciones tfpltas de alg-unas IJ:mpresas,

Los servicios y demás operaciones típiCas '¡;leJásEU1i?-rMa,~,
regulados en los articulos 23 a 33" de: 'est.e. tfÚ,.llo ll"tr-itJtitaran
según las reglas en ellos contenidas.

Art. 23, Servicios de Agencia y niediacionen ge:neral.

A> Disposiciones comunes a estos servidOB~

1. Están sujetos al Impuesto los servidos ~.Agen(:;ia,,comi~

sión, corrttaje y mediación en genenll <.:mmoos6xealicen
lvlbitua.lmente y mediante contrapres!;¿ü;lón,'. '

2. El tipo aplicablo será cl2,7 por 100Hn:G~tlietCl el recargo
en concepto de atbHrio provincial).

3. La basé estará constituida por la. tot<11, Goptl1-lpreqt~ci6n
del servicio propio de mediación; a estoS:,ef.~ctos!n,q se::ipté'
grará e'l la base el importa de la."> gastos :rea.liztldp$p:q:r<cu:~nta
del cliente, siempre que su importe 'Se, jndUfj<:fi1~ltqe':(:\:r'l:"cad.~
factura y se conservo justificación sl.lficiente':de s:u cqan:tia
y naturaleza a disposición de la AdministrncjótL

B) Servicios de las Agencias de viaje

En 103 servicios prc3tados por las Ag,mc!.¡l.s de, Ni~je, la base
t's!.arl\ constituida. por la diferenc:JaE:lxjst~ñt,~e.gtre'eJ.,tota,l
de las fneturas cargadas a los -cHeIJ.tes y~l:JJl\po:rle,,~f~(;Uv,w
rnente sati.,:-fecho, de los servidos de trallsp-()r.y~\ .hostelería y
(:ualquio:!ra ofr,os adquiridos por euentade"ij:qvéllos.

el Servicios de las Agencias de transport,rf.

Estaa sujetos al Impuesto 1m;. servieiosPreslados p.orlas
Agencias m€'diadoras de tran;;¡porte. .

La ba,:.ü de tl'ibuta.cjCn ('stan'~ integt';-lüa por el precio ()
contraprestación cobraclGs al cUeÚle p-ore.lservicí.o· estricto
de Agencia, a cuyo efecto :>e dedudro. en S.Ue'E¡:'SQ,. lo pábrado
a la. Agenda por la Empresa de transporte;

Dl Servicios de .4gcncia.s medíadoras de' pu!)lh:-idad,

En los s8rvicios prestados por las Agúl1Cias medi~d()ra$ de
publicidat1 la base esutrá col"'lsW,nüla porelltliporül <:t'é- sus
comisiom·s o couetajes. Cuando fach,trqn a los:cli~itte's:'e:I pre·
-Cio íntegro del servicio publiCitario, ;¡e'dcd(rCi,ráh'd.él:~jsmp

para d$lE'~·minar la. base, las cantidad.es q:tl6 hayail.::,abph'ado
a los rrll';'dios publicitarios, a los' estudios d$ publicid~d y a
otras Agonclas de publicidad.

Los senidos que constituyan prestacione$"ccesqr,ia-~,(je las
operacio:1es a que se refieren los articul(ls:,~q}r,2Ln:?",~efáJl
objeto ce tributación independ:i611te. siemp¡:-e:qu,e,,;s~:',y~l¡;)J:,~

haya integrado en la base del tmptrestos<:\('1#?pÍJc?':-p?test~s
y que dic.has prestacionesaccesorjasse fra~~Í1:{l;l~H~'dJ}J1Qr

los respéctivos conlratistas o arrendadore;:;. cteblen,es.
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El Impuesto correspondiente al exce~,'), c';¡ahdo la op<'ración
seaSúpedor El. 2.50Q.000 pesetas, se sntisfanl s¡,~mpt8 a metá
lico, cpnformese dispone en €larticulo 4~-4.

Igualmente se satisfará él Impuesto a metúlic'Q en lDs' casos
de descubierto en cuenta. corriente a lav::sta por vnplazo
superior a quince días. de prórroga tácita dE'! les présUunos y
créditos)! de disposición,por e~. acrüdH}tdo, de cantidades que
excedan el limite de crédito concedido.

C) Operaciones dedepóstto y otras.

En las operaciones de depósito, custod'i;,ty ge:::<lióti¡;{e vabres.
compra: y venta de moneda extranjera, tt::-nsf'21'8I'1CitYS, órden.es
de pagq, alquiIeTd~ cajas de. seguridad, nngnda<:i¿¡n de ,éfectos
y p~stación de avales o garantías,aunqu0se<..:m de ·patura!ezOl
real; por lasque se satisface un précio, alquiler, corretaJe o
cómisión, se pagará el 1mpuesto al tipo dd2.pm· 100 stibre
la base del importé del precio, alquiler, G{'i¡nisrtm o {:Or'retajn
percibido por la operaciólJ..

D} Operacfones de depósiw inegulm :. tl~us_

En las operaciones de depésitb irregi¡{;,c, Ü'P CUt;;nta u)nien
te en sus diversas formas, en el,lenta dB 13hv'fü El ia \/i~ta :',
ap1azós, en los servidos d~ cobi'opot Hita}', (,n gem:ml, en:
todas las operaciones realizada.s y &ervicio':i pf'i!st<;tdúspor las
Enti~w:ies bancarias de crédito y ahorTo nQ mEmciQuadas en
los apartados Bl yCJ,eldevengo se, t'lntew!e¡,á pr?c:tuc'ldo tri
mestralmente ysegravará al tipo d:eJ o-J2~; por l.(}l:'.-o, toman(lo
como base 108 'saldos glob~tes, l'ne:di<>s I1wllifc:o-fados ppr los
resúmenes y balancesbancari:os eh elindt,:ado pedodo de
tiempo, de las respectivas cuentas' acmeo{lrf:ls'. EstúuBxenfas
de cualquier especie de investjg~;clón admi'..,i¡.;tmüva Ms cuen·
tas cúnientesacreEidorasa la vista de los dientes qll?Se lleven
por Bancos,. banqueros o Cajas de' Ahotro.

Art. 25. Operaciones de seguro y capduifzo{'Jill.

A) Hecho imponible,

Quedan sujetas al Impuesto las openicl()liC.'.; úe se;~uro ji

capitalización,. citalquióra que sea su fonn~l l'urfdíca.o denuui
nació;D. qUe se celebren por Entidades asegüradQHAS €¿pañolas
O extranjeras que operen' en E"puúet.

B) Base.

La base 'estará constituida por el valor de h p¡jma (.l cuota
percibIda. Se entenderá por prima a é:'>l;C' erej~to el imporw
total de las cantidades recaudadas, cualquiera que sea la Cfll.l·
sa y el origen que lBS motiva y el lugrtr y forma de cobro,
COIl la' única deducción del propio lmpuDsto y. delrécn.tgo €Jl

favor del. Cc.nsorcio de CompenSndón do' S:'g'nros.
No son deducibles las cantidodos rec~udadl.¡s en COneepto

de rdcargo sobre las primas del SCglTO Obli;:r3 todo (!;:~ Auto·
móviles con destino al Fondo Nacional do Gtu';'.l.tia

CJ Tipos.

En ~os segur,.Os contra dUllOS y uu..:Üi(·nli'·- d~:, ;';üs':'-" n Tle,;g~).'i

propios del transporto. a.,si como (''n los de re; pntlSab¡¡¡J;¿\d (;ivii,
eLtlposerá del 2 por 100

En los segU:rossobri) la vida, . er.ferl11c,Jiid(~s. ac{<deolés per
sonalE\s u otras modalidades o clasBs C[llf! irttl,gan por nh¡eto l¡~

vü:la de las personas o sus drcuo$taltci,,~'; i)St COI'JO LJ:, ,)pe
l'aeiones de capItalización, el tipo suril de! 1 por J!yJ

Art. 26. Transportes en ger,eml

A) Hecho imponible gentric-o.

Quedan suietos al Impuesto los Lal1~;roJ{¡Jo, UO ~ ,::;du.s das.(s
realizados por Empre::;asespnñolas oextran ¡I.;lL~

Esta Sumisión al Impuesto se prod\Jce. ~1¿'.wque la F,r;,pn:sH
transportista utilice medios ajenos de loccmo(lDH.

B) Ambita territorial,

1. El Impuesto se exigirá cur¡ndo (1'5 H';: n'~.j)f1.rte;:, cúi'Piel:::':,)
o finalicen' en territcr io .nacional

2, No estánsujetcis al Impuesto, rnknt·r¿l'i no se a'::uételc
otra cosa por el Gobierno, los tran,opcirtUod0 viajenJs y de SU,'J

equipajes que. inloiados en el 'ettranjero, fi.nalken en l:ÓTitOlio
nacional.

S,A efectos de lo dispuesto en el núh¡cro J, 50 cti)L'3Idera
que lag servicios de transportes i l1 t€'tno.cj{¡riRJCf> sü¡nh:ian ton
eIpais donde se expiden origlTiarünn8i1te 1o" corl'el<(l(;,ndieotes
biUetes, p6hzas de fletamento; 'o)nncirrüentcs' de e¡b-barqu¿. u
otros documentos acreditativos deltnm::¡,po-rte.

4. Igl1ü!-lM!nte a. efectos 'déJP<:1~'~J)\lI3~~()enelnúmero 1; se
con"iderCJ nn Íl:r:lalizan ..en:territorip:'rl¡~cional los servicios da
transpor¡"~; den<imináclos oo>i<ia' Y ,vuelta ode trAnsito, que se
inicinn f;:l.cl extránj~ro,

5. 1..% d'i'sposiciones de,:~stél1:pa.ft~d.PBJ serán aplicables
sIn per¡tl){".io' de loprevenldo en e1 5 l)úmerQ 2, del arUculosexto
de esl:eHeglamento.

el Transportesmtxtos,

Cuamlo un mismo contra,to,de't!.<lnsporte implique el uso
de rncd¡os de locQmqc,iqu .terJ:'est~e"'I:l~re~;fluvíal· o marítima
se exigira el jmpuésto áftlP,oqel'2-.pOf:.,lOO, c()mqsi se. tratase
de unkBDsporteúnic?". f>i:~:S~;iIÜC,i~'::Q',finaliza. e.u territorio
nacionfll, tOlYWI!d'O~~.j)orba:~la' tQ,t¡l.I'contraprestaci6n· recibida
porJaEI{,prLSa, .t.ra~~porti~ta,.5iD}l1á:s"cleducciones .quelas D.U to~

zizada$ ru 10$ artitulos.l,2~' .•. 2B-B-2::~11$\l caso. aunque parte
del tnwspurte se realicepor,;via.strr:estres,y ,sin perjuicio de
lo diw'.i".sLo <.'n eLartícu19~-C,cuandoelcon~ato'de trans
porte se furrrlaJice'por una'ag~ncia:'

Art. ~'7. Y.,rCHlst1pr,tes,ter~estr~~{.aereos ihterfo:res. flu.viales
y en e} Wi:erCH de.bantas y,'p!;untos,

Al He';''!.) imponible.

Esuj,(l ~:Lj(>~m al rrn j'ille,sto.los:tl"anslJoites. terrestres, aéreo!
tntorit¡rc"o j¡t:v ial~s y los;reaJizad(lsen'elinrerior ". de bahías
y puert<j~,. BfBct1.iados habitualmente,y>roediante ,contrapresta
ción.

Taroh),"n estún. sujetos al,'liTípuést()'16stt:a,nsportes tei'restres
de men mIelaS pruPlasde,la'~D1PT,és~q1lerealiza el transporte.
sin peli-nicio de lO,ssupúestosde no sujeció:n del, apartado si
guiente

Bl ..)¡i.UU¡;,sto;; de na· sujeción,

No 05(/1.11 Bl1ietos:al Jmp'Jésto,lo~tr8.rt~:pottesterrestres rea
liZól(io$ e'l el ámbito ·territoIiª"~'del::M911Opoli~l'de.PotrÓleos por
mediod", vehículos 'provistqs(,ie ::Jl':ptqres,¡o;ccionadospor gas
oil o gasolina, incJuído?, los,autotTl,otOr8s .. delineas férreas y
los tran""Rs o trolebuses.

Cl Suieto:" pasivos,

Est6n obligados al pago ~el,lmIJuestolaspersonasfísicas o
iUI'úJicuo; fji'ulal'es de. las respecti:vasEmpresas de transporte.

D) Tipos y baSB$.

El tipq aplicablese~fi e12'pór'l,OO'}.Salvo en eltnmsporte
por nJ8dio de' telesquís· úcabI~5:aer130s.enlos ·que será exigible
el .1 por lúO.

ExcepcJi.::,;a!menté. 'Y' Cl1rtnd,O\31~mp'Ue~tose exija en régimen
de. convenios:, el tr4l1S,P0rta Ülte:ríqrde'1I1ercancias .. en Canarias.,
Geuta }' MeJilla tríbll.tania.ltipodel},S p,orlOO. y'el transporte
de viaj,,~ros y efe('tos'por,~ar.r~terfl;.fll1,e.s·por 100,

Se f.Qll,ara por pase el.precio.'(:iel transporte rem~jado en
las f2tctun"" cartas .deporte~;,'1J,iV€'t~,uotrosdocumentos que
Jos .sus\i'uyan. dcduciéndOSce'Únic¡:l,Jllellt~·.el.~mporte del. propio
Impuc~.ilc, el (le cnalesquíe:ra()tros>~riblltosquepuede.ngravar

el ti'~:,n,srJ':nr; y los .. ~e,g~n)súhlIgatolif)9.
Tml/lw;úscofl tl'ansportE!'l:le'IIlej"¡::ancíag .ptopü¡,s se tornará

por bas'" nI coste del tranSpOttfJ;'Se <estimará como coste el
precio d;· los trart.spOl'tes. 'Sirpnare,s; segun tarifa. si existe, e
según 1,1 ['rocio nl<)di9 de·me,rc,ado,

El Devengo,

El lrnpue~to so devengará:

a.l CV0rdo el serv.ici?de tra.l1sÍ?O{,te se haya, realizado; o
bi CUilndo se: ha'ya hecho:efeetiyo'sUimpoi'tea la Empresa

trumpon:srH, si seproduceestE!i1T:l.,omlinto eoricaracter previo
al ante'tic;:.

Art. 2J Tn:m~p(Jrtef; ma,tUim:os.

Al i!¡¡(;lÜ imponible,

1. [,,;''¡r:,'''Jiüto5 al Imp~$'stblós. transportes marítímos Tea·
lín:dos.·lJf;r EmprehRS: ,uuYiera.s'@sPEl~~l~s.. O· extranjeras cuando
el ~iCfV1Gl:) se iniCIe o term,~ne:"en",t~q·~t,orío nacional.

2. Nc estnnSll!(iltO$ t\lI*lp'lle,sto-PQreste concepto lús trans
po:dóY, DHll'¡t1.l1105 d:eQienes;;p.e.I'0lncfas o productos que Sea.n
propted:l:1. dE la Eanpresa naviera~

Bi jjJ.<;'('.'i Y tipos.

1. F;¡ lJnpüesto Sé exigirá: al tipode12 por 100 del pr<3clO
dei lrCi.;~pcrte realizado.
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2, Se entenderá por precloel .iD1portJ~; t~t~!;-}3.~''í!;i~S#9t·~ga;'1
des que pHc1ban las Empresas por,tódps, I()S'~,?:q.9~P_tqS~-,-.~~91u,. .
yéndose únicamente los seguros. obHgatorío$:'Y.':e1.:prQ:pi9:::Jm
puesto.

e) Sujetos pasivos.

Están cbligados al pago del Impuesto lasErnJ}re~~s_'J1f¡:yieFaJ5_

Cuancl'J el transporte lo realice una f:flJp~.e~~,_e-~~r~nj~.r~ise
exigirá el Impuesto a su representante en ESP.~M',-:ri_1;nE:'!p:'-:este
carácter: los raspectivos consignatarios de ios,buq,lJ-es.

m Devengo.

El Impuesto se devengara cuando s,einic:ieEl':1 tf~~~~()~t~t
En el tr8nsporte iniciado enelextral1i'l3r~(.,.-~~::/~~y~n.*:9.~e

producirá en el momento del des,embarque ,;'9 ·p-~sp.~r$i:t. "eh te~
rritorio nacional. . .'

Art. 29. Transportes aéreos internoctona'l,es<

Los transportes internacionales por vía' tl~"t.~áq'~eqlrn~ome~

tidos al Impuesto en la misma~orirnaque':~~:~.sta'ble(:eéri'el
artíC1.llo anterior para los transportes maritüP-9.S::

Art. 30. Publicidad.

Al Hecha imponible.

Están sujetos al Impuesto pot'eFteco.n,S~,ntq;-tO$,~,;rYi¡;J()s
publicitRnos prestados porpel'sQnas nuturale_$':,,Q'i,\lr~di:cl:l:.§::~on

carácter habitual y medIante cont~apr(}sta~j,ór-.,>,,:'~~I.':"{:t;9'.~~'o::se

trate de los servicios de mediación ,o _de:- (;!.lr?j~.i,qllB-4,tlltCit~'{ia,
que se regir¡;tn por las disposiciones del artrclll9'. 23;0).

Bl Casos de no sujeción.

Nu se considerará publicidad, suj~t~ al ,1i}J,:pq~~t~:,~I:,fi~Gho
de pn~si:mtar productos al mercaciobajo ,nH~1·~~?';:"~~i,e·9iJ~!~';(:~n~
vases o cm;,lquier otro tipo de ülscripció,9' qy,e"f~~,W'I:l'.:~g;,é~~:os,

ni la di~:;j ribución de folletos, irqpre,,:m>,pr(lsp~?,tPs'i8"~f'~ale?q~e~
raotros medios que tiendan .. a dar a C?'I1op,?r,,'i(a~,'~s~iiv,i,9~ªes
industriales o comerciales qe los ... empre~arr():;!;,:~~'1Y:(l:,'qll~,,:'taJ
ser:vicio ~'e produzca por las AgenCias OEmpl:~sas,,'men:éi()nád&s
en el apartado anterior. .

1. La hase cs(,ará constituída pOI<elirrrp'orle}~)~tLl'de.,:}ús

servi'-'íos prestados, incluyéndose en todo, c.a:;(),'~l:~yJ1JQT.·()'~o.ste

de ]os. d:versos elementos. personalesQ .. ntat'~ria;:le~'N.Ü~i¡';fr~ __q~,::
2. En los. servicios pubIicitatioso .a~Eéng~.W~e~t()s.:<ll.r:~s,J?ij;.

cios contratados por las en1Ísor~s de t~l:evis!é:n;;\,(~:l:>~~';:~,st,ªtá
constituida por la contraprestación y.e<;i9ida;~,~:;~nc;'ltl~:dH~p,",t~tI:to
los denominados gastos de produc;:ción·. como·l.ós-;ga:sip&:~strt~tos
de pubUcidad. ' .

Dl Típo.

El fmpuesto se exigirá al tipo del 2,'¡ pUl' ~OO(inc1ui.d:o ,el
recargo 0n concepto de arbitrio provinciaU.

Ar;t. :n. Hostelería. restaurantes y oca.mprfnle:nt<Js.

Al Hecho imponible

Quedan sujetos al Impuesto Jos :;iglii?11t0?:~~:r~icJos,fl1:~1tI:so

cuando sean prestados por personas,o Empr.~$~~'9-'~:!'!':'P..{):,~::de.
dlquen c<c1l.:sivarnente a esta actiVIdad; sierilp.ry:;qtleJos' r~:alt-

cen habitualmente y mediante contraprest'a:ci,qni .

al Los servicios de hosteleria,p'restados pPE:,l,A:\',~Pt7I:~~!;mo
te'es, apartoteles, .pensiones, re:s¡~eIlci!;l~,'.·,(;as~~'::'~~;;:lJ,~~sp,eg,~s,
alborgue3, paradores, ciudades. de'. vacllcJOl::~§',::"'r-::~u:,:~Jr,,sq\lie-l.7a
otros SUj8toS a la Iegislaciónhotei{3ra, asf,C:~rtl9':'P.?Fs.,?~anex'os.

La explotación de apartamentós:J" ~.~n!t~19~vS,·'~.*il~l;>]fi?()s
tendrá la consideración de servicios·de',:,n?t?le~i~:"\~,U:llrii::l(),)t.l,
Empresa se obligue a la prestación .de'Servicio~,~PrtlPle~~'.t;':t~r!()S
propios de la industria hotelera, de tal 'f(jr.tna',~t1e--~&~()J;l·,,"Hlliti9S

a la frecuente variación de los cUentes det~~~i~~'-ril~n!"~::9(t},.ón
ga-low, pongan de relieve la eXisJenciade,qn--l1,Ín.pú;')tXil;l;;·qe
esta naturaleza. . . "':"""""" .... . .:-

bl Los servicios de restaurantJ:Jo. prest\Sldos,.p,?r::·~9s"J¡:'m.P'f~soas
citadas en eJ apartado anteriür,pol).]os.res't~~rant~$<,:'p~t--Jas

cafeteríl.iS y por cuantas person~s"0. E:ntíd~~~,,~¡.::¡;~~'te~g:m~ra
que sea su denominación, presten dichos' s~F,vipl.o,~/,::aL"pÍlhlico
o a otras Empresas, mediante precio, . ' .. > ..':,'

el Los servicios de acampatllel1to;prestados:pOfJos~aJll'I]a
mentos de turismo y por cualesquiera ott.,aSPJ:JofSoiX8.s-o",.E:illpré-

sáS qué' fa:t11iten el usp:o,.utiUzaci6n"de tertenos dotados 'de
instaJac.ion-es aptas pa~adic-hos servlcips.

':1)' LoSSE:rVlclOS ~lixtos de hosteleri~.y espectáculos, pres·
.tádo~encualesquiera<(ie los €'stai)lecim,Hmtos citados en este
articulo, así como en lo-sdenominaúos ..clubs nocturnos.. , «salas
l;lafiesta;, "salas-de j\;lventud», .boites,;;., ",discótecas~, ..barba
coa.$~ y sift'ilnres.

.el Ba;;e

En tocios 10$ casos, la base estará cClltstW.l.ída por el importe
total de- J.os . servicios de cualquier iIlPole prestados. directa
mentl;}· alcll~nte por .las resl?ectivasErri:presag O por su media
Ci6fl, jm;Iuídos' los SU~líqos ... por' restaurante; limpieza, trans
porta y otr'osf>ervicioscolllplementarios. de los de hostelería,
re~ta,urante, :y .•acam-Ptlmertto.

En n.in~ún caso se admitiráconlO base ,un importe inferioI:
a'·lospre~io~ de tarifafiiados .en.·e1· establecimitmto.

,En 1.os'se.l'-\i'icioS mixtos de h()stel~ria}"espectáculos,la base
estara integraqa por el total importe cobrado al cUente por
cualquj~r .-coric~pto.

el Tipo

El lmpu(;,\,to se exigirá al tipo del 2,7 por 100 (incluido el
reca¡;~rO"'H. concepto de ar;bitrioprovinciaD.

Dl Fonnf! do pago.

El lmptwsto se satisfará de la sjgUi~nte forma:
LO lacuotaconesptmdienteal L,~,T; E.~eI 2 por 10().....;

podrásansia~erse, aelécctón. delcontriQuyente, mediante la
utilización .. d~ los efe¡;;tos. timbrados,es.P:eCiales denominados
',Póliza di'turismo», 'o lTledi~nte,elin:~esoen efectivo, en la
fonllft d€terrr¡inada en~larticul03.8 d6,esteReglamento.

2:' El ,O,?por 100· correspondiente,alrecargoen ···concepto
de arbitrIO provincial, ;se -Í,l1gresará en todo ,caso: en efectivo,
rnediant,Q d('claración~liquidaci()l"1independiente,cuandoel conM

tribuyeu,h'"sa-tisfaga·' ellIrlPuesto. mediante efectos timbl:"ados,
ocon)unta:merlte con~l pago del hnpue);¡to. en la forma rega·
lada en el artIculo 3$ de este.!leglamento, cuando: hay-a. optado
por el en efectivo de éste.

Ár, 3::! Espectáculos públicos.

Al Hvc!w Hnponi61H.

1 Qw~d!l ~u¡eto al lmpuesto la ceLebración de toda clase
de espectáctilos públi'cos.

A 105 EofectQS de est7 tributo,. teüdrán laconsiderac-ión d~

€-spectaculus gn:l,vadosporalmismo:

al l'odüs !-os que se ofrecen al pubHgo en general úrgani"
zudos por '.pel'sbnas E:rnpresas.o· Entjdáde:s. que se dediq,uen MM
p'¡t\talmctlte·a esia. ·a.ctiVidad.

b) L03-qu( se, o,r:ganicenn1édiailte contraprestación por
otl'<1speclóonas o EilJidades, aunque se limite la entrada a socios
o persona:sdeteonínadas, cualesquJeraque sean sus fines.

:2 TribúJarán por el al'ticuló 31 los servicios- mixtos de hos·
telería cspedóculn;:¡;

l3-l Bn-;e.

La basc, G::;t,Hl'N consntUíd~-porel ,preciofiiado. para ]a adqui
siciúnde . entradas, bH~etes, tickets u . otros documentos que
don derec.-hea presenciár¡osesp~(;tácuI(ls,ó· por las cantidades
que por ctfíllq\líeJ:: concepto se abonen pqrasistir a los mismos,

el Tipt:;¡:.;

El Impuesto se Higin't con arreglo a los siguientes tipos:'

al Al l,a5 por 100fi:r;tcluído el recargo en concepto de Arbi~

trio provin(:1uIJ ws espectácu,Ios en. genl3Tat
bl A11,2(l,por 100fincJuído el recE\,rgo:enconcepto de Ar.bi~

trio pn.i\'int:;;ialJ, los (>s-pectáQulos Cinematográficos.

m Su/el0s pasil'os.

1. EsLü¡ obJígftdü$ al pago del Intpue,sto:

L ~ L-os .. empresarios de los distintos €\"pectáculos.
2.Q EnliC'f¡;:cto dl;~empte5ariú, las personas o Entidades que

ros. organi(f'n.

2: Cu-a:r:doselTa1.c d.e espectáculos no habituales o en am
l;lll,lancia, ~'l 1l11fUe-sro seexigita cOn-ca-rácter cautelar antes
db su celehración, a la per.sona o Empresa que los organice,
en la forn'ia que se dispone en elartf<::ulo 39 'de este Regla
mellto.
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Exenciones-

TITULO In

BI Base.

Í\ venias, transmisiones o entregas por precio realiza-
das [MI io!-> ag¡icultores. ganáderosy pescadores o armadores
óe 111Jqlh5 de pesca. de los productos que procedan ditecta
nwnT.l' dl' SlIS cultivos, explotaciones o capturas y que sean des
tinwlo:o ,;,,) consumo para la alimentación.

CI.¡¿-;Iyj( ío:; adquirentes de, los refereidos productos naturales
d0s\inuI 'éJc parte de los mismos al consumo para la allmen
ti.iCW!1, m!;er;'m satisfacer el impuesto correspondiente a las
<.tdqui' 'IH:~:'; destinadas a otros usos,

C\.Wl¡fl" t;l adquirente exporte los productos natural os sin
tf;:;¡, !()l"¡-'nhón algu.na, t.ambién será aplicable -esta exención.
sin uP.pliC¡n delgravam-en que corresponda por el concepto
de (l'): POi'(t¡cjón,

La 8"~;<'1H"ión no será aplicable cuando los enajenantes {agri
culton:'s, f'Tnadel'Os pescadores o armadores de buques de pes
cal (1 los :H:iquirentes sometan los productos naturales a algun
pl"Ucesu di" transformación. Noconstit\lyen procesos de trans
formuclc, los de refrigeración y congelación de productos en
goner.;! :, l()~ de higienización y esterilización de la leche. Cua
lesqlllera otros procesos y manipulaciones distintas de las refe
ridas DHJlivarún el devengo del irn:Pllesto, aunque vayan diri
gidos: a U conservación de los 'productos.

La e:<;l'neión no alcanza a lasv':entas, entregas, transmisiones
y d{!¡-¡üs Gpe1"nciones posteriores que realicen los adquirentüs
df;' ¡no; picdu< tos naturales, citados.

9.~ Lnó ventas, transmisiones, entregas, arrendamientos, eje
cuch¡JH."s dé obms y servicios que celebren las cooperativas
fi:-;calrnn"tB protegidas entresf Q con· sus miembros.

E~jH. eXfT,ción no alcanza a las operaciones celebradas con
personc',; que no sean rriiembrop'de, las cooperativas, ni tam
poco "Je,s exportaciones e importaCiones.

Tj~n;n la lléJuraleza de Cooperativas, fiscalmente protegidas,
a ~o" cf"cto,:, anteriormente. indicados, las enumeradas en el
"ni, uh, ,,'X'to dD! Estatuto Fiscal deJas Cooperativas, promul
g~\dG po, Df:Cl('tO 888/1969, de B d~ mayo, que no hayan perdido
esta cO!ldición porhaberfncurridqen alguna de las causas
gencL:t!p,; o cspeclalG,!' de pérdIda: de los beneficios fiscales que
se e11lHlW';ln en los articulosséptih1o, octavo y noveno del men
cionado F.'ólat,nto

L¡ ('~Xf r:;¡::íón será. aplicable a. las operaciones que. realicen
los ¿'I'UpW 8o!ndicales de coloniZatWn fiscalmente protegidos, con
SL'.¡llÍ" ~btos.

1» L:c' (l'siones de energía entre Compañias para el mejor
apn'\'i:-Chi.dni·'l1to de los recursos energéticos en la forma que
se ul'deY, ¡:,or ¡ti Administración yen sustitución de la capa
cidad ~:n()pjH de las Empresasc

E:;;1:a en;onclónaIcanza a las importaciones y expo:r:taciones
de Cnt'l·s--a elóctrica qUBse:teaIicen 'entre Empresas, mientras
Sl1bs;,o1t¡ (~1 régime.n; especial de tributación previsto en el ar
ticule I..ti El. húmeros 2 y 3 da este Reglamento.

]1. !,d': eiecUcij)nes de obras, COn o sin aportación de mate
rialw¡ ('UH tengan por objeto la90nstnicción de las siguientes
vivie;l(L-'" óe protección' oficial:

A r')j;,L~ las comprendidas en el grupo segundo del articu
lo 1('TTU!'>:) del. texto refundido de la Ley de viviendas de pro
tección eficía!, aprobado por Decreto 2131/1963, de 24 de julio.

B. 1.9.-> r::omprendidas en el grupol, cuyo coste no exceda
de quinÍ':<nta<; setenta y seis mil pesetas o del límite estable
cido, (1 que 'le establezca,porla l~gislación vigente sobre «vi·
vienuas ,Í(o protección oficial", y siempre que cumplan los de
más rH{lli';ltos oxigidos por la misma.

La ev·nciÓn alcanza a los sigu.·ientes conceptos, siempre que
se rd(p:"HI u los tipos de viviendas citados en l-os apartados Al
y Bl (k '::sts precepto,.

ai ;ns ampliaciones horizQl1tales y verticales de edificios
existmüQ\, ~í{)mpre que constituyan por sitlna o más viviendas.

bJ A los alojamientos cOl1struídospor encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda para renledf.arnecesidades apremiantes
de C'<1.ranCl Racial.

el A los locales de negocio, edificaciones, instalaciones y
servicios complementarios, tetrenos. y obras de urbanización
que c;w":Jla.!1 las UQrmasestablecidas en el artículo séptimo
del Hp:::;uncnto de Viviendas deProl.eceión Oficial, aprobado
por ¡}'u, to :~11'j/19{18, de '24 dejuliQ.

L:, ""L1.'\'1 ("encedida a las obrasrnencionadas en este apar-
twh, "JIi,:;,dns concaritcter previo a la construcción de las
viV10nd¡;.. I~(' protección oficial, fiscalmente protegida.s por este
RO':;]¿,UI"(-lh:" tondrá carácterprovisiona:l y quedará sin efecto
si on üig\.m mómento se incumplen los r~quisltos que exige el
anierk'¡lIJ,r¡t:p t;itado artículoSépüme del Reglamento de Vi
vlC'n: ;IX j; Protección Oficial

La e:,' ·s¡ón no alcanza' a las reparaciones y obras cOlnple·
DlC:J\t·'I! qUe puedan realizf;J.rsepor encargo del dueno en las

Están cbligados al pago del ImpuE"',lu L'i, Empresas <¡ue rcrdi·
cen las operaciones menCionadU'; en .;1 Hpnrl.ii,do Al de este
artículo.

Dl Sujeto pasivo.

La eXGnción no alcanza a Id.'! opÜl"aciOlleS a qut' S·) f(lfieron
los apartados cJ, eJ, gl, h), e i) del articulo tercero de este
Reglamento que tengan por obieto dichos bienes.

2.° Las operaciones de transformación de productns realiza
das por mir-oristas para la obtención de bienes de su comercío,
empleando exclusivamente herramientas manuaies y la ocupa
ción, como máximo, de tres Productores.

3.° Las operaciones de clasificación y envasad,} de produc
tos cuando éstos no sean objeto de transformación alguna, sal
vo que Se hagan por cuenta ajena y mediante conlrapresl.a,
ci6n.

Se conside~a que tienen naturaleza el\? operaciones de clasi·
ficación las de etiquetado y las de prepal ación y caItB de los
productos previos a su venta.

4.° Las ventas. exportaciones, entre":;,, lransmi."ú:.>nes de
libros., revistas y periódicos diarios.

5.° Las ventas, entregas o transmisiones do bienes, artículos
O productos, cuando la fabricación de ó:,tos esté sometida 8
alguno de los impuestos especiales,

Esta Exención alcanza a los bIenes s11jet0:; al Imp\¡·'sio espe
cial sobre el petr:óleo y sus derivados.

6.° Las ventas, entregas o transmisiones qlw dl" Jos bienes,
mercancías o productos de su monopolio efectúen las Entida
des que los exploten, así como las importaclones de petróleo
bruto y sus derivados, con destino al Monopolio de Púlróteos,

La exenclón no alcanza a operaciones distintas de las ante
riormente mencionadas. tales colUo nrrendamientos, ejecuCÍones
de obra, servicios en general o de agenda y lUpdiHCíón que
puedan tener por objeto prodl1cLos mono-poJizru:!IY" aunquo .se
efectuen por agentes nombwdos por J¡tS reSpBctiwF En\ichdü$
monopolizadoras.

7:' Las compras, ventas. cntn'gns y tql'l'-Ji,j;.jc¡l:I'e' ¡;C hü;-q~,,:;

productos y articulas, incluidos los fe.rtjUZflf<C':·, ",j',>:itL'(dn'S di
rectamente, con fines de abastecimiento Q dn CC:'ll¡J('IE'¡ció.n de
precios. por la Comisaría Genenll de Ah"sto:in\ier;t,os v TL:lns.
portes y pOI" el Servicio Nacional do Prcdtlctos Agnirios en
cumplimiento de las funciones s"'i1ulfldas ~!11 ta Ley do 24 de
junio de 1941 y Decreto-ley de 23 de Ui::O:"to de U37.

La exención no alcanza a ¡os ~;orvjc:,us U "i}lci' qun pur:":h'.D
concertarse con estos OrganbmGs"

Al't. 34. Operaciones e.W!ntos

El tipo tributario será en todos los e' ;('S el ¿ ,001 ¡(JO 'i:lclüj·

do el re'-'A,rgo en concepto de Arl}ilcio prm:incioil,

La determinacíón de la base 1 PI

el artículo 12 de este Reglamento

Están sujetas al Impuesto c\J¡Tk~<¡Uit.:IÚ O:K'H¡ciiJne ~j!, frúft·
ca, genúrkaínente compn'ndída~' e.el el nl!Jl:uh . 'ni;'; (1 de la
Ley y de este Reglamento. no Cil;'ldas ">¡)' \ ,;¡. '"dHF en :os
artículos 16 a 32, realb'.adas por Lh 1 InI'Tc<I~" habi.1l¡éIIHW):!t;

y mediante contmprestadón

Al Hecho imponible.

o Tipo.

Estan exentas del lmpuesf,o:

1.0 Las ventas, entregas y transmi:,ionf:'s dt' los ,;jguíenles
articulas de primera necesidad

a) El agua natural.
b) El pan común.
el Las harinas panificables.
d) El arroz, extendiéndose en estO casü la e:,:uncion a la

adquisición del arroz en cáscara para I-;U elaboración.
el Las carnes y pescados frescos, aunque se sometan a algún

proceso de refrigeración o congelación.
f) Las frutas, verduras y hortalizas,
g) La leche, incluso la higienizada y CslNiliznda
h) Los aceites vegetales comestiblés, extondiünd()f-,e en este

caso la exención a la adquisición de i\U'Üuni.'t pHn. ;o'U elabo
ración.



:li,"L I,ltar de una bQnjfjcaci6n dBJ 99 por 100 las ce
úni<Lid.es de obra qUé no tengan In naturaleza de

(r' de dementas parciales de obra, de conformidad
e-'Il el Hrfícl.llo octavo de la Ley 196/1963, de

POdLI!l

,j{)]lf'S de
subcuilt,,-;
Cún ]0

28 de

L Núl'i}1· gc!wraJ

Salvu ¡as e\<;opciones que en el numero 2 se indican, las
úXéncjon~s- y honificaciones se aplicarán, por el sujeto pasivo
dBl LmpUf'~jt¡' <'1,1 uutoiiqu,idar el mismo o por la Administraci6n
en los dem-á)i casos,

2. EXCfj}cionc:s

Al E~Hk'h)lH:S reconocidas en loS Convenios con los Estados
Unidos dE Nottcam{ri-ea.

El rtj{t¡J}o(j¡!Iiellto y aplicación de las diversas exencioneS
teccllocklns en los tratados actuulmenfe€n vigúrformalizados
con los Estados linidos de Nurteamél"ica se ajUstará a las nor~

mas cOlltenkiu,; en las siguientes disposicioiies;

DecnHO 2H?4/j9A1, de 27 de .agosto~sobta aplicación de las
ü;<enciol1Qs d~cunoddas en los Convenios de 26 de septiembre
de 1.953.

Decreto ;;,176/19IH, -de 9 de julio, y Orden de 16 de- octubre
di? H)64', sobr';) reconccimlenlo y aplicación de Jas exenciones
a que ~e réÚeriOJ el Acuerdo de 29 de enero de 1964,

All tI; l-i'c ulH!cmlcnl.{J y aplic(¡ciófl de las exenciones y
b(~J1iriclCÚ;¡-t

5.~ Ce ior de unidades de obra,

2." Pr~mef(¡..~ vent-Q.$ de hulla, ant'F"acita y lignito.

Miúnt.t0.u por Decreto no se disponga. otra cosa, disfrutarán
de una bCl1iikac,ón del 50 por 100 Jas primeras ventas, ü'ans
mbkrw3 () 1; nln~fW:j de carbón mineral de hulla, antracita o
lignito.

de i2 de mayo de 1956, siempre que fdS .obras se hayan reali
zado dentro del plazo de vigencia de diez' años de la citada
Ley.

1. Poür'ún disfrutar de una bonificación de hasta el 95 por
100 la~; impGI't<'lciúnes de bienes de equipo y- l1tiHaje de primera
instalacJÓlí que no!')e fabriquen en España., realizadas por las
Empresas a lasque se concedan en forma reglamentaría los
benefiCiósde ia ley de indu,;tríns do iriteréspreferente, según
lo dhpu'38to en elur-He"ulú :3."·2 bl de la l,ey 1,'52/1963. de 2 de
didelnbre redactado en la forJha actual por el Decreto 2285/
1964', de de julio.

2. De mism85 boniflcaciones pod:rán disfrutar las Em-
a algunos de 105 regitljenés de acción coneer

en los polos o tlüHgonús de desarroJJo, según
se pn,'v1el1c . resp~ctjvameJjte. eri .. los.artlcutos quinto y sexto
de la Ley I9AdHf.l3, de 28 de diciemhre; declarada vigente por
eL attkulo'20de la Ley. 1119GB, de 11 de,febrero, que aprueba
e11I ])!a..n cL\ De~';l.lrroHoEconómko y Sccmí, en cuanto no haya
sido mo':hflG,dd, por OQta última Ley.

p(ld~>'tn dbfrúts.r de tina bOl1ificac1óndel 99 por 100 en los
r;T'cd:<to.'; en ]¡.. Ley 196/,Pt:l3, de ;W de diciembre, modi

¡'l JTtic'ulo cuarto del DéCI'eto·Jey 1111967. de 26 de
'(-'1 quo so-' pr¿duzc;J,nentre las Sociedades
D Htlione~ü)mporatesqe Empresas. "Y las Em-

'Ji'fF' slcrnpn" qLte ~'0 cumplan las dos siguientes

'!5 S()ciccL::d,zs y- uniones tempc;rates d8 empresas,

QT' (;,;,; .mei1C,kmndns opetuciúnes sean estlicta conse~

CUCT'UI :I\:'i, (Ullpií,lJllUÜO de los fines par(\ Jos que se consti
li:! ::;"c,cdJdo unión temporal de Empresas; y

bl Qa2 ¡¿.OS vwltüs, entregas, transmisiones Q exportaciones
que l¡¡ SnJüdfld o unión temporal de Empresas concierte con
tefco·rüs, Q:lI:ürel1conforme a los tipos aplicables a las opera~

dcmes de !<1P(abrka-ntf's' o industriales, aunque se trate de bie
nes, articulos o productos obtenidos, fabrícl1,dos o elaborados
por sus Ernpms8.s rníembros~

·Esta bonHiCación no será aplicable a las ventas, entregas.
transmisjOf;ltlS, .arnmdamientos. efecuciories de obras. servicios a
cualesqüiera,otras operaciones stljeta's al Impuesto que directa
o indi'recta-odlnfe se pr-oduzca.n e-ntre las Empresásmiembros o
entre éstas y terceros.

3." lnáustn::¡,', de intBres preferente.

viviendas de protección oficial con poster'iolidad a lacalifí.ca~

dón administrativa defínitiva, salvo q:uetales-'.obras fuer:an ím·
puestas por la misma Administración.

12. Los servicios prestados por las persún~?,'Í'i1?icaScuyauti
lidad esté sometida al Impuesto sobre 'los rendlmiEmto$ de tra~

bajo personal.
13 Los servicios de enseñanza y los de ElIJll1entacióny a1-o

jumiento accesorios de aquéllos.
14. Las operaciones y servicios banCMiospre:stad-os par el

Banco ce España, a que se refieren lúsárti~t1Iq:s-'3Lo;20 itl 22
Y 2·1 al 28 del Decrero-ley 18/1962, de 7 dUl-ttnia.

15. L'lS SErvicios estatales de Correos y, Telegl'afos y los
pres1ados directaniente por la C.OI~pañfü TélOfóníca Naci<mal
de Espf.l.üa.

16. Los actos y operaciones a los, que s/t conceda la ~xei1bión

del ImplH,stG en los Convenías inter:naciQua}es' ratificados, por
el Estado e$paiíol.

J7 Lfl: construcción de buquos pesquerüsen $i.sUUeros e'spa
ñoIes por 6De<'H'gO de Empresas éSJ)<1J1ülft!';, :realiz~da ,centrQ de
Jos d¡(~z ,1r]fY0 dol plf?o de vigencia do la ley, t4-'7' 1961., d~ 2,3'de
dicif"ll"bnj. "-

La ('xCl1ción akanza a los ccmtratosque S'8 _celé.bren durante
el plnzo indicado, Sj).;mpnj que las éO,lI:;tTU(::cion~s.se re'~lhCen

durante ~"l mismo
No <,s¡ún exentas lns- ¡\l.lquisiqicnl,'s por ~qn:.I1J"a •• ocnc~rgo

de mnt'2rwles. incluidos los motores, destinad~s}:r.1a.,,~?t1stJ·uc

ción de hs mencjuumius buqt;es. Así~1-:I~mn tft,~P,O:C:-O!?5Hl:n~?~,en

tos Jus "m vicios que no j:Plli{an.pot:uolCl.(j dh;e.c¡/l.¡jicha.C(lllS
trucu(m de bUClllf'5 en nstll1l'foscsP?llnles. W1es,como J¡;¡:f rtopa
racif)"CL3, love,;timieYllfJs, instalaciones deacte5briüs 'ji tl\lnsfor
maClOne::;

18 Lns sjguicllteLi opeHtcíones ue:o¡;gunJs:

al Lo:,; S{gUl"0s sociales obligntorios.
bl Lo'] seguros concertados por Muntep;os, Cnjn5· de Prévi

sión SOCIa! y Mtltua¡¡dades Labora.les
c1 Lo.:, Sf2lguros de tt-ccidcntes de: tl'abaj:c
dI La:~ operaciones. de reasegúro y las. n1'üdtficacion,es'l:l,el

seguro 1_ incidencias dol seguro y del con·tt9t?:~e-GapHall~aClon

que no supongan aumento de la contra,pt'cs1.H(;ib,f} PO-tpa:rfe del
asegurado.

19 Los 3!guientes ITansportes;

a) Los transportes por tracción animal.
bl Los transportes por ferrocarril realizados por la RENFE.
c> Los restantes transportes por. ferro-cMrí!.::d.~. US'o púhliCo

que s'' e1Ectúende acuerdo con l-as normas :d~rDecreto':leyde

14 de diciembre de 1956.
dl Los transportes de viajeros q,ne seefecWtn poi los Ayun

tami<::nt<."3.
el Los transpül'te-s mtil'itimos efel."if.uadüspor n~vj,eTa.S e-x~

traníorflS cuando la earga vaya entrápt;;ito-al I;éip,o'd~'Mat,rue.

cos o viceversa, a tLl'>-'&S de los puerto's de, Cl,:iUta.::y Melllla.

20. Los servidos de hoteleda, réslaurfíl1te yáca:mpa:,mento
prestados por;

al Los hostales, !tostales·résidcnci.::.s o p¡mSiúIl'€$ de una es
trella.

b¡ Las fe neJas y (¡BitS de huéspNles:
el Los restaurantes ecunómicos cla$ificado,'3 PQT él Mitüste

rio de Información y Turismo COID(i ro~.taüni,rités <.le la última
o penúlrima (:ategoria,

dj Los set-vicios de alOjamiento y t€stauranté prestados di.
rutamm;1e por la'3- Empre,:-;as, Sindkat(i~ y Oi'gl:riii:,'m:G5 púbÍícos
a sus prcpiús productores y demáspéfs-onnL

2j. Los siguientes espect<\culos. publicos:

al Los festivales directamente or'ganfzados pÓ1; Jos Ministe·
rios de Educación y Ciüneia o Iuformaóón· y Turl$hl'O, de cuya
ceUbración se dé conocimientoantü;:i,-paooalMiillstério de
Hacienda.

b) Lm; <;lctas deportivos de carácter aficiona-d:oen lostér~

minos eSlhblecidos en el artículo: :n de lu.I.'¡:¡-Y :de EctU-eac-ión
Física do 21- de diciembre de 196!.

e) Lo,s hetos que la Organ !zaCión Sindical', .~.. través de la
Obra Sindiral de Educación y DeScaI1so, ToaJke' encuillPlimÍén
t.o de sus fines asistencíales, rccre&tlvQsy deportivos.

Art. 3.5. Operaciones bonificadas.

Se)"ún aplicables a. este Impuesto las sigoientes borüfica~
cioDes:

1." Construcción de buques,

Goz2cá de una bop.JficHción del SO por 100 la construcción
de bUqUl:5 en los términos pl'evistosen el artícuJo 29 de la Ley
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Decreto 1505/1967, de 3-0 de junio, y Orden de 7 de octubre
de 1967, sobré reconocimiento y aplicación de las exenciones
contenidas en el Acuerdo de 14 de abril de 1966.

Decreto 304111968. de 5 de diciembre, y Orden ele lO de fe
brero de 1969, sobre reconocimi.ento y aplicación de lü,; pxen
ciones previstas en el Acuerdo de 25 de junio de J968.

El Concordato con la Santa. Sede,

La') exenciones que pudieran ser uplicah1e al lmpuesi,D, con
forme a lo dispuesto en la base XX del COD(:ordato COl) la
Santa Sede, de fecha 27 de agosto de 1953, se reconoccn'tn y
precisaron con arreglo al siguiente procedim,ento:

1."Las Entidades religiosas que $e crenn con db'€'cho a la
exención deberán solicitar previamente el 11..'(:<)11ücirnjen!o (i~.

preso de la misma para cada caso concreto, en instan.cia diri,
gida al Centro' Gestor, en la que S~ e,:,opecHiqw3 In nutunJ.!ezCl
e importe de la oper,ación para: la cual se solicita la exenCión.

2.° A la instancia deberán a~ompariarse los documentos que
justifiquen la naturaleza de la operátión a. que la excndon
se refiere, bastando a estos efectos la certific;,ciún de] Obispado
de la diócesis;

3."'Previa las comprobaciom.\'l que se cen::;idenm iJrecJsfb,
el Centro Gestor concederá o. deneg,F,i la e,'i011cíún y dal'á
cuenta del acuerdo ala Entidá:d so1icilante, la cual ú, su vez
lo pondrá en. conocimiento de su proveedor o contratiSta para
que por éste no se auloliquide el Impuesto "i ,je ha. concedido
la exención.

el Bonificaciones de las industrias deinL:lrh p'dt'L\'níe.

Las bonificaciones a las industrias d~ jnreró" pl'efer011\(> ',e
concederán mediante Orden del MinisJeti(¡ de Haci<.mda,pro
mulgada con arreglo a las disposiciones en vigor. según 105

respectivos supuestos. y previoinfOl:me del Centro eoHor

Dl Bonificaciones a. las SoeleDHrl(>~ y tlnk,ne" (unpnrale~ d",
Empresas,

La concesión de las bonificaciones H q llE' se refiere la. J.t',y
de Asoc.iftciones y Uniones de Empresas :;0 ;líustara ti las no!'
mas de la Orden de 25 de enero de 19ñ40 disposir;:imws ql1e
las 5ustituyan, previo informadal Centro Gestor,

El Bonificaciones en la cesión de un ¡(ju.d€s de obn~

El reconocimiento y alcauce do las bonificaciones que ~;f'
contedana las cesiones de unidades d8(1)I\1 se rpt¡j!zan'i. por
el Centro Gestor. prevíoexpediente tramitüclo a in;¡túllcia de
la Empresa contratista cedente para cada cfisión de- unidad0s
de ebra, Dicho Centro. realizadas las comprobf.ldone~; que esti
mé· oportunas, .concederá o' denegan.\ la bonificación y dará
cuenta. del acuerdo a la Entidad interesüda, IIil. cUüi lo pondré:
en conocimiento de la Entidad cesionaria: dclas mJid"d0s de
obra para que por ésta no se autoliquide el L11pwSto

TITULO IV

Exacción del Jmpue..;to

CA,PITULO l."

NORhL\S GENERALES

'Art 37. Procedimiento de exacción.

1. El Impuesto General sobre el Trá.fico de las Em.presas se
exigirá pOr cada operación sujeta a. p;ravmnen.

2. La exacción del Impuesto se realizará, sogÚn los casos,
con ar,teglc a 105 siguientes procedimientos:

al AutoUquidaci6n e ingreso mediante dedaració!1·liquida..
dón.

b) Autoliquidación e ingreso mediante efectos jimÍJl"ados o
máquinas de timbrar.

eJ Autoliquidaclón e ingre;e¡o medj.tH~te retención
d) Liquidación por la Adrtlinisiraciól1 na el caso de ciertas

importaciones.
el 'RégImen. de. estimación objetiva.
f) Actas de Inspección.

CAPITULO 2."

AUT01'''QUlDACIÓN E INGRESO MEl)IA~TE DECUIUC1Ú'';-L{Qum.l'!ól<:

Art. 38. Autoliquidaci6n e ingresa mediante declDración·
liquidación.

1. Con carácter general, salvo las excepciones reguladas en
los artículos siguientes. el Impuesta General sobre el Tráfica

de las EJlljjreSaS se a-utoliquidará por el sujeto pasivo operación
por Qperación, con base. en .las facturas o .documentos que las
sustltUYl:1tl. que deben extenderse por Cada una de aquéllas.

La delcnníuación' de ·}a .deudatril:iüt8ria así realizada única
mente podrá ser rectifitac':a ,In~iante, .comprobación por la
Inspeccíon. No obstante, las,Adm,iZ1istraciones de tributos po
drán rectlfi9ar de oficio. connotificacíón al contribuyente, los
errOl'es pun;nwTI te aritméticos.

2, La declar.acióll'de las cuotas auto"liquidadas se efectuará
por medio de decll:ti'aciories~liquidáCiones,ajustadas a las nor
mas elF' le:; números siguientes.

:3. Lns declaraciones-liquidaciones se presentarán trimestral
lnente. m,rante los meses de .. abril; Julio; 09tubre y enero de
cada afio, cuando la. cuantia de las' cuotas ingresadas durante
el ar10 ubtural antador haya sidósuperior a 30~OOOpe-setas;

las declnl,;cioncs··liquidacioriesseránsemestralesy se ·present.a
ran dur'.;r;l,e los meses de itilioy~rtero,cuandola menCionada
CUétnUf\ .'"'(;}\ superior a 15~ooo~p:es.e:ú1.s~e inferior a 30.000; y
teJldnln dlráe;ler anual. pFesentán~ose'durAnte'elmes·de enero,
cuando. lPcha cifra sea inferiQt' '~-:15:000peseta$;

J.<1:; ddcluracíones·-Uquidaciones,sgran forzosamente trimestra
les jUl'~J;te el plirner año'deacti,:"idad .de la Empresa.

Cada d((laración~liquidación'c~'fltendrá .las cuotas devenga
das dur,~nte el periodo inmediatamente anterior al trimestre.
semestre ti año de su presentaci{)IL

Cmm;1d no se haya devel'l$ado cuota alguna se presentará
declal'llcll)n negativa.

Las E rll!;rc,sas qUé debido a SU ,especial organizaciÓn o a
otras (:HTunstrlIlciAS no puedan conocer, al finalizar los plazos
ti que se féfiere el párrafo primer().la,tOtálidad· de las cuotas
devengar!'.:::; durante los periodos trimestrales. semetrales o anua
les (;orn'(·¡::ondientes. podrán$o,liCiti'ir¡'dela.s .. respectivas Dele
g;1c:unc', (iC Hacienda autori~acióllparapresentar todas o algu·
nas d ~ SIl;:; dcclaraciones"liquidacion,:,s;. dentro de plazos espe
cialp::. Lfl:; Delegaciones de. Hacic1];cla.previoinforme de la 1n5
t)ecuol1.. (or:cederán. o- dúnegar~n ~isc;recIonalmente estas auto
riZil';ionc::o las concedidasser:ánJIlscrjtas en un registro espe
C18{ y (;olc,uni:cadas .. al Cet:\tro Ges:tor,

1: CUánrl(. la Empresa ..• realice •. Jodassus .. operaciones en el
toen torio () provincia de la Delegación. de .Hacienda donde ten
ga su J~JnnCilio tributario, las dec:l{lra:tiones-]iquidadones debe·
1':1\1 pr(!~¿'ntarse en dicha De1egacióD.

5. Cm, ndo unaE01presar~ali~,operaciones en distintas
jJrovincia". o por SUS' actividades esté>obUgada a darse de alta
8n h C¡:":k de Licencia del InlpüesfoIlldusfrial en Delegaciones
de HaC;,'l,da que noseanlas:de1s,prov:incia o territorio de
Sll dülll.I'.i;io tributario, deberá presentar la .. declaradón-Hqui
dació~ C:ilT8spondiente. a. .todassU,$' ()Pe:raciones en la. Delega
ción de HaCÍE·ndadonde tenga su dOlP-icilio tributario, con las
siguioni'.';; salvedadéS:

l. ~ La Empresa, cuando convenga:Q, su organización comer
cial Q ('<:'1'<1,,,-oJe, podrá. solicitar' dél C~ntro Gestor autorización
pa tú l;aesU1tar su:s declaraciones~liquidaciones. en 'Delegación
de l-Iacienda distinta.· a 'la;, de sU'domicilio tributario..Previas
las comprchadones que-se estim,e:nuportunas; .la Dirección Ge
neral UlJT0rizará o denegará disprecionalmente dicha solicitud.

2. a. P')l' su parte. el Centro. Ge~toi"aunque no se produzca
la solicitud antes indicada;podrá,~jarde oficio a la Empresa
el lugar (k, la presentaCión de ;SUS declaraciones-liquidaciones,
aunquE' no coincida c.on su doIhlciHo..tributario. atendiendo
también a la organización comercial y' contable ,de la Empresa.

En tocos cst05casos de Efl?preSas'qtlerealizan actividades
en ~hSUI11úS provi:ncias.Ja declaraci'Ó~Hiquiclaciónúnica debe
rá ir 8con,paíiadade un ane:x:oq\1e' ~fleje.proVincia por pro
VIllCla, la:" cperadQnesreali~as~.n q®aunade ellas. A estos
efecto.!' S(.' considerarán realiu¡das' las operaciones en los si
guiente!; Iúg~res:

aJ Las operaciones de f(ibt:ifant€lS o jndustriales. en el. lugar
donde eslén situadas las fábricas, f-a.,ctorías o establecimientos
fedJ-ri108 (l ¡ndustriii.1es.

blLas operaciones de. comeit:ia:ntes mayoristas, donde se
encuentt('o lbS ahtiacenes,>dep6sitos, >0 locales desde los que se
entregan las mércan<:ías.

cJ . Las entregas a estabIecimientps :propiQS de ventas al por
meno)'. en el lugar donde esténsltuapas lasfábritas, almace~

nes () loc;-.le,', desde 100S que serei,\1Jcen, las entregas a aquéllos,
dl Las ejecuciones de obra.$re~ati"as n bienes inmuebles,

en el IU'';ilT de situación delQs,mi~os.

el Las ekcuciones de obras relativtts a muebles, las presta
ciones de sf,'rvícios. incluidos Jos de~as Ii:mpresas bancarias y
de crédito.. de transportes, .espe;cUtcu1os. y . hostelería, y los
arrendanmmto" de: bienes. en, las ,provi;ncÍas. donde Se .·realicen
las obras, se presten los servicios o se entreguen los bienes.



CAPlTULO 3.'

CAPlTULO 4.'

EXACCIÓN DEL .I-MP1..I'BSTO MEJ)IANTE, RE-TENCI6-N'

:~lJ'I'Dt'QtC¡.\\.\U(\~¡ e ¡"CHESO t.~ÉDL"NTE EI'EC1'OS TIMBRADOS o MÁQUINAS

PE' flMllF.AR

Art. 1.2. Panzas de prést¡:l1no y crédito,

1. El Irnpuesto General 'sobre.erTraficode'las Empresas que
grava 1,~s 'cperaciones bancadas- de, préstamo y crédito. tipifica..
das en·e,l uIJartado B) del articulo"24, 6e satisfará, con, carácter
gl~ncral, Jnediante la utilización, da los efectos timbrados de.
110minad('$ ",PóJizas de, Prés.-tamo y', de Crédito".

2, ·Ea Centrú gestor, podrá autorIzar' el uso de pólizas de la
mü).inltl cuantía, cón, la pbligaci6n .de ,satisfacer a metalico la8

'diferencias de rci.l1tegrós' ·que' se produzcan, ,mediante declara
_ciones·1i.;,uídad,ones ',aj~stadaS' a las' disposiciones del capítulo
anterior. '

En estos. casos las, corresl,)ondi1;lntes, pólizas llevarán un ca~

jetín "'cou' l~ sigui;mte inscripCió'n.: '«Satisfecho a metálico el
1. G. T'. 'K' por Ja diferencia' de 'reintegro" en la cuantía de ......

,peSetas;, Autorización n~me:ro,.~ ....-;
3, ,El., .Centr:o ,gestor' podrá., igualmente. autoriZar que los

préstamos y créditos ge,formalicen en dQcumentos no timbrados
'. cua,hdo' concurran circunstanCias especiales, con la. cibligación
'de satisfacer'a 'metálico; 'mediante declaraciones-liquidaciones el
'ímport9, mtegn;) del Impuesto. ' .
" '.En estos casos, estos documentos llevai'áli un CAjetín con la
siguien,te ,jnscripción: ",Satisfecho ,a metálico el l. G. T, E. por
'cuahtia' dE'" ...... pesetas;. Autorización u-umero •••...••

'4. Cuando el .reintegro ,correspondiente a algún préstamo o
,':crédito ,sea superior aLlími,te 'previsto en los efectos timbrados
de "ma,y'or cuantia; la diferencia deberá satisfacerse forzosa·
mente a metMico. mediante declaración-liquidación. En estas
pólizas"se, estampará un Qij'e'tín con la siguiente inscripción:
..Satisfecho n, metálico el LG. T. E. cÓrrespondiente.al exceso,
por 'iinpQtte :de: ...•.. pesetas...

5. La,'fabficación, venta. suministr.o y empleo de las .-pólizas
dé Presl.u,llo y de c:rédito_ se ajustará,. 'en lo no modificado por
es,te. Reglamento, a las ,disposiciones de los artIculos 5.°, 8.°, 9.°.
:13 y 15 a'lfl del Reglamento ,de Timbré de 22 de junio, de 1956.

(:1,.:, El'gravamc!l sobre 1'0.-5 préstamos y créditos, y sobre cua
lúsquie:lTi'l' 'otras operaciones sujetas ',al Impuesto, también podrá
satisfacers~ mediante el empleo de máquinas de, Umbral:. previa
autorizao6n concedida por al"Centro gestor. Esta. a,utorización,
que f'E:' CnJ1rcderá discrecionalmente, fijará las condiciones de
uso y empleo clfil las citadas mttqUiuas. '

La lnsttl1ación, características;, control y uso de, las máquJ
~1ás ,:do' timhrar S6. ajustarn, a lo dispuesto, en las normas con.
tenidf\s 'e1'l. Jos articulos 11 )1' 191 a '194 del Reglámento del lm
pue51:' ¡-'de 'Tj,mbro de '22.da junio de 1956,.

7.'_ Sé'ccnsidetal'án 'no reintegradas"en forma las pólizae de
iJ~-.§starn{)'y dé crcdito cuando el Impuesto no se haya satisfecho
c(lnfünne a 1,-1.8 disposiciones contenidas eu' l~ Ley' y en los nú
meros ant;;~rjQro~, do €$te articulo.

Art< 44. C-asqs en los .-que procede.

D'eberá :exigirso mediante, retención ,el 'Impuesto que grava
las ejecucíones de obras'- ,públicas en las que' concurran las
~iguicntes ,circunstancias:

1;& Que,'hayan sido c(:lntratadas por 'el'Estadó, las COl-pora
Ciónes Locales. Jos Organismos áutónomos o los Servicios ad
ministraH,vos carentes da. 'persónalidad.

2.6 'Que se trate de obras: públicas ~ujeias al Impuesto Ge
neral sobre el Tl'á-fico>ue las, Empresas del Estado y no exentas
gel mismo..

Art. 43. Póliza <.le turismo,.

El gravamen:, que recae sobre los serviciOS de hosteleritl j res.
ta:u'rante y' acampamento' podrá satisfacerse, a elección del in
,teresado, . medianía el emple? de' los efectos timbrados denomi
l:lfldQ.'S ~PóIizas de Turismo". o bien en efectivo, mediante dec1a.

-racióD-liquidf.,c;ón, con las salvedades qua se contienen en el
alt~C',ul0 .31" Ol,

B~O._ae_l_E_·-_Nií_~·_2_1 -:. ~.2:.:5_e",n:.:e",ro:..=.-::-19::..7:..:2:...... __---- .:.13~3.3

fl Las impo!'taciül1es cuando sean- autc1iquidad~sp6i_:,er-_-¿'oi¡'~ tI envío :de ,las dedaraciones-liquidaciones y los correspon.
trib'.Jycnte, as} como las e:xpQl'~aciones" en ,el' ¡jd!b.i~i~Jo:',_t:r~buta~ dienles ingre:-iQs podnl.p realizarse por' medio de Entidades ban.
rio de la Empresa. : , _ ", :,"",: - - ,,:',', .,: ~ar~s_inf'crHas en 131 Registro Central de-Bancos y: Banqueros

g) laB adquisiciones 0'3 productosnatural'e's;:-erL-e,1 dorn-!pili!=l' o Gajas.. de Ahorro, conforme El las nOrm(lS dictadas o que 613
tributario de la Empresa adquitent~. ,- dicten ·por el Ministerio de Hacienda, 1, surtirá para. el sujeto

6. En relación con Ja.s operaciones reaJizádá$; :l¡ln:- 0- :¡:ijtra,: "laá~ pástvo '(fe. fa "deuda 'tributaria, los mismos efectos que si lo hu~
. . '- ) -- - - - . b-iese re.uJJzildo tUl una Delegaó6n de Hacienda.islas Canarws, S8 estará a 10 dIspuesto' en et a~ticuJo.:7,~~? ,de

la Ley y de este Reglamente, peró' presentándose 'l.as ",(iéclara~,

dono,,·Iiguid!;1CÍones en el lugar 'correspondiente:'a' su:, deriliciliQ
tributarío. con las salvedades del numero 5 'anteriQr¡ ,: ..'

7. Cuundo una Empresa tenga su d.omicHio 'en Ala.v(a',-6,·Na~
varra, Ji realice operaciones en esta$ provincias, y _,en'. territorio
común. presentará sus declaraciones-liquidaciones por :'la5,- 'op~v
raciones realizadas en, territorio común. en ,la', Delegación: ,¡je
Hacienda do su domiCilio tobutario" con 'la~,'" salvedades esta~'
blecWas en el número 5 anterior.' . <. '" ",:: ,," ',":.''- .' .

B. La declaradón-liquidación contendra laS, ;bas.es;",'tipos. ,cut).:;
tas parciales, devoluciones y cuotas, líquida"s:' c~r.resí)Qndfentes
a cada gn¡po do operaciones sujetas al impuef?,tq que tengan')a
misma naturaleza tributaria; conforme ',se ,eSpecifique .en el ',do~

lTespondiente modelo. así como la, 'cuota líquida total a ingresái:,
Igualml2'nte deberá contener .el- importe d€!, las. operaciones:

exentas realizadas por el contribuy-e-ntes. y al; de .'las operaci<;>~

nes cuyas .cuotas hayan' sido objeto de r-e-te,ución-:conforme ,,'aL
artículo 44 ",,'. "; ":./,,:''-' ':, . ::;..

Si una Empresa no, pudiera:,ill'Clulr todás', 'sjis', opeúi¿fónés:
en un sólo- impreso, utdizará cuantos'sean necesarios. 'ácumlJ,~'
lando en el último la totalidad de,.las' cuotas líquidas'. devetv
güd~.s. . '. ,:., .. ' '-..". ".',-.;;',,- "

9, Cwmdo se tenga derecho a bonificaciones. tributari.a:s':. $6
red-.!cirá el tipo apHcabl0 en la pr:opord6il .bonificada. , ,~ ,

10. Cuando se hayan reconocido devoludones'conf~'rme"a,l,os'
procedimientos señ(llactos en los atticulos ~4, 59 y,61 el' impór~
de las mismfts se deducirá de ·las' cuotas' parciales ".li<iuidadas~:

11. La declaración-liquidación deberá. realizarse por triplic'a~;

do, en impresos ajustados al modelo determinado o '",:que-- ~
dctgnnine por el Ministerio de Hacienda. :", :'."': ':,':-<""". :.:..,;:

12. Dos ejemplares de la declaración se presentarán '-etÍ' ·m~nb.'
o se remiUrim por correo certificado. ante;'I~L,Delegación',d6,

Hacienda que corresponda. consorvando:el :contribu)'ente~el ter~,

cer ojemplar sollado pOI; la Administracion 'ti" 'por:"el, 'ser.yiCi6
de Correos, salvo que se opte por, la decÍar:~(:iótL:'e.:'in,greSG'.6"
traVés do Entidades bancarias. > ',' ',,<,:,,,,_,;'.:, '.'.."'. '

13. A cada declaración·liquidación debera,:'~.~:~B~iia.rá.e~,,,

a) Un itlstificante del ingreso· realizado, {~~arido 'se' "utilice
alguno de los medios regulados eh los a'!?,artaci95 a.1¡ b) "((-~f·d.el

número 2 del artículo 40. "', -,' " ',:, '-" -'~
bJ El ccr:respondiente chéque, o talón, 'cuandd ~s'e" 'utilic~: 'este

mBdio do pe.go. . ,

LiquúJacioncs cal/tela ro$.. para éspecl.dC~tio; "~A:~;nb'ú~_i,Art.39.
lancia. , ' . ,-

Cuando se trate de espectaculos públicos "en,: ..~'~bulri'ncla:.';lá',
autoUquidndón ti, que se refíere el, artículo arHetJor"deherk\rer
practicai!a per la Empresa con ~arácte:r.pre,v'icC,'a, ,la' .'pefi-cióp:
de la con espondiento autorización gubernativa; ',,:que :no" podra :
conCEderse si no se justifica el pago del' lmpu6s,w/>.::,- :'.", :,~'.:'

El contribuyente al pmcticar la liquidacIón" a~udida, t,omará:, .
por base el, importe estim,tdo correspondiente al 50 por "lOÓ 9,e1 '
aforo del local do~de el espectáculo ·haya de c:elebrarse., ~,:,:,,: ' .

Una vez celebrado. el contribuyente presE'!ntará. si se 'há 'VEm~'

dido más del 50 por: 100 del aforo.de las loca1idades~: ,una,'deélá~

ración-ljqnidación complementaria do, la anterior;. ,si Úís:'ventás·"
no, han Euperado dicho porcentaje. 'podrá solicitar la. devolu~,ión
del Impuestc ingresúdo demás' en, la· liquidacióp., cat!-telar., ' ,

Art. 40. Realización de 10$ ingres.os.

1. El importe do las .cuotas":uqukÍadas resurtántÉls:/.$n,'..18
dec:aracíón.liquidación se ingresará por el con~ribuYEmte,:previ{l
o slffiultanea,mento con el envío o. entrega de '!a; declaracióri;:

2. E~tos ingresos podrán realIzarse: . "-:"" ,'.' . ",'

a) Medjante transferencia bah'caria a.la cu~~ta"'en/eí\~~~cp
de España: ..lesoro Público: lmpuestó Tráfico -d~ laS :Empres~.s:....

b) M€diante ingreso directo' eIl' esta -cuenta:,'" .., .,':.-':.. '" ...,::
e) Mediante giro postal tributario, conforme',a :las_ ñOfJ:ryas ac~

tualmente vigentes. " '.':.' ,<.,'.,"'~.,"";', :,:,;
dI Mediante cheque o talón: l)a.ncario>nomin~ti'vo"·Y"~rUzádo.':',
el En la forma determinada en.-el arlfculo ~1:-" :-~,-;:~~':-.:',' "
f) MGdiante ingreso directo en 'las Cajtis dá: .~ectiv:o, de';---l~s '

Delegaciones de Hacienda. '.. ' ":-'-; :__".. . '-,,: ,

Art. U. Declaración e ingreso a través ,de 'Entidad 'h~~~6'rta,
o Caja de Ahorros.

11' 1" I I!II" i '1'
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Art. 45. Forma.

1. La autoliquidaclón del Impt¡csto se Ffa',:~kl\ni en ia,; CQ

rrespondientes certifica.cioncs de obras, f;¡¡",UP1S o dO"i);n'-'l11{JS
análogos que se presenten para el cobro de las Q!.:W..1S '!;'ill'lfldas

La liquidación se hará constar por I1H.'dio 00 un U1Jetin o
sello ajustado al siguierite modelo:

Autoliquidación de) G JI:'.

Base: .. pe~~eCls,

Tipo; ,,"
Cuota a retener: ....... pesetas

Cuando seade aplicación lo dispuesto on ei arLcuJo d,;:;'," de
este Reglamento y en aquellos otros casos t)n qtW el 1. G. T. E
se reperCuta expresamente dentro del precio, la base se ca1culadi.
em.pIcando la siguiente fórmula:

100 por precío
B~-----

100 mas tipo gnv.'Bnwn

2. La autoliquidaciórt a que :'>2 i'€fiC're elnúrr,efQ 1 deb",r~i

realizarse por los contribuyentes 0, en su dekcto. pOl las per
sonas que suscril'Jart las <;orrespondientes certificw:iones do
obras. facturas u at.ros documentos cobratorios.

Los órganos del :Estado. Corporaciones Loealm•. Organismos
autónomos ': y Servicios sin ,personalidad que deban efcctt\ar el
pago,de los mismos comprobarán si en los, documentos citadas
consta la autoliquidación del Impuesto. o la il:ota net:xención
cuando así p!'oceda.En su defecto. el lmpw~5to se Hq.uldara por
la. Oficina, Organismo o Servicio que huya de autorizar ".>'1 PJiSO
de dichos doclimentos.

También comprobai'án la cOfl'ec.lr:; aplkabón del tipo tri
butario y la ause.ncía de error matemúHco en ja Hutoliqui·
dación.

Realizadas dichas compl'obacioncs, l'otenclr:111 d inlpl.A te de
la cuota del Impuesto al efectuar el pago.

3. Los Interventores-Delegados del InterVel)t,or general de la
Administración del Estado controlaran la COlTecta liqmd.ación
y retención del Impuesto. abstenIéndose de intervenIr de con
formidad los documentos y mandamiento$ dé pago en 105 que
no conste la liquidación o retención del Impuc:sto 0, on su C;\SQ,

la nota de exención.

Art. 46. Ingreso en el TeBoTo

1. Cuando la retención haya sido cfcchJL\t'hl jJor 1,1 propio
Estado, el Impuesto General sobre el Tráf¡co dt~ las 8mpredas
se ingresani.. en .formalizacióh.

2. Cuando la retención haya sido reaUz?da por Tas Corpora
ciones Locales, los Qrganismos autónOí!lü5 o r,or Sen'Lclos ad··
ministratiVOs carentes de. personalidad, csLfls Entidades deberán
ingresar las cantidades retenidas, durante los. ptnnLlr05 diq dia;s
dé' cada mes. en las Delegaciones de HaCienda,niodíante una
deClaración por cuadruplicado, ajusta.da alrrlcctdb que Se djs~

ponga por el Ministe!'io de Hacienda, y l1hJizando cUaf(ll'¡fTa
de los medios de ingreso a que se refieren h1Stlnicll!oD ..ttH! y 4J
de. este Reglamento.

No será necesario presenta.r derlBrac~0'1B'3 ne;t~ti\ '\3 1101'!0:'>

meses en quo los referidos en{(\s 'puhlico; no h>\.Y~1l1 "1.('( t1.WclO

retenciones del Impuesto.

Art. 47. Efectos de la re{enei{))!.

l. Los contribuyentes a quienos se haya re1cnido el ImptH"s
to, en la fOl'maregulada en este capítulo, düberún pTesentar
por este concepto. las declaracloni:Hiquidadones a que Be refie
re el artículo 38, utilizando únicamente el esprJcio reservado en
las mismas para estlls operaciones y sin que dicha declaración
produzca. cuota alguna.

2. Lo esta.blecido en este capitulo no :,Herar{l lo dispuesto
en el artíCUlo 11,S~<J. scbre repercusi.ón del lmpuei';lo t,n. la COll

t}<ataci~n Administrativa.
3. El EEtado. y los demás Entes publicos, qUe efecUI(,<n\<\s

retenciones, entregarán a los contratistas 0, on ~ll dt:\Fe;tó, a
los perceptores de los libramí8I1tos, par,J qne los ha["ull degar
a aquellos, las cartas de pago o doCUmEOh)g anúlogús (¡elO jus·
Ufiquen el pago d'?l Impuesto retenido.

A estc,s efectos; las Oficinas de Hacknda c\tcn.J(;i'á,l ?:ntid
padainente los correspondiontes mandamientos de ingr.r:so (',n
formaliza.ción :v ·105 unirán a los mandamientos de pago El día
del ,cobro se autoriM'ra y numel·;';trá el manóamümw de ingre
so en formalización• .entregando al PCTCi?ptor del JilJr~ltniento,

junto con el talón o:mtra la cuenta con:ionte del Tr;rscrQ en el
Banco de Espafia, la carta de pago en fr;nnfllizaCIÓl1, iw,tífica-
Uva del Impuesto retenido. .

CAI'lTULO 5,°

P,~GO l)FL IlSPuEsTüEN LAS. IMPúRTAClO;<¡ES

ArL ,1) Productos sLtjetos al Impuesta de Compensación de
Gl'avCJ.tlH"lt'S illlcriores.

1. E'\ Lb impm'tacjones dearUclllo!'>. bienes o productos 8U

j€tos y :10 exonlos del lmptlesto:de,.C'oIllpen.sac1ónde Gravame·
nes Inteliores, el Impuesto Gé:ll:~rttl,'so~l"e"eITráHcode las Em
preSfls se exigir.á por Ia~Aduanas~conjüntamente,con, el lm~

pttesto c,· CQl11pensaci6n de(i.raYámeI,le~ In:teri,ores,en cuyas ta~

rifas (,5tá mCI,uido el~ipo corre:5poIlCli~,[lte al Impuesto General
sol)r~ el '1 nitico de las Empresas'. ~CoÍn() basa de tributación
se tomate\. la determinada para el Imp,uesto de Compensación
de Gm.VÚmenes InterioréS;

En tes casos de imprirtacióri de, artípulos, bienes o produc·
I.os que didnHende bonificll.ciÓnei1.-:elJmpuesto de Compen·
snci6.'1, las Aduanas -parahlln~rel;tiPo,apli()able- practicarán
dicha b:r)Jj,'j Jcaclon sobre las tarifa!>.fictlialesdeducíendoprevia
mente de ("h mismE\s el1;5 porlOO'c;orrespondiente al Impuesto
General SLbl'c el .Tráfico de las EI?PrEl,sas, y ,al porcentaje así
nhl.dtautB le bumaránde nuevo eL ind~cae.tp1,5 por 100.

2, Cuando se' trate de impo:rtacíone$,~n,,tránsito, reimpor
tuciom,.s de Inorcancías que se hp'q.ieten exportado temporal·
mento, .lD'lportacionestemporales. 'adlpj~loneS tempor.a1es y de
nl,is sllpueslos de trtt,fico de perfe~,c1011amlento.el Impuesto
se liquidc\Tá, depositará .. o .garanti~rá<:\1átldo.·se liquide, depo
site o gal~qDhc8ellmpuesto de .. Cdrr1pensacíón de: Gravámenes
lnteri<::lT.O'. sin perjuicio de JatributaC'iónquecorresponda por
10$ servi:ciuó lA obras, prestados •Ejon::·Españs;

Art t9. Productos no sujetos o.ex~:ntos del Impuesto de
Compensador; de G'ravámenes' Intertores.

Las jmportaciones deartículos,b~~ll~soprúd.uctosno suje
tos al Impnesto de· C01tlpensa:ció~d,e'Gravamenes.Interiores
o cXimtos del mismo sea:u.toliqlltda~Él.n por el sujeto pasivo,
con lJ1Teglo a fas dispos;~ciortes'delartículo38, mediantedecla·
Tw::iór¡,Uqlüc~ación

CAPlrULO 8.°

Rf;GIHE;.¡ DE. ESíIMACI1JN OBJETlVA

An Su ¡v(¡rmaS,· generalfJs,

El bnplk8UJ G0neI'al. SQbre el Tráf~co de las:En'lpresas podrá
exígirse meOlur,teel regimen deesdmac1ónobjetiva que, según
lo displ)¿~to en Ios~rtícu'¡os 47 y 4~de;Ja Ley General Tribu
taria de 28 do dícielllbnr délOOa;se'llüHiarápata ladetermí~

nación::;jngula¡< n global de llis pa,sestributarias, sirviéndose
d!; los signos, mdl.ces o módulos previstos en el número 4 del
ank:uJo 12 d0 este 'Reglamento;

A¡t')!. Régimen. de estimación objetiva global.

La f;'~,!m';¡dón obJetiva globa.ldé las bases tributarias se
\'8a!iz'c'!¡\ liH'diantQ'Convenios; <:onsUJ€ción a las siguient~~5

lJOrm01S:

L'i El régimen de CQJ1veniosserá;vnJuntario y discrecional,
y p(ldrli ",plú;arse a solicitud de las agrupaciones de contli·
buycol:c:,.

2,~ Los ConvenioS podrán ser nacionales. provinciales o lo
cales.

~l.~ La ndmisión atnimHeo delu~gación de las solicitudes
de Couv':r.ioes facultad potestativa'yA:ii~crecionaldel Minis
loáo de H:;;.c,ienda,

4.' Dch",ráll figurar en losConyenios. los contribuyent.es
que f'E'un;1\) las dguientes cO~ldiciones:

al Rw~lh:a\' la!'> adividade:s que S6án propias y comunes de
Ü~ 6gn11YCiCJón solicitante.

bl No e',Lar o:\c1uidos expteMn¡ente del régimen de Con
von.ioE<

5:' SÓ[Q 1:;0¿n\nseroh}etode'~onvanio los hechos impo
nibles qne corn:;spofl(ianaactivi(:ladc,scQmuIl~sa la genera~

l¡;j~ld d,:' !u" contnbuyentes incluidos en' el ,mismo.
5. ~ La B probación (), denega9ión;d~ 'los" Convenios es facul·

tad pol~h(aqv8 y discrecion~lt1.erMinistJ;odeHacienda.

7 n La duracióll,de cadaConyel1i() será la ,que se fije en
la Orde(j mil'lü;terial que loapruebe';,si.nqu~pueda,ser supe·
rior a (lece meses, salVQquE.' ~e',ha~a:,W3o, de lasutorizac1ón
que COlT1J(;"uC' el artículo nov8fiodel:Pé9retQ.ley"dEl!3 de octubre
de 1966. Ningun Convenio podrA;s,eJ;'prorrúgado por la tácita.

3.~ Lo" (:ontribuyente~ qu~p.ptenpQ.r el régimen de decla·
raciónHquWación harán constar su~nuncia por escrito.
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cntendI8ndose que aceptan la inchisión en el Convenio Corres~

pondicnte aquellos que no llagan uso de este der~chode,ntto

del plazo que a tal efecto se señalé~ La ren~P5iaStlrtiráef~ctés

en el ejercicio a que se refiera Y' los pO$ter~or{}S'lllientr,a:.sel
renunciante no manifieste expresamElute suvolul1taden-:co:n,.
trado, Los conttibuyentes qU13 hayan heclJ'o ti§? ¡;i'~q~Cha

opción estarán sujetos a las obligaciones, formales. "previstas
en el título VI de este Reglamento.

9.3 Los contribuyentes grav~os con,art~loa-}a_s'n6¡mas

de un Convenio no serán obietodeactuaGi~,jllsBcct0r.W:Pos

terio!' por los conceptos tributarios ,Y 'perio4?~~,0'1llI?!'é,~<.ildos
en el mismo. sin que la aprqbtv,;;ión delqc:)):~Vl¡lgi{)~xilJl:aa

dichos contribuyentes de sus obligac;iones tr~,B;u~arci~s"p'0.ta'Ctl~

vidades.hechos imponibles y per~odo,snQ int:;Iuidos_ ,en;u:quél
ni de las de carácter formal, documental, ·c:ontablc'ode','otro
orden que sean preceptivas.

lO. En r.fgimen de Convenios podrán en~ahlarse las siguien·
tes clases de reC]ama-ciones~

a) lnc]w-,ión indebida en e] Convenio,
bJ B~ía por cese en el ejercicio de' actividad,
cJ Impugnación de la cuantía de bases 'o Quotas indi\'i-dua

les fundada en:

1.'" Agravio absoluto
2.~ Aplicación indebida de las t'úglas de distribución apro

badas fn el Convenio.

11. Corresponde al Cue¡"po dé Inspectorés Técnico,& Fi.')cale.s
dol Estado la realización de los efitudios Y'il:c1q,acioPés a que
se refíeren el artículo 140 de la Ley GenBta1Ti'ib,tltaría. y este
ReglameEto.

A¡'L 52 Régimen de estinwcíón objeUvq singlJlar.

L') .El Ministerio de Hacienda pourá dete:rmiqar :1& aplica,.
ción del régimen de estímaciÓn~bje-tivasiIlguJ~r,~,tie-t?nn:inadas

operaciones sujetasa1 Impuesto. sip.perjuic~9JJet'(ier~~_11?:d{t
los contdbuyent{)s a optar por el régimend~Ir}}~'t.il:ná;sióI},dir~ct~.

2," La determinación singular·. de .... 1asbas,f?:~_;-i.qtp'?~~N~$ ... s""
efectuará mediante lautílizaci6_fl ,indistin.ta'd~>I?s,.-si~o$;··ÍIldi

ces Q módulos a que se t:efiere elartíCllIo'_~Q~'~E),'~st_e,}~,rgl~"

mento, así como de los datos que obren-en-p()df;lF~e,l¡¡;,~,clmi:

nistre.ción y de los que por ésta .se s()Hciteil'ge~,<::ofi~ri.b~~e~w;.
3." Si terminado el procedimi~nto~istie~,'cpnf'?l1ni4~d:del

contribuyente con la cifra estimada ppr la. Ad~i~is~r~ió~COIllO
base imponible. ésta· será firme· a. t.od0s. .1os:efe<::t:9S;-',~o_:q,,;9f1-f;áC
ter a.nUétl o,bienal segun sedetetJnine~'()~::'~l':::Mi~~~~§'r:-Íó'd:~
Hacienda. Si no existiera confonnJdadn~a_,aé,t:e-~t.;lr,tl-P,,~r:·lA
Administración que el contribuye:nt~.ha',fa:lseadp,_jos'.da~Qs,&}?Qr

tados a que se refiere el numero. anterior. la ~shmlilción· Se;
hara por Jurados.

4.~ Corrfsponde al Cucr-po de Inspector;I)~LT~t;:n~os F-iªc~Jes
del Estado la realización de loa estudios. y:,actl:1ac1()iles a 'que
.se refieren el articulo 140 de la Ley· General Tr'ibu.taria y'este
Reglamento.

C,lPITULO 7,°

ArL 53. Régimen.

El pai{o de las deudas tributarias exigidas COIWQ,tnr¡:$ecuen.
da de ¡wlas incoadas por la Inspección se ajust-a;.rá a, las qispo~

sicione,'i que regulan la tramitación, I1quiqacJón e ingreso, de
dichas aetas,

TITULO V

Devoluciones

CAPITULO P

SUPUESTOS DE DE<:\"QLUC1ÓS

Art. 54 Casos generales de devolución.

Los supu€'stos de devolución, así .como elprocédimie-nto p.ára
su tmml~acjón. se ajustanina lasdisp-osi~i'one:sg'cne'taJes,con

tenidas en el articulo 155 de la Ley Genet,al,Tribtitaria yótl-tnas
disposiciones que. regulan las devoluciones.

Las devoluciones que se acuerd~nPodI1i]"r'liac'erseéfé<;;livas
por el contribuyente mediante compensacJón con -las -cuotaS
tributarias devengadas.

Art. 55. Casos especiales de devolución.

1. tos contribuyentes que no ha-y~nhecho uso de la, de~

ducción en la base que les autor,iza el artícul-o 12-3 ti'enen

derecho a la d~volud6ft del Impuesto satisfecho en los siguien
tes casos;

al Cuando por resolución firme· judicial o administrativa
o cuando con arreglo atlerecho ya las usos del comercio
qÜege~-l. ginefeclolás- operaciones por las que hubieren contri~

buido p~reste Impuesto.
b} En los S11puestüS de entregas en consignación. depósito

o prueba Qcns:ayo, si se devuelven los pi'oductos. bienes o
riHircancms ol>jt't-o de dichas op€taciOnes.

c) En los CaSOS de devolución de los bienes, artículos o
productüsentre-gadosen los establecimi~ntos propios- que tri~

buten conÍ(mne !l, lo di!3puesto en los artículos tercero, apar
tado bl; 16, apartado cl,y' 11, apartado c).

2. L03 contribuyentes que satisfagan el Impuesto en régi~

roen de ()~ tilriaCÍón objetiva no tendrán derecho a las devolu
dones rugutada.s por esle artículo.

Ad. .siL Pequisilos.

Para preceder n- la dmmJucíón del Impuesto, en los casos
citados en ül articulo anterior, deberán concurrir los siguien
tes requi,~ito};'

1.' La-jU~rificación, mediante las oportunas copias de las
facturasü, documentosanáli).gos, de que el Impliesto cuya devo
lUCIón' se ,pretende se d,evengó oportunamente y no han trans
cUl:rido mas de cinco añosrlesde la. fecha de'ditho devengo.

2." LA. íll$üficufJÍón dé la liquidación practicada y del in~

grésoet\~cttiadoen el Tesoro.
3," La prueba de la ídenUdad, tanto subjetiva como obje~

tiva. fin la operación que satisfizo el Impuesto con la opera
ción por cüyi:¡ anulación o devolucIón de bienes se pretende
]a de\'oJucióü de su importe.

L Los sujdos pasivos que se crean eün derecho a las clavo
Iudones reguladas' en el artículo 55 deberán solicitar el reco
nocimiétit()dü SIl detechopor parte, de la Delegación de Ha
ciendadonde llayan realizado el ingreSO de las euotascuya
deyoLución totaloparcÍll1 pretenden; aunque se trate de ingre~

sos' reaHzaaoscomo -consecuencia dadec1araciones presentadas
en 'Una $olaprovincia, según el nÍlmero 5 del articulo 38.

Deberán.;lcompañar a -51,1 instancia' todos ·los documentos
y alegador:es que justifiqut'!n los ,requisitos generales exigidos
en el nrUculo 56.

,2. Los Delegados .de Ha?itmda, previo infOJ:mede la Inspec
ción ,Técnica Fiscal del Estado, resolverim sobre la procedencia
y 0uantía'de las devoluciones solicitadás, notificándose regla
il1ehtariE;n1ente esta resoluCión' altontribt1yente.

3. ,Una' v~'?: ,firme la resolución, citada'en ,el número, ante·
.rior, .105 con,ttlbuyentes, podrán hacel",-efectiva la devolución
median;,e: ccn:;tpeJ1saciÓn '9on las cu?tas liquidadas en las decla
raclones·Hc:nüdadones' futur.as, si éstas se producen. o median
te Bl oportuno expedj,ente de devQlución de ingresos en caso
cont.rariO,

CAPITULO 2."

DEI'OL HC¡Ór-r poa FJrPORT!lCW~ES

Ari:. su. $¡¡PUéstos de devolución.

Los c.mtribuyentes, por este Impuesto tendrán derecho a la
d.evo!uclÓ:-1 de, las cuotas, tributarias- satisfechas por el concepto
~exportaciÓn~;f>egún se determina en el articulo 19. apartados
Al, El, el y Di,

Art. 5S procedimiento.

El reconocimiento y liquidación de estas devoluciones se
reaIizar<iconforme a; las normas que regulan la desgravación
-fisc;al pOl'expbTtacionés.cuyOS tipos de' desgravación $El ca1cu
lanin de forma. que so. dé cumplimiento a lo dispuesto en
el articulo ant.erior.

CAPITULO 3."

D¡;ViJU;UONES POR RAZÓN DE poÜric... ECONÓMICA

Art. 6i}.. Supuestos de devolución.

EI_ CQbierno, a propuesta del Mipisféri,ode Hacienda y en
atención El. las con vClllenCÍas de la pl::Mtica económica, podrá
autor~zarJadevotución del Impuesto que recaiga sobre los
,adquirent('-s finales deq,ienes de equipo en determinados sec
tores (lCOnúmlc::os.

-------~~-~-
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Art. 61. Procedimiento.
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CAPITULO 2,'

La devolución a que se refiere el artículo anterior se ajus
tará, en su tramitación y liquidaci6n.a las n-otmas qUe en
cada. caso se dicten por el Gobierno o por el Ministro de
Hacienda. Las devoluciones que se acuerden poth'án hacersé
efectivas por el contribuyente mediante compensación con las
cuotas tributarias devengadas.

TITULO Vl

Obligaciones formales de los contribuyentes

CAPITULO 1,'

EXPEDICIÓN y CONSERVACIÓN DE f'~l:'f\mAS

Art_ 62. Expedición de faduras o cloc/üllerltos análo90$

t.Las personas sujetas al Impuesto eMarán obligadas a
extender yenb:egarfactura o documento que la sustituy,a de
cada. una de las operaciones que rúalicen ;1 a c-onsei'vftT copia
o matriz de. las tnismas.

2. Toda factura o documento que la qU~liiuya y sus copias
o matrices contendrá al menos losslgujentes- requisitos,

al Nombré o razón soCial y domiciliQ dPl exppdidor.
bl Los mismos requisitos del destinatluí,o.
cJLugar y fecha.
d) Serie y nÚmero. La numeración d¡i )Hó; rac':ul'::'s son:'

rigurosamen'te correlativa.
el Operación' suietaal Impüeslo
f) Importe, total.
gl Importe, de los descuentos nuWriziJdos ifl¡f~ se concedan
hl Tipo tributario y cuota, si se repercute exp¡('~ment('

el Impuesto.
n Indicación del tipo tributario ',lpli(:~(d,-, ('lmndo la ('uota

se repercuta dentro del precio,

3. ,Guandola factura corresponda a u.n pago parcia.l de
operaciones de tracto sucesivo se indica¡'<l esta cin:unstancja

•. ,C1,1ando se trate de servicios de trafispütte< es,pedáculos
y hostelerlas,y en aqu~llos otros casos en que por disposiciO
nes. ~dmini.straUvas los precios. deban ser globaJescon impuos
t?'S' mclufdo~, podrá presdndirse en las facturas d.e los requi
SItos CQnteDldosen los apartarlos b\, hJ e i1 del numero 1 an·
terior.

5. En lOs originales de lafo; faetunlS CúiTl~pOTúli-e(]teii u upe
raciones de exportación no se hara cons:!8r el importe del
Impuesto. que solamente deberá figurar ell sus copias,

6. Los contribuyentes podránsollcítar de la Di'recGíOll Oe
n.eral .de I~puestOB autorización para cto(;umetll-m- sus opera
Clon~a medlante, facturas o do('um-entos especi-ales ('URljdo el
cumplimiento' de lo. díspuesto en· las reglas antt:jTiOl"c;:i. pudiecQ
perturbar la organi:;,>;ación contabh~ o adnijnistraHva de la Enl
presa.

Art. 63 Documentos que su,,'tliu.Yell o L:8 faduras_

. 1. La factura será documento", In"u~lduible E-D La:; Opül'U

Clones que realicen los fabrican!t"" rumE'IU;;l.rles muy<,rl,":.<,!" :v
contratistas de ob:r:as. .

2. A estos efectos, ten~lrán cOl1sidf'PICi"H an;¡),¡g21 a l U.Oj fa.>
turas las certificaciones de obras

3. Podran sustituir a la faCÜll'fl, nmndc ,~e ¡raít;! de otraS;
~pe~ci~nes sujetas. cualesquie.ra dOLurneníos q-,IC rnflt')E't1 la
eah~clón .0 -cobro de las mismas, SH)ll1pr-e que n'unan los

:r,;eqUlSltOS cltados en el articulo a n j erioi'

Art64, Conservación de copius G In; rreces.

1, La obligación de Conservar cnp;a o matriz ~e las fac!ll
r~s o documentos que las susJil,u:>','ln, a que se refieno el 1'11'
heulo 38-8 del texto refundido de la Ley, durará todo el tiempo
de ,prescrípción del. Impuesto.

~•. C.un,~d~ la ,índole de. los servicios; lHl pl~nnHa la conser~
,vaClón lnOlVIduahzada de las COPÜlS o ll1i.lf:r.íces de los billetes,
«tickets,.,~ e~tradas ° boletlH, se sustituirún aquéllas por resu~
mene~ dIanas del número! cuantía. deloF expedidos, previa
a~tonzactóndelas DelegacIones de Hacienda y con las candl
ClOnes que en cada caso se establezcan.
bl:3-. La obligación de. conServar las copias o matrices esta·

eclda po~ .este. articulo, así como los origin:Hles de las. facturas
o ?-ocumentosanálogos recibidos de Prov~é-d.-ores, a que se
refIereet~rUculo65, podrá sllstituirse por la utilización de
-pe,Uculas m~crofjJmad~s de estos documentos. siem,pre que p-er~
nutan su comprobación y examell por la ln5pccCíón.

LIBROS DECONT,ABILIDAD

Art. fiZi Registro de operaéio.nes.

Además de los libros exigi40sp'9:r el Código de Comercío,
toda persona sujeta al Impuel>t~l4eb,e:r:lI. llevar y conservar
un registro de lasfactutas:'o'd~lllentosa.n~'tlogoSexpedidos
en el qllB se refJl;Jje el númexo.n~turaleza'f cuantía global
de las epHaciones. r-ealizadasc~d~.'c:i,ia;

También deberáconservar,.,plasiíicados por proveedores, las
facturas y documentos recibidos -de éstos~

Art. 66< Excepciones.

El C~ntro Gestor ciel Impuesto, apetici6n motivada de los
suíeto~ p.llsivos y previas.la.s coIi:i:(Jr,obaci,9nes qUé estime opor
tunas, podrá autorizarqueiJor'las::~mpresas,en sustitución
de los libros y ,registrosexigidos::~I:l:.~os'artlculosanteriores,

se empl ~el1 sistemasd-e, CQritabili?add,iferelltes,siempre que
ello respcnda, a la organizaci6n'cont'a-q~edelá Empresa y quede
al prop:o tIempo plen:ament&<garantizadª,la comprobación de
sus (1)lJf;Hc>c'lles tributarias por el LG. T. E.

CAPITULO 3,'

bFORMAUÓN YD,nOS EsnDísTlcoS

Al"! 67 He/Clciones anuales de proveedores y clientes.

1, Los wntríbuyentes delTmpu~sto presentarán relaciones
anu:J.1E'5 dfJ proveedores y clientes, por separado, ajustadas a
las sigulPr'ltoh normas:

Prim,'Ora.~Estanohligados a preseptar dkhas relaciones to
dos los contribuyentes por 'este'hnpú,esto, incluso los acogidos
al régimen de Convenios-para·suexacdón.

Se9-xct'ptúan, sinembargQ,' tie:':esta: obligación:,

al Los exportadores deprOl;lUC~óSl,tgrícolas.
bJ La... Emprésas desE,ltvici:os:,ql,;l.e.·sedediquen a la capta

ción y el ¡o;tribuciónppr tubería, dea.gu~pal'anúcleos.urbanos,
transpo:t"s marftilT.f0s, fluvialéf> y a:é,teos de· viajeros. y mer
cancías, cpeIudon,es ban¡¡;ar1¿¡s,~n:gel"l~rEl-l,.operaciones.de .prés~
tamos y otras finanderas, Se~Ul:gSj:re~:~e'gprosy capitalización.

Segu1lda.-1 as relaciones depro"ee~ores y, clientes .. deberán
pHlsünt.arse (11 Jasoficinas ~e la{J)sp~cc;ión Técnico Fiscal del
Estado deja Delegación de Hacie":1da,correspondiente a su
domicilio fj~ta¡.

Tercer;-¡,-En la$menCionadaf>r~IaciQnesfigurarán necesa
riameritp t.;:·oo;; aquellos provecdor~so'cHentescuyas cifras
~'l.nuales de nBgoci6s(;Onel deC,laráiüe ·hayansido superiores
a 500000 ¡;esttas.

N·:) óbslante lo dispuesto. enelpárraJiJ anterior, no se ln~

clmrufl: el: l.as relaciones las t?peraciQnes .de exportación ni
las adq uidcíones de productos:n~~uralesheehasa Jos agricul·
tores, fi;:HHK!eros y pescadores o'ar~~~ore$de buques de pesca.

Cuan¿,) se tnttede, El)1pre~asdÚii.r~b-uidorasdegas o elec·
u'icldtJd. ~,.¡~l{) se incluirán en Jarela,ción de. clielltes aquellos

.1. <:j,U,C;VJ'> S<" r~lcttJ.re energI,a. para usos Industriales con· el mís
mo límj:c d8 soo.-ooopesctas.

El volumen deoper~ciQnesdécada:proveedoro cliente que
debe n'l cjrn ':,t'::' en JadeclanWj?n',<seráel, cor.respondlente a la
tot;;lliflad ;ir' SHS. operadonesconclit~mpresádeclarante, incluso
¡junqno Si" ldléra a adquisiciones< o.' ventas de productos
excnl\'.s,

C!.I~il\FI.---Cll¿lUdolos contIibt'!-y~.nltesc;itadosen la norma prj
'lH~ra. jlO tengan prove:edoreso <:liente,li' .que superen ·los mínimos
a {,¡lJ'-; RP refiere la norma t~rcer~",46berán presentar, no obs
H,j n té ,r(da (ifJnes negativas hacif.lndocon~tarestacircunstancia.

Qued:)ll disponsndos del del:ler de.prcsentarestas relaciones
negativ;13 lbS cón.trtbuyent~sqll~·<pOJ:cualqUier sistema de
'exacción nn hayan sEl:~isfech()aF,!~s{):ro:porelImpuesto Gene~

ral sob,'e el Tráfico de las Eml"reSfl:S, ,durante el año al que
se rcflCrc iD relación, cantid~des,s:uperiores a 30.000 pesetas
anuales.

Quinta"" En el mes de m~rz() de.. cada año se presentarán
las retacir'nes. de proveecjores :YC1itilp.tes. ,con los volúmenes de
operac-i(I.lec; corl·C'!'ipondientesal ..:ª,ño:,uEí'tttral ante.rior.

Sexta,-Se presentarán·· dos relaQi?nes•. un~ .de.proveedores
y oto de -dientes, que deberán conWner los siguientes datos:

al A p~Uidos y nombre o r~zótl:$ocial.. qOllliciUo y número
de IdentiHcadón fiscal de Il:\Élllpr~:~.~·déclarante.

b1 Nombre y dos -s:peUidos, °,'CJ,e.npmiJ;lación social y domici
lio de! cliente o proveedor respedtvo.
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c) El irr.porte de las, operacio'(lés,retiliiaqas q<in,cada":dümte
o proveedor durante el añorespectivo~ -

Cuando ,la relación, bien, depfoveed0t~~<),J:i,~~I14~~pl~~~tes,
sea negativa, bastará conhá-cElr, constar'kl-stá;.·circunstancia
en el modelo anteriormente ~itad()'~

2, Por el Mihisterio ,de Haciend~se,:,'d~~,t~r'~'n:la~'#fSP9Sh
ciones cpc,rtunas para, el ,desarroHo:}r',m~ípr9umpúw:J~ilt()<-ge
esta obligación, así cOIlfo, para"su",ac9mOd~Ción:'~aJ~S-i?~rc,u~~~
tandas de cada 'momento, 'mediante.~as:',mod.ificaciones";.9u~ifie:';
estím~m precisas, respecto al árn.bito:' /:iUbje't;í:'V0 ' 'dEl:'loS"cCOJltr~BU~
yentes obligados a presentar .'".,'~as ",', g:ti~n~sp().~di~ntt¡:S:i,,~la~i()tles
positivas o nega,tivasy' al ámbito objetiv~d~.}.a~.'euanti~s y.
clases ne operaciones a que~e 'r~fjeI'e,:el JI.l,Ímero;'antE;j:rtor,

Art. 68. Incumplimiento de,,~,·.óbliJtlci'dni-!~:Jt~rJ¡;:;'
1. La no presentación de }a8reltlCíoP~~',·::,~,()~:tW~~:':,¿Ji,egªt+.

vas. a que se refiere el.ar.tículo~t:l;terio~; asi •. C()rn(),';el:,~tu"lict~r
inexacto o . incompleto de' lafO:' mismElS"fonstit\lir~ c'sirnpíe.. ;in~;'
fracción ,tributaria.. que será,sancion~dasegúÍ1,;1a.;~ºant#l'tI~s
puesta por el articulo 83-1-a). ,de.la LeYG,en~ral:1'rib":ltf.¡riaPIi~fl,

el incumplimiento de las'·' obIigaclOp-es'de;,f~d01Q,'<;9~~b~e,';:y:
registral.. . . .•.• ' .' :", >:,' ',;:',',,")(-.: :.'::~

La fa,l ta de' presentación. de, l~s .reJaciollf's;,.;8:'~~.>C()JD.«('l~'P~~'
sentaei6n de r,elaciones incoill¡Jle:ÜlS'I?0.r 'no::::·:tániener:f:t<ic;ioS Jos,
extremos que exige .el modelo;.s:erá ll~,IlcíoBada"de,·~¡:jrt:n4,':8:u~
mática pnr los Delegados·· de Haciend~;:sin.;;t~:cesidaq;"tI€(;PI'l:l'Yio:

requerüm6nto; cuando por .. sueuanBa14"Jmposi<;i§n:';:;(is' l~s

sancionéS corresponda al Ministr();' de;;H~ci~nda.,,():;,alqobier:p.(),
los Del~gacios de Hacienda eleyarán ,al·. CenJ.r()-q~#op;-rf!ls <;~.
rrespond¡entes propuestas. .'..,' ':',":,:.-',,'::"',,' '

Cuand.:l la inspección del.· tI:i.buto.a:d'VieJi:fa..:.9~é':'I1l,s:'.~~~~ci¡)~
nes son inexactas, reflejará.est&':cif(::'\lnstan<;ia,,"..eJi:Jl:l~>'fo~re~~
pondientes 8-ctasde. constan,ci~':,'~e"hec~os,:'qU~,;;,;i:~rr¡:ititá:;"~'lfls
DeleJ;Jados de .Hacienda con:la •.·proPil~~ta'q~:'_~~':':-fif1ii?ión,:;q:t1.~
corresponda a la gravedad. 'd~:: la,;jnfr~cci()n'·";"":i::"':>':':",">.'

2. Cvn independencia., df3 Jo'expu~t9' fill'el:r¡úm~,:["(:r:;.~~~:rior,

los De1egúdos de HaciendaPodr$n.;requir~~',+n(ii:v~dp:al,Jl.l~nt'~,
una o vnrias veces, a los contril>uyentes·qUe,)lo:':h~Y:litl'·~re$e,n
tacto la.s relaciones de clientes J', provee,d:ores;"positiv~S:'.~:::-nega,;

Uvas, para que las presenten. dtmtro,del'.plazo,:d,~"quin~e.,.~ías
desde el ~equerimiento.Lafalta 'da :'fespuElsta.',a-';c:li(Í~/-4n():;de
estos requerimientos o la .presentaciÓl'l'i~CoIllPleta::tUjrtexa'{;ta
de las relaciones constituirán. ashni~.I:Ilo.;ell<cada:paf¡,()'iI.),fr:a5~
ci~mes tributarias simples,qua;'se 6li'!lciÓna,rá,n,:;e'Il;:,~a.:f?~a'.:Y
cuaIl tia dispuestas .enel aparta<i()antefÍ?r::is:i~',;~ri\l.i(:.i9tJ~
la sanción automática que· harapod~d()<:s~r';:.iIl1.P~~~,tA·j)(;lr,)4
falta ds presentación. Los TeQ.~6rimierY:ls,s~/~,arán.:i~x()c~ngo
las dispcslciones deesteDecr'etq;.:el •. atti¿~do::'.Vl-,'de:,I}itLe,y
Ceneral Tributar:ia y el artieul922.,del'Decr,e.tQ-:ley éfe',22 éfjl:
noviembre de 1967. ,~

TITULO VII

Gestión e inspección ·.del Impu,~stj)

ArL 6~. Gestión,

La gestión del Impuesto c()rJ:~spOr?é:d:e::rr:4iQ,:,i~:<G,u$-ryq;~~
Ministerio de Hacienda, yseel,lcomii!nd$.: :'a:;Ja/::D.irecqi.ó~"Gene~
nil de h'lptlestos~ . , ,

Art. 70. Inspección del lmp:l),é~to.

La comprobación e inspecciqn ;:'del, Ill}pU€l~.t'w'.geIl~ral&ohte
el Trafico de las Empresas. asi.como·:larefll,t'1i<:l('¡qp..;'(j~,j,o~:est?~
dios precisos para los regímeJles;de:estItnac~ég',::obj€!~i:~li:;torres.
ponde dE' modo exclusivo al Cuerpo <ie.lnspEfr;tor¡¿;,,s'-Tée:niCOs
Fiscales del Estado. "

Art. 71 Infracciones y sancioneS.

1. Las infraccIones tributar~s:'descu~r~:r~,~§))ói::}lG.tF~s~~:mes
inspectoras se calificarán y,. saJ:.lc,ion~táll,,cQn~orh;J,é,~)o":,~sta:~
blecido en los articulos 77 'y::sigui~J}tes':q~,:.:l~'."LeY-';~G.~'ne-r~:l

Tributar:a y .disposiciones .cOrnplem~Il~E!-rias•. :r,'9qn9,?.l"d,~l;l.tef
2, CUl!stituyesimple infraccj~n,: (l,.:ef~tos:,de':1()dispue:'S~<i'

en los artiGulos 78 y 83 de la· Ley GeIleral: Trj!:)b.taiia"';Eir,jIl~.rt1.~
plimiol11.o de .188 obligacioneslmpuestas;,8 · ...OS·:,~l>uje:t(')4·:--,p~rsivjJ$
en los artículos 38, 39;.40•. 42, 43,47;62:,,6ª,;':'134;:::(I:~;:~;7p'7R:Yt3p,

de este Reglamento. ... . ..•.•..•. .. .:. '...... ':', ::'::,,:.,".:',' ,',.,:
3. IgLalmente. constituyensinlP1es-, inf~a~~i~~~s.,:,tri'~;~t~l'il:t$

el incumplimiento de las obligacionestoJ7Ihl~.te,$:::\m:p~$#fls,'1;l;
10$ sujetos pasivos por las normasregulador:~:ª,;jl,'~ginie,n,·de
Convenios. .

TITULO VIII

At,bftrio pt,ovintial

Art. 72 Concepto y naturaleza.

'E:larbllrloprovindaJ~O])réel.Tráfico,de las Empresas es
\in. re,carg0estataIsobrealgtlnQs tipos del Impuesto que se
~Xige,y ge,~tiona, en ·los:ténninos establecidos en este titUlo.

Art. 73.. llechoimponible.

E:I D3Ca;rg(l.en conc~to?e ar1:ütrI?; pro"incialse exige sobre
tpdEtS J.~$,()peracIones,st1JEl.t¡as y ,no exentas al Impuesto Gene·
El)) sobrc~t 'trafico, da, las 'Etnpresl18;con excepción de las
s,iguientes"q:ue noestAIl sl:ljetas, a~sterecargo:

a) "Las inlponacionés.
b)' 'Las, expottacione$~
el .~~<;'óperacion13s'YS~I'vlc.io!3: ban~r~osy de crédito tipi~

ficados,~neJarUl;ul~,U de .estEl .Fteglamento.
dl·Las cp'era,cioIlesde,~eguros,q1;lesemeIlcíonanen el ar~

'tículO' ,25.
e) Los tr:ahspnrtésaque se refieren los articulas 26 a 29,

?4: Súieto pasivo;

~~tá!1(;.bLigadas ,aLpágo del arbitri6,'salvolo dispuesto en
elatUc4lgao',las UllSlnElSpers(mas'que lo' estan al pago del
lmpues-¡,Q' General s.obre., 'el ,,' Tráfico' de Jita Empresas.

Art.75. ¡Jase.

Lf:ihá~e liq,uidable,s6rá.1a mi~m(), que resulte para el lm
pti'esto :G,€.nentl..so?re.el'I'ráficode'lasEmpresas, :determinada
(Jonfonne· ,alas: normas ct~lartícu1o 12,.-salvo lo dispuesto en
al artículo So.,

Art., 7"(" Tipos,

El, rí,,4?srgoenconcepto de~rbitri? provincial se exigirá
cqn~orm~a.los, siguJente$p()rcentaj~s""que,se acumulará.n a
lostipo:>,qu€ ,rigen para eL Imp,uE:lsto, General sobre el Tráfico
de las Empresas:

%

aJ Oper"CiQrles realizadas., por fabdC8;l1-tes o indus-
tria-ies " ';., ....• ' .' , "•••.', '... 0,50

bl ºperác.iqn~s':deC(}mer~i.anles mayo:fislas ~..... ... 0,10
el ()perl;ltlone$TealiZ~das:... pór. fab~canJeso indus~

t~i~l~ .cUlll1doconcurx,au.,las, .circuIlstancias ·del
nún~~ro'2:de.. lit letra,J\;.del,firH<;ulo 16 ••••,.~... ~. 0,60
Ejecll(;ión'de . .obra.s, •. arrendamientos ··de ·.bienes y
pres~cio)n.deser\,ici()s o..,~., .• , _ ,. o.. 0,70

el Espj~c~~\c~llosci'nematográficoS'~.. . ,. ..• ..• 0,70
fJ Otro~Le$psct~-cuI9S,' .q :,... 0,35
gl fidqu~:,~dó~,depr0rtJJct?Snaturales '" .,. o , 0,50
h) Otra.:s: operaciones típi9a.s,.no especificadas, de las

El'npr.esas 'n •••••_. o•• ' ••••••.• , •• ' 0,50

L~S-lJ9'riific[tciones.eIí.1óstiposestablf¡cidos¡:¡ara el Impuesto
G~neraJ.sohnr el1'ráfiicp de las Emp'tesas no serán apliwbles
al arbitrio;

M,n. Devf!ngo y repercusi6n.

El ~,evengo del (irhitrió y sutepetcJjsi6n se ajustarán a
lo' diS'pl.,lesto. en -I~ Ley,.del lmiJuesto .. Genera} sobre el. Tráfico
de- Ia".E1}lpresas. yen.este Reglamentq, 'salvo 10 dispuesto en
el articulo 80.

,Art, 7{.L .4ntbito ter:ritóriq.L

Elrccargohose ap}ic,a-iá .alás, qperaciones realizadas en
las 151$.~C:anari,as,C~1.ltll,:y,MeliJlit.;.TEql1PoCO se aplicará a
las'oper:acjones ·realizada,Sen la. PenfnsuIa ..• e Islas. Baleares
q1,1f)ter:r~~n p,:or'Objei?:'blenes' o'ser:vicios destinados directa·
mente. a'diGhQs territorios.

Este ·recarg(j •.. tampQco .. será' ap-licabl~·.en las provincias ·de
t\;JfJ'va y Npvarra, q,u.e's~:;;regjráll por las disposiciones esp6·
dncas de. "su:régimen >foraL

Art. 79; Exaccfóndel,'arhitrto.

1~Enló3 supuestos. cie,autoJiquidacIón; el recargo eil con~
:capto .·1etiLI"1)Ítrio·· ·provincial·· se lJquitZlará· e ingresará por: el
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¡JI> expedientes pendientes a 'la entrada en vigor de
(",le Hf'{'ianH:ntose tramitarári y resolverán con arreglo a las
dÜ;p(\si(';,)IlE'~: que él} él se contíenen,

2.' 2<,,: exceptúa de lo ,dispnestoe,ll el número anterior los
e'(pesJie'-,ie,,> de Convenio y sus ínc:idericias, que se regirán por
la':> nonn:¡s \igC'\11:% al ser solicita.dós hasta su totalullimacióu.

mSPOSICIONES TRANSITORIAS

El arbitrio sobre la producción (fz.\ el;, ,';:>1 "~l, cUi, 't n.í-
girá en todo caso a razón de 10 peseti;l.~; k¡'OV'jJJO/f1.tlO (j(> p,'(1
ducción en el lugar en que ésta Sé rNdj(:e Cllil! '1 ti WLd que
sea el tipc de central que produce didn NI' ,g: 1

A estos efectos, las Empresas produCi.Üllh ¡'1, '''''.' :ari;,( iri
mestralmente en la Delegación de J-{¡lC:('lds
una declaración-liquidación exclusiva pura <)1
pendiento de la que proceda por los sum i ni:¡t iOS H'¡,;.IJ7.ad{)~ R

usuarios e consumidores que estéll SllICLV~ (jJ [mpu' ;u Geno·
ral sobre el Tráfico de las Empresas.

Para la determinadón de los kw/afw (¡LL' e(,n' "Jy'hl la
base de imposición del arbitrio sobre esta fU(.'lllCJ de {,T:8l'pa,

se dividirá el número total de k¡\,/hora pnldu<ido,,:: (ti (,1 afio
por el divisor fijo 8,760.

La mencionada declaración-liquidación S(, p¡'f'Senl<lnl por !ri
plicado, en la que se hará constar, nombre o r-u'¿;ón sodal de
la Empre:Ja, domicilio. município donde radiquen las tnstala,
ciones, número de kw/hora y kw/año, clasfls de energía, tipos
y cuotas. Las cuotas se ingresarán simulláw',Hllent() ton la
presentación de la declaración, utíJízando al!.:;una de 1'-l': formas
de ingreso que se regulan en el artículo ..JO

ArL 80 Caso especi<:d de ply¡diH'C;(!Ii

sujeto pasivo conjuntamen~.e con el Imp'H~st0_ ::en.('¡,u,l sO,l:re
el Tráfico de las Empresas tU ia ¡nism",- dúdarauünllquJdacltln.
Para ello, en la columna destinada al "tIPO~ de la üpf"racJün
gravada, se hará constar el que. resuH~ ti,P, ~umar el ~or.r~.~.

ondiente al Impuesto General sohre el flaflcD de la", ~mp¡e
;as y al recargo. Sí la opcl'acion no e"juvlc:'r~ !',nflH,J¡da al
arbitrio, el tipo será el sefíabdo para (>! Im¡:niCé,10 correspon
diente.

2. Di'! ferma similar se Drocedefú en Jos SHPllC'st~s de p~,gO

del Impuesto mediante retención o medlame ?cta de Jnspec~lOn

3 CUBndo el Impuesto se exija en reglmen('s de estJma·
dón' objetiva. las bases y normas de procediuHento acordadas
para el Impuesto General sobre el Trá~ko de las Empresas
serán de aplicación al recargo; sln n(j~esJdad de, que 'Se deter
minen separadamente las cuotas corre:;pondJenll's ":lo uno u otro
concept::>. .

4. Cuando el Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas que grava los servicios de ho,:;le1cn;íE.l. restaurante
v acampamento se satisfaga mediante efectos jjmprados el re
c:argo en concepto de arbitrio províncial Sceú ing-resado en
todo caso a metálico, conforme a lo CiJ)e s,e, dlSp()rW en el
artículo :m de este Reglamento.

Art. 81. Administracióil de l()~ ((('un..r) ','e iu!;iI!'; ¡i:,r ,',t':
recargo,

Los recursos recaudados por es{e recargo '.!J ud:l¡in;:;tr;:u{m
y aplicarán de conformidad con las dispos.;dones gCrtC'I"i('S
contenidas en el articulo 25 de la Ley 48/1'960, de 2:'1 do julio.
sobre Haciendas Locales, y por' los preceptos 110 derogados
por la Ley anter,ior del artículo 23:1 de JaLey 4J/190,). de 1.l de
junio.

Ari. 82. Gestión e inspecci6n del (U!Jifri',

La gestíón e inspección de este ,0C(irgo ], ;:li;~,;\¡',in (on·
juntament.e con las correspondientes al fmj)UJi'fn GentT"d 'i(Jllre
el Tráfico de las Empresas y por los Inl5nHh y ~en(¡-

cios competentes para gestionar; e ('Sl'; "¡'Himo
tributo.

Asimi~mo le serán de aplicHción hlS nc¡ I"',,(.~ rld ptnredi.
miento. inspección y sandOJWs c.$tnbfcciJa:; C'l t!';', ¡¡;'gh¡fnell'u
y en otra, disposiciones generales ¡J8i'a el Jnlp;, <'::,,) (>ner"l
sobre el Tráfico de las Empresas, .'iin perllLC!C L'f' id ('.\Ci'P

ciones que se establecen en el texto :n~hH'dido j,:,j ll)l,juc,to
y en el presente título. .

DISPOSICIONES 1:;\:\1,;

1." A la entrada en vigor del pre:;enl¿ j{1'gLdf!l'!lin !u';dar)n
derogad",s cuantas normas se refieran ti ¡u.s rnH~er;a', ¡~t1e en
él se regulan.

2," Sin perjuicio de 10 dispuest.o en el nÚmeni anl(;]'jOl" se
declaran expresamente dercgudas. en cuanlo se ndieran al
Impuesto Gencr:al sobre el TruJico de Lts Emplf:~ns, f¡j:; siguien
tes dispo.siciones:

Decreto de 26 de julio de HH6. Rcgl811lCiJic '\
Decreto 1815/1964, de 30 do junio..
Orden de 30 de junio de 19tH ("Bulctin Orj, bl del I:;;tado_

del 4 do julio).
Orden d(28 de julio de 111iH ("Boletín Oflcül: del Estado..

del 1 de agosto)!_

Cl1!CULAR número 674, de la Dirección General
de Aduanas, por la' que se asignan claves estadis
ticus'.

En n] Iranscurso del año 1971, el «Boletín Oficial del Estado~

ha pubh{:ad{) modifiCaciones que, .por afectar a la estructura
de diversas subpal'tidas 'a:tahCelarias"hán sido inoperantes,
desde el punto de vista estadístico, deQiclo El la rigidez condi
cionante que da la detel'minación,en fprrnahomogénea, de la
bainnza comercial por 10 que. cerrada esta. con la conclusión
del aflo. es el momento deponer1a~ eJ,'l Vigor, estadísticamente.
medIante la asignación de las c1avescorrespondjentes.

EX({'pdon ,d t:rir:eriogt.neraJ. eXe,pre(>ado eneI párrafo an
tu,'jor. ]H¡ "'ido la tt',lllsformación totat'exp~rlmentadapor el ca
pirujo ;:'l qu;:. por su trascendencia, obligó a anticipar al 1 de
octulJl"<' la ,;igertcia de nuovasdaves, 'e'stablecidas por las Cil"
culül'cS BTO. bn y (in,

La llocesidad de mayor informaGióncomercial, en determi
nadas subpartidas aranrelatiaS, requiere la subdivisión de és
tus en (ji versaS posiciones estadístjcás y la especificadón en
u nLh¡ks. dd vOlumen de comercio.

La cllJn,inu,dor) de la evolución política de ciertos territo
rw~; ('XJgun il"imbmo la asignación de nuevas claves y deno~

minaciúnes.
Por lc¡do olIo, esta Dirección General, en uso de SllS ntri

Duciollc";; diCipone Io siguíente:

Prinwro.-··Convlgencia. a partir del 1 de enero de 1972 se
p.';iablecon clan:s estadísticas, para las subpartidas arancela
rins y nuevas posiciones estadísticas, que se recogen en el
anejo de esta Circular.

Segundo.-Además de las actuales posiciones estadísticas en
las que ya se puntuaUzanunidades (Je canicter estadístico o
fiscal, so hará. constar, .para.fineS estadísticos, las unidades en
las sigulentes posiciones, que hasta ahurase publicaban sin
ellas, en la Estndística del Comereio Exterior:


